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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

Nº 39


SON LAS 09:35 HORAS
I. Consideración del acta

SEÑOR PRESIDENTE: Buenos días señores Senadores. A consideración de los colegas el acta de la sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006. 
A votación su aprobación. Suficiente mayoría.
APROBADO

Pasamos a los Asuntos Entrados.

II. ASUNTOS ENTRADOS

MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO

SECRETARIO GENERAL: II.A.1. El Presidente de la República del Paraguay. Asunción, 7 de abril de 2006. Nº 431. Honorable Congreso de la Nación. Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con el objeto de elevar a su consideración, en cumplimiento de lo que instituye el artículo 202, numeral 9) de la Constitución Nacional y en complemento del Mensaje Nº 415 del 6 de marzo de 2006, relativo a la solicitud de aprobación del “Convenio entre la República del Paraguay y la Republica de Chile para Evitar la Doble Imposición y para Prevenir la Evasión Fiscal en Relación al Impuesto a la Renta y al Patrimonio”, suscripto en la ciudad de Santiago Republica de Chile, el 30 de agosto de 2005.


Respecto del mencionado instrumento jurídico, el Convenio consta de un Protocolo cuyas disposiciones forma parte integrante del mismo, en el que se establecen disposiciones adicionales relacionadas a los Artículos 4º, 5º, 11 y12.



Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República del Paraguay. Embajadora Leila Rachid, Ministra de Relaciones Exteriores.

A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola

Presidente de la Cámara de Senadores

y del Congreso de la Nación

Palacio Legislativo

Ciudad.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota y se agrega a sus antecedentes en las Comisiones de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; a la de Hacienda, Presupuesto y Cuentas; a la de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales; y a la Economía, Desarrollo e Integración Económica Latinoamericana.

SECRETARIO GENERAL: II.A.2. El Presidente de la República del Paraguay. Asunción, 7 de abril de 2006. Nº 432. Honorable Congreso de la Nación: En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 209 de la Constitución Nacional, con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con el fin de devolver el proyecto de Ley Nº 2891/2006 “Que autoriza al Estado paraguayo a aceptar la adjudicación de un inmueble individualizado como finca Nº 11818, propiedad horizontal del Distrito de la Encarnación, propiedad de la Entidad Financiera Paratodo S.A.”, sancionado por el Honorable Congreso Nacional el 23 de marzo del año en curso.


Igualmente, adjunto fotocopia autenticada del Decreto Nº 7363 del 7 de abril de 2006, por el cual se ejerce la atribución prevista en el artículo 238, numeral 4) de la Constitución Nacional.

Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República del Paraguay. Miguel Gómez, Ministro Sustituto de Hacienda.

A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola Pallarés

Presidente de la Cámara de Senadores

y del Congreso Nacional

Palacio Legislativo

Ciudad.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota y se remite a la Cámara de Diputados por ser Cámara de origen.

SECRETARIO GENERAL: II.A.3. El Presidente de la República del Paraguay. Asunción, 18 de abril de 2006. Nº 433. Honorable Congreso de la Nación: Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad, en virtud del artículo 17, inciso b) de la Ley Nº 489/95 “Orgánica del Banco Central del Paraguay”, a objeto de remitir copia autenticada del Decreto Nº 7376 del 17 de abril de 2006 “Por el cual se acepta la renuncia presentada por el señor Diego Martínez Sánchez como Director Titular del Banco Central del Paraguay.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República del Paraguay. Ernst Bergen, Ministro de Hacienda.

A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola

Presidente de la Cámara de Senadores

y del Congreso de la Nación

Palacio Legislativo.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.A.4. El Presidente de la República del Paraguay. Asunción, 18 de abril de 2006. Nº 434. Honorable Cámara de Senadores. Con sumo agrado me dirijo a la Honorable Cámara de Senadores en virtud al artículo 224, numeral 7) de la Constitución Nacional, a fin de solicitar el acuerdo constitucional correspondiente para la designación del señor Ángel Maria Recalde como Director de la Entidad Binacional Yacyretá.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República del Paraguay. Pánfilo Benítez Estigarribia, Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones.
A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola

Presidente de la Cámara de Senadores

y del Congreso de la Nación

Palacio Legislativo.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública.
SECRETARIO GENERAL: II.A.5. El Presidente de la República del Paraguay. Asunción, 19 de abril de 2006. Nº 435. Honorable Cámara de Senadores. Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad, de conformidad a lo previsto en el artículo 224, numeral 5) de la Constitución Nacional, con el objeto de solicitar la autorización para el ingreso a las aguas jurisdiccionales de nuestro país y así mismo el arribo al Puerto de Asunción de cuatro (4) buques de la Armada del Brasil, en visita oficial.

· Monitor PARNAIBA


(del 12 al 17 de mayo de 2006)

· Navío Patrulla PIRTINI

(del 12 al 17 de mayo de 2006)

· Navío Patrulla PIRAIM

(del 12 al 17 de mayo de 20069

· Navío Patrulla PIRAGUASSU
(del 19 de junio al 19 de julio de 2006)

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República del Paraguay. Roberto Eudez González Segovia, Ministro de Defensa Nacional.
A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola

Presidente de la Cámara de Senadores

y del Congreso de la Nación

Palacio Legislativo.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública.
SECRETARIO GENERAL: II.A.6. El Presidente de la República del Paraguay. Asunción, 19 de abril de 2006. Nº 436. Honorable Cámara de Senadores. Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad a objeto de retirar el Mensaje Nº 383, del 23 de noviembre de 2005, conforme a la facultad que le otorga al Poder Ejecutivo el artículo 212 de la Constitución Nacional.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República del Paraguay. Ernst Bergen, Ministro de Hacienda.
A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola

Presidente de la Cámara de Senadores

y del Congreso de la Nación

Palacio Legislativo.
SEÑOR PRESIDENTE: Se devuelve al Poder Ejecutivo. 

Conforme al retiro del Poder Ejecutivo, queda sin efecto la consideración del punto diez del Orden del Día de la fecha.

MENSAJES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SECRETARIO GENERAL: II.B.1. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 808. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al artículo 207 de la Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el proyecto de Ley “QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE MARISCAL ESTIGARRIBIA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 2959, PROPIEDAD DEL ESTADO PARAGUAYO- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, PARA SER DESTINADO A UNA ZONA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA LECHERA EN EL CITADO MUNICIPIO”, remitido por la H. Cámara de Senadores con Mensajes Nº 819/05 y aprobado con modificaciones por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.
Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales.
SECRETARIO GENERAL: II.B.2. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 810. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de poner a su conocimiento el texto de la Resolución H. Cámara de Diputados Nº 663 “QUE ACEPTA EL RECHAZO DEL PROYECTO DE LEY QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO PAR 18/2004, PROGRAMA GLOBAL DE CRÉDITOS PARA LA REACTIVACIÓN Y DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN PECUARIA, POR US$ 10.000.000 (DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) CUYA EJECUCIÓN ESTA A CARGO DEL FONDO GANADERO Y AMPLÍA EL PRESUPEUSTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005, APROBADO POR LEY Nº 2530 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2004”, aprobado por este Alto Cuerpo Legislativo en sesión ordinaria de fecha 6 de abril del año en curso.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota. 

SECRETARIO GENERAL: II.B.3. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D Nº 811. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad a efectos de poner a su conocimiento el texto de la Resolución H. Cámara de Diputados Nº 664 “QUE ACEPTA LA OBJECIÓN TOTAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY Nº 2827/05 QUE RECONOCE AL INSTITUTO SUPERIOR AUTÓNOMO DE SALUD FISICA Y DEPORTES SARGENTO 1º ADOLFO ARRIOLA LEZCANO, COMO INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, dictada por este Alto Cuerpo Legislativo en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; a la de Cultura, Educación y Culto; y a la de Salud Pública, Seguridad Social, Prevención y Lucha contra el Narcotráfico.

SECRETARIO GENERAL: II.B.4. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 812. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de poner a su conocimiento el texto de la Resolución H. Cámara de Diputados Nº 6665 “QUE ACEPTA LA OBJECIÓN PARCIAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY Nº 2822 DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2005, ESTATUTO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, Y NO SANCIONA LA PARTE NO OBJETADA”, remitido por el Poder Ejecutivo con Mensaje Nº 385/05 y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; a la de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; a la de Hacienda, Presupuesto y Cuentas; a la de Derechos Humanos; y a la de Equidad, Género y Desarrollo Social.

SECRETARIO GENERAL: II.B.5. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D Nº 814. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de poner a su conocimiento el texto de la Declaración H. Cámara de Diputados Nº 50 “QUE INSTA A LAS AUTORIDADES NACIONALES A BUSCAR Y ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN EFECTIVA AL PASO DE CARNE PARAGUAYA POR LA REPÚBLICA ARGENTINA CON DESTINO A LA REPÚBLICA DE CHILE”, dictada por este Alto Cuerpo Legislativo en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.B.6. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 817. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de remitir adjunto la Resolución Nº 667 “QUE CREA EL GRUPO PARLAMENTARIO PARAGUAYO SOBRE POBLACIÓN Y DESARROLLO”, aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril del año en curso.


Aprovechamos la oportunidad para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.B.7. Asunción, 17 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 818. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de remitir adjunto la Resolución Nº 668 “QUE ACEPTA LA OBJECIÓN TOTAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY Nº 2400 QUE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 1131/97 QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO DE BIENESTAR RURAL (IBR) VARIOS INMUEBLES INDIVIDUALIZADOS COMO FINCAS Nºs 1404, 1405, 1411, 1992, 1993, 1994, 1996, 1998, 2011, 2014, 2015, 2016, 2018, 2155, 3108, 3952, 3953 y 4098, TODOS LOS DISTRITO DE YHU, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ”, remitido por la Honorable Cámara de Senadores con Mensaje Nº 855 fecha 1 de diciembre de 2005, y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril del año en curso.


Aprovechamos la oportunidad para saludar a Vuestra Honorabilidad.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; y a la de Reforma Agraria y Bienestar Rural.

SECRETARIO GENERAL: II.B.8. Asunción, 20 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 819. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a la Honorable Cámara de Senadores,  de conformidad al artículo 204 de la Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese alto Cuerpo Legislativo el proyecto de Ley “QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY Nº 113/93 QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE A TRANSFERIR A TÍTULO ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES EL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA Nº 551, CON CTA. CTE. CTRAL Nº 26-0250/00 UBICADO EN EL BARRIO EMILIANO R. FERNÁNDEZ DEL CITADO MUNICIPIO”, presentado por la Diputada Nacional Zulma Ramona Gómez y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.
Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales.
SECRETARIO GENERAL: II.B.9. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D Nº 820. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al artículo 204 de la Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el proyecto de Ley “QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE A LA SEÑORA VILMA FERREIRA FALCON”, presentado por el Diputado Nacional Mario Morel Pintos y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SECRETARIO GENERAL: II.B.10.  Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 821. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al artículo 204 de la Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el proyecto de Ley “QUE AUMENTA PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR GIL RAMÓN ESPÍNOLA RAMÍREZ”, presentado por el Diputado Nacional Armín Diez Pérez y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SECRETARIO GENERAL: II.B.11. Asunción, 19 de abril de 2006. M.H.C.D. Nº 822. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al artículo 204 de la Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el proyecto de Ley “QUE AUMENTA PENSIÓN GRACIABLE A LA SEÑORA FRANCISCA NICASIA CUBILLA DE MARTÍNEZ”, presentado por el Diputado Nacional Zacarías Ernesto Vera Cárdenas y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2006.


Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SECRETARIO GENERAL: II.B.12. Asunción, 17 de abril de 2006. M.H.C.D Nº 823. Señor Presidente: Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de remitir adjunto la Resolución Nº 671 “QUE ACEPTA EL RECHAZO DEL PROYECTO DE LEY QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA, A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGAUYO MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, FRACCIONES DE INMUEBLES IDENTIFICADAS CON CTAS. CTES. CTRALES Nº 27-1701-01 y 27-1702-01 DE LA FINCA Nº 24111, UBICADA EN EL BARRIO ITA CAAGUY, ZONA SUR DEL CITADO MUNICIPIO PARA ASIENTO DE UN COLEGIO TÉCNICO”, dictada por este alto Cuerpo Legislativo en sesión ordinaria de fecha 6 de abril del año en curso.



Aprovechamos la oportunidad para saludar a Vuestra Honorabilidad muy atentamente.


Víctor Alcides Bogado González, Presidente H. Cámara de Diputados. Mario Alberto Coronel Paredes, Secretario Parlamentario.

Al Honorable 

Señor Carlos Filizzola

Presidente de la H. Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota. 

PRESENTACIONES DE SENADORES

SECRETARIO GENERAL: II.C.1. Asunción, 11 de abril de 2006. Excelentísimo Señor Don Carlos Filizzola, Presidente de la Cámara de Senadores. Presente. De mi mayor consideración: Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás colegas, a los efectos de comunicar que estaré realizando un viaje a la ciudad de Buenos Aires, Republica Argentina, durante los días 11 al 16 de abril del corriente, por razones particulares.


Sin otro particular, me despido de Vuestra Honorabilidad.


Atentamente.


Adriana Franco de Fernández, Senadora de la Nación.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.2. Asunción, 17 de abril de 2006. Señor Presidente de la H. Cámara de Senadores Dr. Carlos Filizzola. Presente: Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de comunicarle que me ausentare del país desde el día de la fecha hasta el día miércoles 19 de abril del año en curso para participar del “PRIMER SEMINARIO SUB REGIONAL DEL FORO PARLAMENTARIO DE GESTIÓN PARA RESULTADOS EN EL DESARROLLLO”, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires, Rca. Argentina. 


Sin otro particular, salúdale atentamente.


Dr. Francisco A. Oviedo Brítez, Senador Nacional.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.3. Asunción, 7 de abril de 2006. Señor Presidente: Me dirijo a Vuestra Honorabilidad a los efectos de poner a su conocimiento, de conformidad con lo que establece el artículo 30 de nuestro Reglamento Interno, que me ausentaré del país a partir del día lunes 17 al miércoles 19 de abril del corriente año, con motivo de viajar a la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, para participar del “Foro Parlamentario de Gestión para Resultados en el Desarrollo”, organizado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), motivo por el cual dejaré de asistir a las actividades que realice la Cámara en dicho periodo.


Reciba Vuestra Honorabilidad mis cordiales saludos.


Arsenio Ocampos Velázquez, Senador de la Nación.
Al Excelentísimo Señor

Carlos Filizzola Pallarés, Presidente

Honorable Cámara de Senadores

E.S.D.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.4. Asunción, 4 de abril de 2006. Señor Presidente: Me dirijo a Vuestra Honorabilidad a los efectos de poner a su conocimiento, de conformidad con lo que establece el artículo 30 de nuestro Reglamento Interno, que me ausentaré del país a partir del día lunes 10 al domingo 16 de abril del mes de abril del corriente año, por  motivos particulares razón, por la cual dejaré de asistir a las actividades que realice la Cámara en dicho periodo.


Reciba Vuestra Honorabilidad mis cordiales saludos.


Arsenio Ocampos Velázquez, Senador de la Nación.
Al Excelentísimo Señor

Carlos Filizzola Pallares, Presidente

Honorable Cámara de Senadores

E.S.D.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.5. Asunción, 11 de abril de 2006. Señor Presidente: Me dirijo a usted y por su digno intermedio a la Cámara de Senadores, en virtud del Art. 30 de nuestro Reglamento General vigente, con el objeto de comunicarle que ente los días 11 y 15 de abril del año en curso, estaré de viaje fuera del país (Buenos Aires – Argentina), por motivos familiares.


Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle cordialmente.


Ing. Herminio Chena, Senador de la Nación.
A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola

Presidente de la Honorable Cámara de Senadores 

Presente.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.6. Asunción, 17 de abril de 2006. Señor Senador Carlos Filizzola, Presidente Honorable Cámara de Senadores. Presente: Me dirijo a Vuestra Honorabilidad a los efectos de poner en vuestro conocimiento de conformidad con lo que establece el artículo 30 de nuestro Reglamento Interno, que viajare a la ciudad de Buenos Aires, Argentina los días 18 y 19 del cte. esto se debe a motivos particulares


Reciba Vuestra Honorabilidad mis cordiales saludos.


Carlos Mateo Balmelli, Senador de la Nación.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.
SECRETARIO GENERAL: II.C.7. Asunción, 10 de abril de 2006. Señor Presidente de la H. Cámara de Senadores Senador Dr. Carlos Filizzola. Presente. Tengo la honra dirigirme al señor Presidente y por su intermedio a los miembros de este Alto Cuerpo Legislativo, a fin de someter a consideración de esta Cámara el proyecto de “Resolución sobre el Pedido de Interpelación al Señor Ministro del Interior, Dr. Rogelio Benítez”, de conformidad a lo que dispone el Art. 193 de la Constitución Nacional en concordancia con el Art. 1 de la Ley Nº 164/93 que reglamenta la referid normativa constitucional.


Motiva esta presentación, el hecho de que el Ministerio del Interior ha adoptado un comportamiento atentatorio contra disposiciones constitucionales y legales, primero al introducir directa e indirectamente a tomar parte activa en proselitismo interno de un partido político a integrantes de una institución profesional, no deliberante y organizada con carácter permanente como es la Policía Nacional.


Como  si esto fuera poco, el mismo Secretario de Estado asumió como miembro de la Junta de Gobierno de la ANR en violación flagrante de la constitución Nacional que en su artículo 241 establece las incompatibilidades de su cargo de ministro. Vale decir, el cargo de referencia le es incompatible en razón de que igualmente se le prohíbe asumir cargos públicos o probados en forma simultánea.


Además el señor Ministro del Interior es, según informaciones periodísticas, miembro de la Comisión Ejecutiva de la ANR mostrando de confirmarse estos hechos, un desprecio total a la Constitución Nacional y a los principios democráticos institucionales de la República.


Estas violaciones sistemáticas de nuestra Carta Magna no indican otra cosa que una intencionalidad de suprimir el estado de derecho en la República del paraguay.


La indignación pública que causo una actitud similar de parte del Presidente de la República nos libera de mayores comentarios después de la marcha ciudadana que expresó su repulsa por esta causa.


En lo que respecta a su discurso el Secretario de Estado al margen de toda conducta constitucional, legal y ética debida al cargo que ostenta, pronunció una arenga político – partidaria (pro Nicanorista) en ocasión de un acto oficial de inicio de actividades académicas del Colegio de Policía, el pasado jueves 2 de marzo, instigando abiertamente a los policías en servicio activo, presentes en esa oportunidad a ser partícipes el movimiento político interno del Partido Colorado.


El señor Ministro del Interior afirmo igualmente, que la oposición sufre en la mente del “síndrome del NDF (Nicanor Duarte Frutos), enfermedad llamadas nicanorismo, que los hace temblar”. Todo ello, cual si fuese un acto político partidario.


El Secretario de Estado en pleno acto oficial, enfatiza la victoria de Nicanor Duarte Frutos en las elecciones internas del Partido Colorado, expresión que fuera festejada con un efusivo aplauso por parte de los efectivos policiales.


Mas allá de la adhesión o simpatía que pudiera gozar el señor Ministro dentro de la línea oficialista de su partido, es realmente grave el mensaje, fruto de abuso de poder, al sembrar criterios o posiciones partidistas y sectarias en la mente de los estudiantes, futuros integrantes de la Policía Nacional, institución que por imperio constitucional, sus integrantes conforman un cuerpo profesional, no deliberante, obediente, organizada con carácter permanente y en dependencia jerárquica del órgano del Poder Ejecutivo encargado de la seguridad interna de la Nación.


Señor Presidente y Honorable Cámara, nuestra preocupación es de carácter institucional, porque se pretende desnaturalizar a un estamento de la Fuerza Pública como es la Policía Nacional que tiene una misión suprema como responsable de la seguridad interna de la Nación.


Esa delicada misión fundamental de la Policía en preservar el orden público legalmente establecido, así como los derechos y seguridad de las personas que debe cumplir con absoluta imparcialidad a cualquier interés político partidaria, funda, sustenta la prohibición constitucional de que los policías en servicio activo no puedan afiliarse a partido político alguno, ni realizar ningún tipo de actividad de esa naturaleza, o en su caso, suspender la afiliación mientras se halle en servicio activo.


Sin embargo, el Ministro del Interior, pretende direccionar a los componentes de la Policía Nacional a adoptar una conducta de adhesión y de apoyo a un sector interno del partido político de gobierno.


Señor Presidente, la gravedad de la situación ha tomado estado público que amerita una acabada explicación por parte del Señor Ministro del Interior, por lo que solicitamos la aprobación del Proyecto de Resolución de Interpelación.


Sin otro particular, saludo al señor Presidente con distinguida consideración y estima.


Dr. Armando Vicente Espínola, Senador de la Nación.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales; y a la de Peticiones, Poderes y Reglamentos.
SECRETARIO GENERAL: II.C.8. Asunción, 06 de abril de 2006. Señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores. Dr. Carlos Filizzola. Presente. De mi mayor consideración: Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente con el objeto de presentar el proyecto de Ley que complementa la Ley que “Reprime hechos punibles contra intereses patrimoniales del Estado”.


Me valgo de la ocasión para saludarlo muy atentamente.


Dr. Carlos Mateo Balmelli, Senador Nacional.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales; y a la de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo.
SECRETARIO GENERAL: II.C.9. Asunción, 11 de abril de 2006. Sr. Dr. Presidente del Senado Carlos Filizzola. E.S.D. Sr. Presidente. La problemática de la reforma agraria en toda América del Sur se da por la falta de titulo de propiedad, las personas sujetas a esta reforma no son ni siquiera propietarias de las tierras y no son sujetas al crédito ni a la transferencia.


Estudios y ejemplos de otros países nos dicen que dándola el titulo de propiedad se logra un gran progreso de los mismos.


Desde el año mil novecientos sesenta se distribuyeron  mas de tres millones quinientos mil HT, y están sin ser todavía tituladas mas de mitad de esa enorme cantidad.


Queremos con este proyecto incorporar a la formalidad y al capital de trabajo todo este valor que ahora esta en un estado intermedio en donde nadie es dueño.


Si de algo estamos seguros es que esa enorme suma de dinero que figura como activo jamás se va a recaudar, y preferimos la condonación de esa deuda de los campesinos para así incorporarlos al crédito.



Motivos perversos hacen que estas tierras estén en un limbo jurídico y con esta ley podremos hacer que esta tierra sea productiva.


Saludote Atte.


Paulo Reichardt. Alfredo Luis Jaeggli. Miguel Abdón Saguier. Eusebio Ramón Ayala. Cándido Vera Bejarano; Senadores de la Nación.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; a la de Hacienda, Presupuesto y Cuentas; y a la de Reforma Agraria y Bienestar Rural. 

SECRETARIO GENERAL: II.C.10. Asunción, 20 de abril de 0206. Señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Sen. Carlos Filizzola. Presente: Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a los demás Miembros de la Cámara, a fin de exponer cuanto sigue:


La localidad Yby Yaú, como es de público conocimiento, ha venido soportando últimamente una serie de hechos delictivos, que ha puesto en evidencia la falta absoluta de seguridad en la zona. Recientemente, varios Diputados y Senadores nos constituimos en aquella localidad para verificar las informaciones relativas a la desaparición forzosa de ciudadanos. Durante el encuentro con pobladores del lugar, nos informaron que en menos de 2 años, fueron asesinados más de 40 pobladores y cuatro personas resultaron desaparecidas, entre estas, dos periodistas. Estos casos no fueron debidamente investigados por los organismos oficiales facultados para el efecto.


El ambiente de temor instalado en Yby Yaú, fue percibido en su real dimensión por la opinión pública nacional al conocerse la desaparición del periodista Enrique Ramón Galeano, ocurrida el pasado 4 de febrero del corriente año.


Las denuncias formuladas por los pobladores no refieren a hechos aislados sino a una compleja red delincuencial que subrepticiamente y con total impunidad siembran el terror en la comunidad.


Todo este panorama delictivo amerita verificar la cantidad exacta de personas asesinadas y desaparecidas, y detectar los factores o las causad que generan esta situación.


Ante las circunstancias señaladas y como Miembro de un Poder del Estado nos vemos compelidos a utilizar una herramienta constitucional y legal para hacer frente a esta delicada situación. En ese sentido, el Art. 195 de la Constitución Nacional y a su Ley Reglamentaria Nº 137/93 faculta a ambas Cámaras la creación de una Comisión Bicameral de Investigación con carácter transitorio, toda vez que el objeto de la misma sea de interés público, como evidentemente lo es la seguridad ciudadana. Las conclusiones de la Comisión Investigadora deberán servir para emprender una amplia reforma legislativa para dotar de mayor eficacia a los organismos de seguridad.


En base a lo expresado, solicito que esta Cámara acuerde la instalación de una Comisión Bicameral de Investigación transitoria, a los efectos señalados.


José Nicolás Morínigo. Eusebio Ramón Ayala, Senadores de la Nación.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos.

SECRETARIO GENERAL: II.C.11. Asunción, 20 de abril de 2006. Señor Dr. Carlos Filizzola, Presidente de la Honorable Cámara de Senadores. Presente. Tengo el agrado de dirigirme a Ud, a los efectos de presentar el Proyecto de Resolución “POR EL CUAL SE CONFORMA UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA INVESTIGAR LAS DENUNCIAS REALIZADAS POR LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO”, en virtud a los establecido en el Art. 72 del Reglamento Interno.


Sin otro particular me despido de Ud. atentamente.


Modesto Luis Guggiari. Emilio Camacho; Senadores de la Nación.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos.
PRESENTACIONES OFICIALES

SECRETARIO GENERAL: II.D.1. Tribunal Superior de Justicia Electoral. N.P. Nº 211/2006. Asunción, 7 de abril de 2006. EXCELENCIA. Tengo el honor de dirigirme a V.E. para remitir copia autenticada de la Resolución TSJE Nº 32/2006, de fecha 24 de marzo de 2006 “Por la que se determina las categorías de los municipios de conformidad a la clasificación establecida en el Decreto 7252”.


Sin otro particular, saludo a V.E. con mi más alta estima y consideración.


Alberto Ramírez Zambonini, Presidente. Ante mi Abog. Rocío Hermosa Darmany, Secretaria General.

A.S.E.

Dr. Carlos Filizzola, Presidente

Honorable Congreso de la Nación

E.S.D.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales.

SECRETARIO GENERAL: II.D.2. Embajada de la República del Paraguay. Misión del Paraguay ante la Unión Europea Bruselas- Bélgica. Bruselas, 27 de febrero de 2006. EP/UE/400/Nº 211/06. Ref. Relaciones América Latina – Unión Europea. Señor Presidente: Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de remitir por adjunto, copia de la versión en español del informe sobre una Asociación reforzada entre la Unión Europea y América Latina (2005/2241 (INI), aprobado por unanimidad el 23 de febrero pasado en la Comisión de Asuntos Exteriores del Parlamento Europeo.


Dicho documento da la visión del Parlamento Europeo con relación a una asociación reforzada con América Latina, y en ese sentido se refiere a las relaciones con cada grupo regional, en nuestro caso particular, con el MERCOSUR.


Asimismo, abarca otros aspectos de la agenda birregional, y en lo relativo al Mecanismo de Coordinación y Cooperación en materia de Drogas ALC. CUE, por consenso unánime de todos los grupos políticos, en el tema drogas se incluyeron los párrafos 33ª y 33b, mediante los cuales el Parlamento Europeo da un testimonio del trabajo de todas y cada una de las Delegaciones de América Latina, y envía, además un mensaje político claro al donante en materia de proyectos cooperación.


Confió en que esta información podrá servir de apoyo a la gestión que viene realizando el Parlamento Nacional, en particular, en lo relativo a las relaciones con la Unión Europea.


Hago propicia la ocasión para reiterar al señor Presidente, las seguridades de mi más alta consideración.


José María Ibáñez, Embajador.

A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola

Presidente del Congreso Nacional

Asunción, Paraguay.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales.

SECRETARIO GENERAL: II.D.3. Defensoría del Pueblo. Asunción, 5 de abril de 2006. Nota Nº 1175/06. Excmo. Señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores. En nombre de la Defensoría del Pueblo, tengo el honor de dirigirme a V.E. y por su digno intermedio a la Honorable Cámara de Senadores de su presidencia, con relación al proyecto de  Ley “Que Previene y Reprime los Actos Ilícitos Destinados a la Legitimación del Dinero o bienes”, a fin de solicitar un tratamiento rápido y favorable.


Con todo respeto debo mencionar que en estos días la prensa menciono la supuesta transferencia dirigida desde el Cono Sur Americano de dinero con destino a organizaciones extremistas.


El Paraguay puede excluirse de los países que habría hechos dichos giros con una ley como la mencionada en esta solicitud y en especial regularizar la intermediación financiera.


Se adjuntan copias de publicaciones del diario ABC Color del 05/04/06.


Le saludo con la más alta consideración.


Manuel María Páez Monges, Defensor del Pueblo.

Al Excmo.

Señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores

Dr. Carlos Filizzola

E.S.D.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota y se agrega a sus antecedentes.

SECRETARIO GENERAL: II.D.4. Contraloría General de la República. Asunción, 6 de abril de 2006. Ref.: Expte. C.G.R. Nº 13332/06 Sr. Carlos Walde s/ solicitud de Investigación, Exptes. C.G.R. Nº 5754 y 425/06 L.P. Nº 30/05 “Adquisición de leche en Polvo Fortificada”. C.G.R. Nº 1556. Señor Presidente: Me dirijo a Vuestra Excelencia, a fin de poner a su conocimiento las irregularidades detectadas en la Licitación Publica Internacional Nº 30/05 “Adquisición de Leche Modificada en Polvo Fortificada”, convocada en el marco del Proyecto 0044707 “Programa Nacional de Asistencia Alimentaría Nutricional PROAN”, ejecutado en virtud del Convenio suscripto entre el Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).


Al respecto, esta Contraloría General, tras el análisis de los antecedentes remitidos y las decisiones administrativas asumidas por el Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social, en el marco del Pliego de Bases y Condiciones, como documento rector del proceso licitatorio, ha remitido a dicha institución la Nota C.G.R. Nº 334 de fecha 30 de marzo de 2006, señalando lo siguiente:


Las especificaciones técnicas que debía reunir el producto licitado, se encuentran definidas en la Sección 7 del Pliego de Bases y Condiciones. El cumplimiento de las especificaciones, debe considerarse satisfecho con la presentación de la “Declaración de Especificaciones Técnicas Ofertadas” (Formulario 3.7).


La adjudicación corresponde a la oferta que habiendo superado las etapas de revisión de oferta legal y de cumplimiento de especificaciones técnicas, ofrezca el precio de comparación más bajo (oferta evaluada mas baja), de acuerdo a lo dispuesto en los datos de la licitación (DDL).


El producto debía se objeto de verificación con posterioridad a la adjudicación (Cláusula 5.4. DDL).


La Licitación Pública de referencia, se ha declarado desierta, sin fundamento legal alguno, existiendo oferentes que han dado cumplimiento a lo requerido en el correspondiente Pliego de Bases y Condiciones – coincidentemente con el hecho de que la oferta de la firma Chacomer S.A.E.C.A no pudo ser admitida por haberse presentado en forma tardía.


En razón de lo expuesto, este Organismo Superior de Control, ha señalado que el fundamento esgrimido para declarar desierto el llamado es arbitrario, debiendo en consecuencia, retrotraerse el proceso licitatorio a la etapa de evaluación final, y adjudicar el contrato de acuerdo a las disposiciones del pliego de bases y condiciones.


Asimismo, a través de la referida nota remitida al MSP y BS, la Contraloría General de la República observa que de acuerdo a publicaciones periodísticas, la apertura de sobres del Concurso de Precios Nº 9 /2006, se realizo en fecha 6 de enero de de 2006. Sin embargo, según los antecedentes, de la Licitación Publica Internacional Nº 30/2006, remitido por el MSP Y BS, obrantes en el expediente de referencia, en fecha 13 de enero de 2006, por Nota 001/2006, la Ministra de Salud manifestó al representante residente del PNUD “La conformidad de la Dirección Nacional respecto a la recomendación del comité de Evaluación de declarar desierto el mencionado proceso, tomando en consideración los motivos expuestos en el Acta de Evaluación Final recibida en la fecha” y que “a fin de no interrumpir la implementación del PROAN, se solicita además que el PNUD realice un Concurso de Precios a nivel nacional para la adquisición de 29.633 grs. de leche”.


Conforme lo señalado en el párrafo precedente, se tiene que en fecha 13 de enero de 2006, se solicito la implementación de un Concurso de Ofertas, cuya apertura se sobres se realizó el 6 de enero de 2006.


A mas de lo señalado, ponemos a vuestro conocimiento que en fecha 29 de marzo del año en curso, el Sr. Carlos Walde, en su carácter de Asesor Económico del Presidente de la República ha presentado una nota a este Organismo Superior de Control, a través de la cual solicita, la realización de un Examen de las licitaciones y concurso de precios, que fueron efectuados para el Programa Nacional de Asistencia Alimenticia y Nutricional (PROAN), con fondos proveídos por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), considerando las publicaciones periodísticas que manifiestan supuestas irregularidades provenientes de influencia ejercida por el Asesor Económico del Presidente de la Republica, a favor de la firma Chacomer S.A.E.C.A. en un proceso para compra de leche en polvo, realizado en el marco del mencionado programa, refiriéndose específicamente a la Licitación Pública Internacional Nº 30/2005 y el Concurso de Precios Nº 09/2006, a los cuales ya se ha hecho referencia en la presente nota.


En ese contexto, respecto a la prohibición para participar de contrataciones públicas en razón de parentesco, señalamos que la prohibición legal esta referida a los funcionarios o empleados públicos que configuren simultáneamente los presupuestos de intervención en el proceso de contratación y de intereses comprometidos hacia el proveedor o contratista, conforme lo establece el Art. 40 de la Ley Nº 2051 “De Contrataciones Públicas”, cuando refiere a “Prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas o para contratar”, no hallándose el referido funcionario incurso dentro de la mencionada prohibición legal.


Sin embargo, debemos señalar que si bien el mencionado funcionario expresa que en el momento de asumir el cargo que ocupa actualmente como Asesor Económico del Presidente de la República, se ha desvinculado forma y realmente de la Dirección y Administración de la firma Chacomer S.A.E.C.A, no manifiesta haber dejado de ser accionista de dicha empresa, señalando además que la misma es una empresa familiar, por lo que resulta evidente que el mismo, desde el alto cargo que ocupa en la actualidad en el Poder Ejecutivo, puede ejercer la influencia necesaria para favorecer a una empresa en particular y en la cual evidentemente tiene interés económico, en su carácter de accionista.


Mas aun, cabe recordar lo que establece la Constitución Nacional en su Sección II, “De los Ministros y del Consejo de Ministros”, específicamente en el Art. 241, que expresa en su parte pertinente: “De los requisitos, de las incompatibilidades y de las inmunidades. Para ser Ministro se exigen los mismos requisitos que para el cargo de Diputados. Tienen además iguales incompatibilidades que las establecidas para el Presidente de la República y el Vicepresidente. “En ese sentido, el Art. 237 de la Carta Magna, al referirse a las incompatibilidades del Presidente de la República, en su parte pertinente señala “Tampoco pueden ejercer el comercio, la industria o actividad profesional alguna, debiendo dedicarse en exclusividad a sus funciones”.


En conclusión, teniendo en cuenta el grado de parentesco (hermano) existente entre el Asesor Legal de la Firma Chacomer S.A.E.C.A. con el Sr. Carlos Walde, Ministro Asesor Económico de la Presidencia de la Republica, más aun considerando que las irregularidades detectadas en la Licitación Pública de referencia, favoreciendo a la Empresa Chacomer S.A.E.C.A. hace que esta Contraloría General de la República presuma la existencia de influencia, que pudo haber distorsionado el proceso licitatorio mencionado precedentemente.


Aprovecho la oportunidad para manifestar a Vuestra Excelencia, el compromiso de nuestro mejor esfuerzo, exigiendo y velando por la adecuada aplicación de las reglas y procedimientos que median la tomad e decisiones que se concretan en actos administrativos; interpretando la sentida necesidad de contar con autoridades de renovada aptitud ética y con un modelo de administración publica basado en los principios de legalidad, impersonalidad, moralidad, publicidad y eficiencia.


A fin de dar cumplimiento a lo expresamente establecido en el Art. 9, Inc. “n” de la Ley Nº 276/94 “Carta Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República” se pone a conocimiento de esa Honorable Cámara de Senadores, lo expuesto precedentemente.


Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia, con distinguida consideración.

Octavio Augusto Airaldi, Contralor General de la República. Lourdes Ferreira, Titular Secretaría General.

A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola, Presidente

Honorable Cámara de Senadores

E.S.D.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SECRETARIO GENERAL: II.D.5. Contraloría General de la República. Asunción, 11 de abril de 2006. Ref.: Informe Final Resolución C.G.R. Nº 229/05. Administración Nacional de Electricidad (ANDE). C.G.R. Nº 1624/06- Señor Presidente: Me dirijo a Vuestra Excelencia, a efectos de remitir adjunto para su conocimiento y fines correspondientes, al Informe Final resultante de la “Verificación del cumplimiento de los procedimientos establecidos en el Decreto Nº 20132/03, con relación a los transformadores de distribución de desuso subastados por la Administración Nacional de Electricidad (ANDE)” dispuesta por Resolución C.G.R. Nº 229 de fecha 30 de setiembre de 2005.


La evaluación emitida en dicho informe es el resultado del análisis de los documentos proveídos a los auditores para su estudio, los cuales constituyen exclusiva responsabilidad de los funcionarios de la Entidad auditada.


Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con distinguida consideración.


Octavio Augusto Airaldi, Contralor General de la República. Lourdes Ferreira, Titular Secretaría General.

A Su Excelencia

Dr. Carlos Filizzola, Presidente

Honorable Cámara de Senadores

E.S.D.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SECRETARIO GENERAL: II.D.6. Embajada de la República del Paraguay Caracas- República Bolivariana de Venezuela. EP/VE/3/Nº019/06- LA EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, presenta sus atentos saludos a la Honorable Cámara de Senadores, Presidencia en ocasión de remitir adjunto la Nota recibida de la Directora de Relaciones Internacionales de la Asamblea Nacional, Licenciada Carmen de Lourdes Vargas, mediante la cual informar que el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, ha decidido postularse al  Diputado Darío Vivas, como candidato a la Presidencia del Grupo Geopolítico de América Latina y el Caribe (GRULAC) ante la Unión Interparlamentaria Mundial (UIP)



LA EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, hace propicia la oportunidad para reiterar al Honorable Cámara de Senadores, Presidencia, las Seguridades de su más distinguida consideración.

Caracas, 23 de marzo de 2006.


Ana María Figueredo.
A la Honorable 

Cámara de Senadores

Presidencia

Asunción, Paraguay.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales.
SECRETARIO GENERAL: II.D.7. Asunción, 19 de abril de 2006. Señor Carlos Filizzola, Presidente Honorable Cámara de Senadores. Presente. La presente tiene por objeto comunicar a la Honorable Cámara de Senadores, la renuncia presentada ante el Presidente de la Republica a mi cargo de miembro titular del Directorio del Banco Central del Paraguay, con copia a la Honorable Cámara de Senadores.


La renuncia tiene como fundamento la profunda discrepancia con al Presidencia del Banco, en el manejo de la institución, reflejada en medidas de Políticas Monetarias no compartidas, manejo institucional sin apego a la ley y los reglamentos internos, manejo de personal inadecuado y tantas otras anormalidades en el carácter de la actividad diaria del Banco.


Al agradecer a la Honorable Cámara de Senadores la honrosa distinción de mi nombramiento como Director Titular del Banco Central del Paraguay, así como de las atenciones recibidas de cada uno de los integrantes de la Cámara.


Sin otro particular le saludo a cada uno de los miembros con mi consideración más distinguida.

Raúl Antonio Ayala Diarte, Director Titular Banco Central del Paraguay.

Asunción, 18 de abril de 2006. Señor Presidente: La presente tiene por objeto de presentar renuncia al cargo que ocupo como Miembro Titular del Directorio del Banco Central, desde el 22 de enero de 2003 a la fecha, la renuncia obedece a la profunda diferencia de criterio en el manejo de la institución mantenido con la Presidenta del Banco.


Hemos tenido la gracia del señor al ser partícipes con el colegiado de los mejores resultados macroeconómicos en los últimos 40 años, con las cifras obtenidas en los años 2003 y 2004, y hemos planteado soluciones estructurales para los años venideros, por lo que consideramos humildemente haber cumplido a cabalidad con los objetivos del cargo. Lastimosamente los últimos resultados no son coincidentes con los proyectados y las medidas utilizadas para controladas no son los suficientes eficaces.


Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludar a S.E. y reiterarle mis respetos.

Raúl Antonio Ayala Diarte, Director Titular Banco Central del Paraguay.
Excelentísimo

Dr. Nicanor Duarte Frutos, Presidente

De la República del Paraguay

E.S.D.

c.c. Honorable Cámara de Senadores.
SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota. 

SECRETARIO GENERAL: II.D.8. Banco Central del Paraguay. DPD/FSF NOTA Nº 00018/06. Asunción, 18 de abril de 2006. Senador Nacional Dr. Carlos Filizzola, Presidente de la Honorable Cámara de Senadores. Presente. De mi mayor consideración: Tengo el honor de dirigirme a S.E. a los efectos de poner a vuestro conocimiento las continuas y reiteradas irregularidades acontecidas en el Banco Central del Paraguay en lo concerniente a las arbitrariedades en el manejo de las informaciones por parte de la Presidencia hacia sus colegas Miembros Titulares del Directorio, impidiendo el normal funcionamiento del cuerpo  colegiado de la primera institución bancaria del país.


Al respecto detallo a continuación las solicitudes de informaciones solicitadas a la Presidencia del BCP que no fueron atendidas ni contestadas en el periodo (Enero – Abril) del 2006 a la fecha:

1. Memorando DPD/FSF. M. N 4/06 del 13/01/06 por el cual se solicita la “Remisión de Resultados de Auditoria Externa de Gestión Empresa Gestión Empresarial” y otros temas varios.

2. Memorando DPD/FSF M. Nº6/06 del 17/01/06 por el cual reitero la solicitud del cumplimiento irrestricto del Reglamento de Sesiones del Directorio, en concordancia con el Art. 19 de la Ley 489/95, Art. 19 inc.

3. Memorando DPD/FSF M.Nº 7/06 del 17/01/06, por la cual reitero la solicitud de tratamiento en sesión del “Proyecto de llamado a Concurso de Méritos y Aptitudes”.

4. Memorando DPD/FSF M.Nº 9706 del 19/01/06, por la cual solicito el tratamiento en sesión de “la conformación de la Comisión Evaluadora”, que tendrá  a su cargo la evaluación  de las ofertas para la venta de inmuebles de propiedad del BCP para dar cumplimiento al Artículo 4º de la Ley Nº 2496 “Disposición de Activos del BCP".
5. Memorando DPD/FSF M. Nº 11/06 del 19/01/06, por la cual reitero “La contratación de Servicio de Evaluación Psicolaboral para culminar el Concurso de Méritos y Aptitudes para incorporación de funcionarios para la Superintendencia de Bancos, de Seguros y la Unidad Jurídica del BCP".

6. Memorando DPD/FSF M.Nº 15/06 del 24/01/06, por el cual solicito se trate el tema referente a la Renovación del Contrato del Inmueble de propiedad del BCP  individualizado como la Finca Nº 1977, en donde hago constar que dicho expediente fue recibido en mi despacho en fecha 10/01/06, y el contrato ya ha vencido el 01/08/05, registrándose un atraso de más de 5 (cinco) meses en su tratamiento

7. Memorando DPD/FSF M. Nº 16/01/06 referente a la XX Reunión Ordinaria del SGT 4 MERCOSUR, en el cual se considera importante que nuestra institución cuente con representantes en estas reuniones, donde se discuten y analizan temas de índole profesional, de manera a armonizar las normas de la región en materia de información financiera. Por lo tanto se solicita a través de la Presidencia, se arbitren los medios necesarios para que, en primer lugar: a) los sujetos postulados como representantes sean confirmados por las áreas que correspondan y b) que finalmente los mismos tengan una presencia activa, dinámica y participativa en las discusiones y decisiones que se vayan adoptar, pues actualmente se observa una falta de coordinación y seriedad ante el MERCOSUR, del cual nuestro país forma parte.

8. Memorando DPD/FSF M. Nº 19/06 del 25/01/06, por el cual, a los efectos de dar cumplimiento a la Res. Nº 5 Acta Nº 182 DEL 1/11/95 del Directorio del BCP  y sus modificaciones insertas en las Res. Nº 4 de Acta Nº 216 del 20/12/95, referentes al Reglamento del Directorio del BCP, solicito la remisión de todas las actas pendientes a la secretaria de mi despacho, para lo cual se adjunta el detalle de la recepción de los mismos.

9. Memorando DPD/FSF M. Nº 38/06 del 7/03/06, por el cual solicito la contestación referente  “al cumplimiento del Reglamento de Registro de Entrada y Salida de Personal Superior, por parte de la Coordinador de la Unidad Jurídica Abog. Amelio Calonga (Cód. 1873), quien según  lo expresado por el Sindicato, no cumple con las horas mínimas de trabajo establecidas por los reglamentos vigentes.

10. Memorando DPD/FSF M. Nº 40/06 del 8/03/06, por el cual se reitera lo solicitado por memo DPD/FSF M. Nº 0027/06 de fecha 24/06/06, referente a la remisión de Actas y Resoluciones firmadas, que aun no fueron remitidas a mi secretaría y el listado de Resoluciones que fueron suscritos por los Miembros del Directorio y no por la Presidenta del BCP.

11. Memorando DPD/FSF M. Nº 41/06 del 8/03/06, por el cual se reitera lo solicitado a través de los memos DPD/FSF M. Nº 116/05, 157/05 y 11/06 en fechas 31/08/05, 18710/05 y 19/01/06 respectivamente, relacionado con la solicitud sobre el “Servicio de Evaluación Psicolaboral (Concurso de Meritos y Aptitudes) para incorporación de funcionarios para la Superintendencia de Bancos, de Seguros y la Unidad Jurídica del BCP .

12. Memorando DPD/FSF M. Nº 42/06 del 8/03/06, por el cual se reitera y considera importante que nuestra institución cuente con representantes ante el Organismo del MERCOSUR, por lo que se urgió a la Presidenta la confirmación de los sujetos postulados como representantes ante dicha Comisión que los mismos tengan una presencia activa, dinámica y participativa en las discusiones y decisiones que se vayan a adoptar, pues actualmente se observa una falta de coordinación y seriedad ante dicho Organismo Internacional, del cual nuestro país forma parte.

13. Memorando DPD/FSF M.Nº 43/06 del 9/03/06, por el cual se urge sea incorporado como punto del orden del día del Directorio en la brevedad posible el Expediente Nº 1166/05, para adoptar integrar el Comité de Evaluación de Ofertas que tendrá a su cargo la evaluación de las ofertas para la venta de inmuebles de propiedad del BCP y así dar cumplimiento del Artículo Nº 4 de la Ley Nº 2496.

14. Memorando DPD/FSF M. Nº 44/06 del 9/03/06, por el cual solicito a la Presidenta del BCP, que mis Memos (cuyo detalle lo realizo in extenso) sean atendidos y contestados.

15. Memorando DPD/FSF M. Nº 45/06 del 10/03/06, por el cual solicito a la Presidenta del BCP, su respuesta por escrito, los motivos por el cual aun no fue suscrito la resolución por el cual se aprueba el “Proyecto de Resolución de Concurso de Meritos”, y que fuera incluido como tema de agenda en el punto 1. “Solicitud de Concurso de Meritos y Aptitudes” en la Agenda de Sesiones del Directorio del día jueves 19 de enero de 2006 a las 15:30 horas y que fuera aprobado con los votos a favor de los miembros del Directorio Venicio Sánchez, Diego Martínez y Fernando Silva, conforme Memo conjunto remitido en fecha 20 de enero de 2006 al Gerente de Desarrollo y Gestión Institucional, con copia al Secretario del Directorio del BCP.

16. Memorando DPD/FSF M. Nº 59/06 del 22/03/06, por el cual realizo un urgimiento de que el Expediente Nº 1166/05, sea incorporado como punto del orden del día del Directorio en la brevedad posible, para poder integrar el Comité de Evaluación de Ofertas que tendrá a su cargo la evolución de las ofertas para la venta de inmuebles de propiedad del BCP y así dar cumplimiento del Artículo Nº 4 de la Ley Nº 2496.

17. Memorando DPD/FSF M. Nº 66/06 del 27/03/06, referente a la Participación de Representantes del BCP  Reunión XXI Sub Grupo de Trabajo Nº 4, en el mismo informo que nuestra institución no ha participado en eventos anteriores y que la Superintendencia de Bancos no ha confirmado no designado a nuevos representantes ante dicho organismo, solicito sus buenos oficios de manera que en la brevedad posible la Superintendencia de Bancos confirme o nomine a los funcionarios afectados ante dichas Comisiones de manera a que los mismos participen al evento antes mencionado.

18. Memorando DPD/FSF M. Nº 079/06 del 03/04/06, referente al nuevo Programa del FMI, requiriendo informaciones y reunión con el Representante Residente del mencionado organismo. Este pedido ha sido realizado teniendo en cuenta que el Directorio no tiene conocimiento sobre los antecedente ni acuerdo ha ser firmados por el FMI con el Ministerio de Hacienda y el BCP.

Hechos como los descriptos precedentemente demuestran por parte de la Presidenta Mónica Pérez Dos Santos un desconocimiento de la Ley Orgánica del BCP  y una falta de respeto hacia sus colegas Miembros Titulares del Directorio.

Resalto además que todos los pedidos de informaciones lo he realizado en virtud a la Ley Nº 489/95 “Orgánica del Banco Central del Paraguay”. Art. 19 “Atribuciones y deberes del Directorio”, inciso n) Ejercer el control de las operaciones y del desenvolvimiento del Banco Central del Paraguay; y del Art. 21; Atribuciones del Presidente, Inc c) Someter a consideración del Directorio los asuntos de su competencia e informarle por lo menos una vez al mes o cuando este lo requiera, acerca del estado económico, financiero y administrativo del Banco Central del Paraguay”.

Estas irregularidades inciden negativamente en el normal funcionamiento de la Banca Central e imposibilitan las correctas aplicaciones de las Políticas Económicas del Gobierno, por ello deslindo toda responsabilidad sobre la misma expresando mi preocupación al respecto.

Aprovecho la ocasión para saludarlo con mi mayor respeto y consideración.

Atentamente.

Fernando Silva Facetti, Miembro Titular del Directorio del BCP.

SEÑOR PRESIDENTE: A disposición de los señores Senadores.

SECRETARIO GENERAL: II.D.9. Banco Central del Paraguay. DPD/FSF NOTA Nº 00029/06. Asunción, 19 de abril de 2006. Excelentísimo Señor Presidente de la Cámara de Senadores Don Carlos Filizzola E.S.D. Presente. De mi mas alta consideración: Tengo a honra dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de hacer referencia a la situación suscitada en el Banco Central del Paraguay a raíz de la renuncia presentada por los Miembros Titulares del Directorio, Señores Diego Martínez Sánchez, Venicio Sánchez Guerreros y Raúl Ayala Diarte.


Al respecto deseo alertar a Vuestra Excelencia sobre las graves consecuencias que dicha situación traerá aparejada en cuanto al funcionamiento de la Banca Central del Estado.


En efecto, ha sido aceptada la renuncia del Director Diego Martínez Sánchez en tanto que la renuncia del Director Raúl Ayala Diarte se encuentra pendiente de aceptación, pero de concretarse este ultimo, el Directorio del Banco Central del Paraguay quedara sin el quórum mínimo previsto en la Ley Nº 489/95 “Orgánica del BCP" para sesionar válidamente. Ello surge del hecho que el Director Venicio Sánchez Guerreros ha presentado renuncia en el mes de noviembre de 2005, es decir hace cinco meses.


En el ámbito del Banco Central del Paraguay es de plena aplicación la Ley Nº 1626/2000 “De la Función Publica” al haber sido rechazadas por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia las acciones de inconstitucionalidad promovidas años atrás tanto por la patronal como por los funcionarios. Dentro de cualquier ordenamiento jurídico, deben interpretarse las normas vigentes en su conjunto, por lo que es preciso considerar para el presente caso, entre otras, la referida Ley Nº 1626 y la Ley Nº 489/95.


La ley Orgánica de Banco Central del Paraguay en su Art. 17, establece los modos de cesantía en sus cargos para el Presidente y los Directorios, entre los cuales el inciso b) refiere a la “renuncia presentada al Poder Ejecutivo, con comunicación a la Cámara de Senadores”. En consonancia con dicha disposición, la Ley Nº 1626 dispone en su Art. 52 cuanto sigue: “La renuncia presentada por el funcionario público se considerara aceptada si la autoridad competente no se pronuncia dentro de los diez días hábiles, a partir de su presentación”, lo que a su vez concuerda con el Art. 57 del mismo cuerpo legal, que establece como obligación del funcionario público la de “ inc l) permanecer en el cargo en caso de renuncia por el plazo máximo de treinta días, si antes no fuese reemplazado.


La Ley Nº 1626 se encuentra vigente y es aplicable a las autoridades del Banco Central del Paraguay y  a sus funcionarios, ya que ellos no están expresamente excluidos en el Art. 8 de dicho cuerpo legal. Tampoco los cargos de Presidente y Miembros del Directorio son de confianza, sujetos a libre disposición del jerarca.


Existen dos plazos distintos en la Ley de la Función Pública para los casos de renuncia. Durante el transcurso de ellos, el funcionario renunciante tiene la obligación de permanecer en el cargo a los efectos de dar funcionalidad al órgano al cual pertenece, en este caso el Directorio, que requiere un quórum mínimo para sesionar en forma válida. Una vez vencido el plazo de diez días, la renuncia se considera aceptada por mandato expreso de la ley y en consecuencia, el funcionario es relevado de derechos y obligaciones, recayendo en la autoridad competente el deber de hacer funcionar al órgano. Por su parte, el funcionario afectado debe  permanecer en su cargo por un plazo máximo de treinta días si es que no se produce antes su reemplazo.


Todo lo expuesto precedentemente, permite concluir válidamente por estricta aplicación del marco legal aplicable que, el Señor Venicio Sánchez Guerreros ya habría dejado de ser Miembro del Directorio del Banco Central del Paraguay, pues han transcurrido los plazo legales que determinan la aceptación de su renuncia. En consecuencia, el mismo ya no tendría derechos y obligaciones con la institución desde hace varios meses, pese a lo cual le fueron abonados sus remuneraciones y beneficios inherentes al cargo, lo que pone en serias dudas el accionar legal de la ordenadora de gastos de la institución, la Presidenta del BCP.


De ese modo, hasta el momento existen técnica y jurídicamente tres Miembros del Directorio, de los cuales uno de ellos ha presentado renuncia el día 18 de abril de 2006, la que de ser aceptada en forma expresa o tacita, provocara la perdida del quórum mínimo para que el Directorio pueda sesionar en forma valida.


Para evitar que el Art. 52 de la Ley Nº 1626/2000 produzca efectos, el jerarca, en este caso el señor Presidente de la Republica, debe pronunciarse antes del vencimiento del plazo de diez días hábiles, y si ello ocurriere, no habría pues aceptación tacita de la renuncia, quedando el Director renunciante obligado a permanecer en el cargo, conforme a lo que disponga el señor Presidente de la República. Entonces resulta fundamental un pronunciamiento del titular del Poder Ejecutivo, a fin de que la funcionalidad del Banco Central del Paraguay no se vea perjudicada, y por ende, no sean afectadas las resoluciones que daba dictar el órgano.


Sin otro particular, me despido del señor Presidente de la Cámara de Senadores, saludándole con mi más alta consideración.


Atentamente.


Fernando Silva Facetti, Miembro Titular del Directorio del BCP.

SEÑOR PRESIDENTE: A disposición de los señores Senadores.

PRESENTACIONES PRIVADAS

SECRETARIO GENERAL: II.E.1. Movimiento Campesino Paraguayo. Asunción, 11 de abril de 2006. Señor Presidente de la Cámara de Senadores Senador Carlos Filizzola. Presente. Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Miembros de la Comisión, en representación del Movimiento Campesino Paraguay (MCP) a fin de presentar otra nueva y grave denuncia de asesinato de dos compañeros campesinos de Caacupe-í, distrito de Isla Pucú, departamento de Cordillera.


A continuación exponemos sobre el hecho criminal ocurrido presumiblemente el jueves de noche y hallado el viernes 7 de abril y donde fueran victima los hermanos MARCIANO CAÑETE Y CESAR CAÑETE, ambos domiciliado en Caacupe-í donde fueran ultimados con arma blanca por un grupo de mafiosos, ligados y protegidos por politiqueros y autoridades policiales y judiciales de la zona, quienes ya viven cometiendo varios delitos y quedan impugne gracias a la complicidad de los mismos.


Según testigos CESAR CAÑETE fue a visitar a su hermano MARCIANO, el día jueves a quienes se los vio por ultima vez en el horas de la tardecita de ese día. El día viernes fue como siempre, la hermana de ambos para realizar las tareas del hogar, teniendo en cuenta que la familia de MARCIANO se encuentra temporalmente en el  exterior, hallando los cuerpos de sus dos hermanos tendidos en el patio de la casa, sin embargo hay evidencias de sangre también en la habitación.


Cabe destacar que este grupo de delincuente venia atacando constantemente la producción comunitaria de un grupo de compañeros, quienes trabajaban en comité de producción, a raíz de esto los compañeros realizaron la denuncia en la comisaría, sin tener respuesta alguna, a consecuencia de esto, los delincuentes habían amenazado al grupo de compañeros. Por esa razón, tenemos la certeza que el mismo grupo es el responsable de tan horroroso crimen. Además siguen las amenazas contra otros compañeros y compañeras, quienes temen por sus vidas y la de sus familias.


Tras lo sucedido, fueron detenidos dos personas como sospechosos, sin embargo uno de ellos ya fue liberado nuevamente y creemos que el otro será también liberado rápidamente, sin esclarecerse aun el grave hecho.


Por todo lo expuesto y ante la grave situación, solicitamos la urgente intervención de la Comisión Derechos Humanos del Parlamento Nacional, a fin de poner termino a esta situación de salvajismo y criminalidad cometidos y amparado por políticos de la zona y autoridades judiciales, encargados de investigar y juzgar, pero que nada han hecho hasta este momento a pesar de la gravísima y alevosa ejecución que ha sufrido nuestros compañeros, quienes por ser pobre no se ha hecho nada al respecto.


Consideramos que es responsabilidad también de ustedes, miembros de la Comisión de Derechos Humanos, velar por los Derechos Humanos y la Seguridad de los ciudadanos, por lo que consideramos que mediante la intervención de ustedes, estos personajes quienes cometen delitos y barbaries ya deberían estar en la cárcel de Tacumbú.


Roha’ aro pehecha pya’ emi mba’epa ikatu tapicha oikova kyhyjepope upe tavape rehe.


Esperando una rápida acción como respuesta, lo saludo atentamente.


Fernando Bobadilla, Secretario General MCP.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Derechos Humanos. 

SECRETARIO GENERAL: II.E.2. Asunción, 9 de abril de 2006. Señor Presidente de la Cámara de Senadores Senador Carlos Filizzola. Presente. Nosotros concejales municipales de Juan de Mena, le presentamos copia de la denuncia presentada en la fiscalía general del Estado, ante amenazad realizadas hacia nosotros por el intendente municipal del distrito mencionado, debido al examen especial realizado por la Contraloría General de la República. El Concejal Waldis Rodríguez ha renunciado por esta razón. Adjuntamos copia de la denuncia y de otros antecedentes presentados en la contraloría y la resolución de la misma.


Señor Senador le solicitamos de la Comisión que Ud., preside urgir a la fiscalía y a la seguridad del país que otorgue garantía para desempeñar nuestra tarea como concejales y nombrar una delegación parlamentaria para conocer in situ el problema.


Esperando una respuesta favorable a nuestro pedido, aprovechamos la oportunidad para saludarlo con nuestra mayor estima.


Cesar González, Concejal Municipal. Sixto Pereira, Concejal Municipal.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Derechos Humanos. 

SECRETARIO GENERAL: II.E.3. Ciudad del Este, 11 de abril de 2006. Señor Carlos Filizzola. Presente. En nombre y representación del Centro Franqueño de calidad de vida y salud total, nos dirigimos a UD., y por su digno intermedio a donde corresponda con el objeto de presentarle un proyecto definitivo para la buena salud y calidad de vida de todos los paraguayos.


El centro esta basado en norma técnica y científica de la organización mundial de la salud, recomendación del consumo de calcio de 1 a 24 años es 1200 miligramos diarios, mayores 800 mg. Embarazadas 1200, madre que lactan 1300 mg. Magnesio 11 a 24 años mg. diarios mayores 300 mg. vitamina B2, 1700 mg. diarios.


La leche de vaca por litro contiene 119 mg. de calcio, 100 gramos de sésamo, 100 gramos, 975 mg. de ortiga (pyno guazú), 100 gramos, 200 mg. de magnesio, el girasol 100 gramos, 400 mg.


Frutilla retama diente de león 100 gramos 485 mg.


Los niños paraguayos con serios problemas óseo dental por déficit de calcio. 


Los mayores problemas de osteoporosis.


El magnesio embellece la piel, el cabello, protege contra los problemas de las vías respiratorias, tos, asma, gripe, los mayores con serios problemas de los nervios.


Por falta de vitamina B1, B2 con serios problemas metabólicos y problemas visuales.


Con el consumo de cítricos se puede prevenir el infarto.


La espinaca por su alto contenido de luteína y zeoxantina combate los problemas visuales.


El apio por su contenido de glucoquina combate eficazmente la diabetes, artritis, colesterol, la deficiencia renal, presión alta, ácido úrico, reumatismo.


El problema de hemodiálisis se puede solucionar definitivamente en nuestro país consumiendo jugo de apio. Estamos en la época de plantar tales planta y entregar a las familias paraguayas para prevenir todas estas enfermedades con la ayuda del congreso quisiéramos plantar tan importantes plantitas.


Implementaremos la prevención del cáncer consumiendo vitamina A, alfalfa, zanahoria, vitamina C, cítricos, acerola, naranja, limones, vitamina E, aceite de maíz, germen de trigo.


También implementar el consumo de “fibras” hacer llegar estos conocimientos a los escolares, estudiantes, universitarios en fin a toda la familia paraguaya.


Por otro lado peticionamos al Congreso para que el mencionado Centro por decreto lleve el nombre de Centro Paraguayo de Calidad de Vida y Salud total.


El costo para cada departamento es de 7.000 US$ americanos mensuales.


Llegando a tan importante realizaciones para la salud, no tan solo solucionaremos lo mencionado, sino multitudes de problemas, en espera de resoluciones favorables.


Saludámosle deseándole éxitos en sus funciones.


Javier Ramírez Martínez; Presidente Tel. 061.551.805. Cel. 0973.851.192. Carlos Amir Benítez; Secretario.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Salud Pública, Seguridad Social, Prevención y Lucha contra el Narcotráfico. 

SECRETARIO GENERAL: II.E.4. Encarnación, 17 de abril de 2006. Señor Senador Dr. Carlos Filizzola. Presidente del Congreso Nacional Honorable Cámara de Senadores. Asunción Paraguay. De mi mayor consideración: Por la presente, me dirijo a Ud., y a los demás integrantes del Honorable Congreso Nacional, para expresar los 4 siguientes puntos:

1. Envió a cada uno de los miembros de ambas Cámaras del Congreso Nacional,  un material educativo de 12 páginas, de mi autoría, titulado:

20 /SETIEMBRE: DÍA Y MES MUNDIAL DE LOS FUNDAMENTALES VALORES HUMANOS UNIVERSALES: INTELIGENCIA Y BUENOS SETIMIENTOS O MENTALIDAD DEL BIEN, cuyo contenido se refiere a fundamentos, conceptos, métodos y propuestas (12 en total) relacionadas a la utilización de tan bellas cualidades humanas, algunas de la cuales pueden ser convertidas en Ley Constitucional, dicho material contiene en su última hoja o contratapa 4 PETICIONES A LA ONU, las cuales las realizo por considerarlas de máximo valor para el logro de la PAZ Y EL BIENESTAR DE LA HUMANIDAD.

2. SOLICITO: a cada uno de los miembros del Honorable Congreso Nacional, un firme y decidido apoyo a tales 4 PETICIONES, ya realizadas a la ONU, para que con el fuerte aval del Congreso Nacional, la respuesta positiva no tarde en llegar.

3. También SOLICITO: que el Honorable Congreso de la Nación, declare el 20 SETIEMBRE de cada año DÍA Y MES de los fundamentos Valores Humanos Universales: Inteligencia y Buenos Sentimientos o Mentalidad del Bien o Mentalidad Constructiva.

4. Por ultimo, en la profunda convicción de que el comportamiento humano Inteligente y Constructivo es el cimiento brillante para la construcción de la Paz y el Digno Bienestar Humano, considero que debe ser prioritaria preocupación no solo de las máximas autoridades de la ONU, sino también de las máximas autoridades del Paraguay:

Incentivar fuertemente que cada habitante del país, este convencido de la VITAL IMPORTANCIA de actuar siempre con INTELIGENCIA Y BUENOS SENTIMIENTOS O MENTALIDAD DEL BIEN O MENTALIDAD CONSTRUCTIVA,  para así poder lograr todos juntos la PATRIA SOÑADA.


Adjunto 122 (ciento veintidós) copias del citado material educativo


Esperando que mi solicitud tenga respuesta favorable en breve, mede despido de Ud.

Muy
atentamente.


Dra. Elena Torres Báez.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Cultura, Educación y Culto; y a la de Derechos Humanos.

SECRETARIO GENERAL: II.E.5. Señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Senador Carlos Filizzola. E.S.D. LOS TRABAJADORES DESPEDIDOS DE LA FABRICA “AZUCARERA ITURBE S.A.”, cuyas firmas que hallan estampadas al pie del INFORME ACTUAL DEL EXPEDIENTE EL LITIGIO que adjunto se acompaña, se dirigen respetuosamente al Sr. Presidente y por su intermedio a donde corresponda para solicitar la mediación como Representantes del Pueblo y Protector de la Clase mas humilde y desprotegía, específicamente de la Clase Obrera, cuanto sigue:

1. La aceleración de la tramitación de los juicios caratulados:

a. RECONSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE: LUIS ANTONIO ACHAR Y OTROS C/ AZUCARERA ITURBE S.A. S/ REINTEGRO AL TRABAJO, COBRO DE HABERES CAIDOS, DESPIDO INJUSTIFICADO Y OTROS”, lo cual data del mes de febrero del año 1998, sin que hasta la fecha se pueda dictar Sentencia por no tener un Juez para el efecto.

b. “LUCIO RUIZ ALVAREZ Y OTROS C/ AZUCARERA ITURBE S.A. S/ REINTEGRO AL TRABAJO, COBRO DE HABERES CAIDOS, DESPIDO INJUSTIFICADO Y OTROS”, lo cual se halla en estado de EJECUCIÓN DE SENTENCIA a cargo del Juez Ad Honorem, Abogado CESAR MARCELINO GARCETE”.

c. “ROBERTO CODAS Y OTROS S/ ESTAFA Y DEFRAUDACIÓN EN ITURBE”, expediente que se halla en estado de Sentencia desde el año 2003 en la Sala Constitucional, anteriormente como pre opinante el Dr. Bonifacio Ríos Avalos y desde la fecha 5 de abril de 2004 a cargo del Dr. VÍCTOR MANUEL NÚÑEZ.

2. La aceleración por medio administrativos y legales, la efectivización del deposito de la suma de dinero descontado de los Obreros por la Patronal para el Aporte del Seguro Social del IPS, por cuya consecuencia los humildes obreros no pueden recibir los beneficios sociales como la Asistencia medica y de la Pensión Jubilatoria.

3. Manifestamos al Sr. Pte. de la presente petición, porque consideramos que ES UNA VIOLACIÓN DE NUESTROS DERECHOS HUMANOS, dilatar un proceso judicial por más de NUEVE AÑOS y porque del resultado de los juicios supra mencionado, dependen más de 700 personas y por ello que solicitamos la mediación de V.E. y si fuere posible el traslado de los procesos a la Circunscripción Judicial de Coronel Oviedo para que intervengan Jueces Legalmente designados y no por Jueces Ad Honorem, por las inhibiciones de los Jueces Naturales de Villarrica.

Esperando una acogida favorable a lo peticionado, aprovechamos para saludarle muy respetuosamente al dignísimo representante del Pueblo.
Firman los recurrentes.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Derechos Humanos.
SECRETARIO GENERAL: II.E.6. Asunción, 19 de abril de 2006. Señor Presidente de la Cámara de Senadores. Senador Carlos Filizzola. Presente. Willian José Cáceres Barrientos, paraguayo, soltero, de 16 años de edad, domiciliado en el Barrio de las Mercedes de la Ciudad de Areguá, tiene el agrado de dirigirse a usted, y por su intermedio a la Comisión de Derechos Humanos, a los efectos de manifestar cuanto sigue:


Que durante el período de 4 meses estuve trabajando en la Hilandería denominada Hidrófila Paraguaya, a cargo del Sr. Gustavo Alfonso, ubicada en la Avda. Mariscal Estigarribia, detrás de la ex Estación de Ferrocarril de la Ciudad de Areguá. Es importante mencionar que esta fabrica en la Dirección de Catastro de la Municipalidad de Areguá figura como responsable el Sr. Ciriaco Alfonso y según publicación del Diario Popular del 4 de diciembre del 2005, el propietario es el Sr. Blas Zarate.


En fecha 30 de noviembre del 2005, aproximadamente en horas 11.45 minutos, tuve un accidente de trabajo cuando estaba operando en la limpieza de fibras de algodón con una manguera de presión, una maquinaria enorme al que le llaman AFINADORA DE ALGODÓN.


La citada maquinaria destrozo totalmente mi mano derecha, amputando la misma desde la altura del antebrazo. En el otro miembro se me amputo el dedo índice, dejándome una cicatriz enorme. Igualmente tuve varias lesiones en el muslo derecho por lo que me han extraído parte de mi piel a ser injertado en el antebrazo derecho. Además próximamente debo ser sometido nuevamente a una cirugía para cortar más los huesos puntiagudos que quedo en el antebrazo lado derecho.


Todo lo señalado de cómo ocurrió el accidente se pueden corroborar con testigos que vieron el mismo y que paso a citar seguidamente: Julio Acosta, Sixto Hermosilla, Neussa Torres, el técnico de la maquinaria de apellido Villa y el encargado de la fábrica Sr. Arturo.


Durante el tiempo de mi internación en el Hospital Nacional de Itauguá primeramente y luego en el Hospital de Emergencias Médicas y por gestiones de mis familiares fui beneficiado con la exoneración de la cirugía de guaraníes 1.300.000 Gs. a guaraníes 100.000. El responsable de la fábrica Sr. Alfonso asumió la cuenta de 100.000 Gs., más algunos gastos de la farmacia, y también por presiones de mi señora madre entrego la suma de 500.000 Gs., durante el tiempo de internación, para luego desatenderse del caso.


Posterior al alta que me dieron en el Hospital el Sr. Alfonso, prometió hacerse cargo de futuros estudios médicos, prótesis para la mano afectada y ayuda sicológica para mi recuperación, cosa que no cumplió hasta la fecha abandonándome a mi suerte.


Esta promesa lo realizo durante varios días, escondiendo la verdadera intención que tenia cual es ganar tiempo, y beneficiarse así con la prescripción de su responsabilidad ante el fuero laboral.


La mala fe que tenían con la desgracia que he sufrido, por parte de los responsables de la fabrica se evidenció al publicarse en el diario popular de fecha 4 de diciembre de 2005, en la que manifestaron que el accidente ocurrido fue por mi culpa por haber manipulado una maquina en desuso, atribuyéndome a mi la responsabilidad del accidente y exonerarse ellos de su obligación.


Ante esta situación de abandono y de engaño que he sufrido por parte de los que me contrataron para realizar un trabajo sin recibir especialización alguna y atendiendo mi situación económica, pues provengo de una familia humilde es que recurro a usted, Sr. Presidente, a fin que por su intermedio se pueda reparar el grave hecho que me sucedió y que me dejará marcado por el resto de mi existencia.


Además solicito del organismo que usted, preside un Asesoramiento legal permanente en esta lucha que estoy decidido a emprender denunciando graves violaciones laborales y de los Derechos Humanos.


En espera de lograr su atención me despido de Usted, muy atentamente. Acompaño fotocopias de Diagnostico Médicos, recibos, recorte periodístico.


Willian José Cáceres Barrientos. C.I. Nº 4.699.653. Juana Barrientos (la madre). C.I. Nº 713.771.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Derechos Humanos.

SECRETARIO GENERAL: II.E.7. Honorable Cámara de Senadores. Señor Presidente. Dr. Carlos Filizzola Pallarés. Presente. Objeto: Solicitar rechazo del pedido de expropiación de la Finca Nº 247 de Yasy Kañy, de propiedad de Renato Batista de Souza, por oponerse a la intervención judicial dictada por SD Nº 01/27/08/2004 que admitió la acción de reivindicación, que ha pasado a autoridad de cosa Juzgada según SD Nº 02/19/10/2004, pedido de expropiación que se opone o contradice las disposiciones del artículo 98 de la Ley 1863/2002 del Estatuto Agrario, que disponen: “SERÁN DESESTIMADO LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DE LOS INVASORES SOBRE INMUEBLES QUE SEAN OBJETO DE INVASIÓN U OCUPACIÓN ILEGÍTIMA Y QUE HAYAN TENIDO INTERVENCIÓN JUDICIAL”.


Honorable Señor Presidente, me he enterado a través de interpósita persona, que se presentó ante esa Honorable Cámara de Senadores, pedido que versa ante la Honorable Comisión de Reforma Agraria, donde solicita la expropiación de la Finca Nº 247 del Distrito de Yasy Cañy, de propiedad de Renato Batista de Souza.


A tal efecto, pongo a conocimiento de V.E., señor Presidente, que el Banco Nacional de Fomento ofertó en venta la referida Finca Nº 247 al Instituto de Bienestar Rural según Doc. Nº 1, Nota BNF-P Nº 667/000 de fecha 09/11/200; DOC. Nº 2 – Nota BNF-P Nº 177/03 de fecha 16 de junio de 2003 y; COD. Nº 3 – Nota BNF – P Nº 222/2003 de fecha 16 de julio de 2003.


El Instituto de Bienestar Rural no demostró ningún interés en la compra de la referida Finca; luego, el Banco Nacional de Fomento enajenó dicha finca vía Licitación Pública que consta mediante Resolución del Consejo de Administración Nº 1, Acta Nº 81 de fecha 12 de agosto de 2003. Doc. Nº 4, enajenación que cuadra exactamente dentro de las previsiones legales que norman en el Decreto Ley Nº 281, artículo 1, Doc. Nº 4.1. Acto seguido, el Banco Nacional de Fomento me transfirió el inmueble por Escritura Pública Nº 13 de fecha 24 de noviembre de 2003, instrumento público que tomó razón ante la Dirección General de los Registros Públicos en fecha 18 de diciembre de 2003. Doc. Nº 4.2.


Que, he promovido acción de reivindicación en contra de los usurpadores, de la Finca Nº 247, el Juzgado dictó Sentencia Definitiva Nº 1 de fecha 27 de agosto de 2004, sentencia que pasó a autoridad de cosa juzgada, por lo que fue ordenada su ejecución por SD Nº 02 de fecha 19 de octubre de 2004, donde textualmente en su Resuelve, el Juzgado dispuso: HACER LUGAR con costas, al pedido formulado por la parte actora y en consecuencia mandar llevar adelante la ejecución de la S.D. Nº 01 de fecha 27 de agosto de 2004 dictada en el presente juicio, en cuya parte resolutiva dispone la inmediata desocupación del inmueble individualizado como Finca Nº 247 del Distrito de Curuguaty, lugar Yasy Kañy, en el perentorio plazo de 10 días de ejecutoriada la presente resolución, bajo el apercibimiento de que si así no lo hicieren se ordenará el lanzamiento con el auxilio de la fuerza Pública; y librar la orden respectiva al Comandante de la Policía Nacional y al Jefe Departamento de la Fuerza Policial. Doc. Nº 5; Doc. Nº 6.


Durante el ínterin del curso procesal del juicio de reivindicación, el Diputado Julio Colmán en colusión con el funcionario del Ministerio de Interior JUAN CORVALÁN y otros, dirigieron su móvil a instigar la invasión de mi propiedad por medio de la emisora de Radio Curuguaty, como también instigaba justificando la depredación de los bosque naturales de la heredad, lo que constituye ilícito penal por haber destruido el medio ambiente, hecho que motivó el procesamiento y condena del diputado Julio Colmán a plantar árbol en Curuguaty. Doc. Nº 6; Doc. 6.1.; Doc. Nº 6.2; Doc. Nº 7; Doc. Nº 7.1; Doc. Nº 7.2; Doc. Nº 7.3; Doc. Nº 7.4; Doc. Nº 7.5.


El Juzgado competente de Curuguaty, libró 13 Oficios ordenando el desalojo de la finca Nº 247 para cumplir la disposición judicial, incluyendo los Oficios Nº 22 de fecha 13 de julio de 2005 – Doc. Nº 8; Oficio Nº 23 de fecha 13 de julio de 2005, ordenando el cumplimiento del desalojo bajo apercibimiento de remitir los antecedentes al Ministerio Público, para el cumplimiento de los trámites correspondientes por desacato al mandato de la justicia u obstrucción de la resolución judicial; DOC Nº 8.1., todas las órdenes judiciales incumplidas motivó anteriormente al Juzgado a pedir intervención de la Excma. Corte Suprema de Justicia vía Oficio Nº 3 de fecha 23 de marzo de 2004, a fin de que ésta arbitre todos los medios de los Poderes Públicos para que el Poder Ejecutivo cumpla las órdenes emanadas del Poder Judicial. DOC. Nº 8.3., esa orden fue remitida al Ministro Antonio Fretes.


Como agravante de alzamiento contra el orden Jurídico constitucional, hecho ilícito que constituye atentado contra la independencia del Poder Judicial, el Crio. Ppal. José Delgadillo Gamba, no recibía al Oficial de Justicia, luego confesó ante el Oficial de Justicia que no cumple la orden judicial por orden del Presidente de la República Abog. Nicanor Duarte Frutos. Doc. Nº 10; Doc. Nº 10.1; Doc. Nº 10.2; Doc. Nº 10.3; Doc. Nº 10.4; Doc. Nº 10.5; Doc. Nº 11; Doc. Nº 11.1.


Que, habiendo el Juzgado notificado en debida forma a la Policía Nacional; ésta ha negado expresamente a cumplir los mandamientos judiciales por orden del Presidente de la República Nicanor Duarte Frutos, el Juzgado dictó el A.I. Nº 5 de fecha 5 de julio de 2005, ordenado la instrucción el proceso penal en contra del Crio. Gral. Alejandro Fidel Isasa Palacio, Comisario Alejo Aguilera Acuña y José Delgadillo Gamba y de todos los que resultaren cómplices y encubridores, por cometer hecho punible de Atentado contra la Independencia del Poder Judicial, figura penal que está tipificado en el artículo 248 de la Constitución Nacional “Los que atentasen contra la independencia del Poder Judicial y la de sus Magistrados, quedarán inhabilitados para ejercer toda función pública por cinco años consecutivos, además de las penas que fije la Ley”; consecuentemente, el Juzgado ordenó también el procesamiento por la comisión de los delitos de Frustración de la Persecución y ejecución penal, obstrucción a la restitución de bienes e inducción a un subordinado a un hecho punible, proceso penal que está radicado ante la fiscalía de Salto de Guairá, Dpto. de Canindeyú mediante A.I. Nº 05/05/05/2004. DOC Nº 12.


Que, el Diputado Julio Colmán para zafarse de la responsabilidad por los hechos de instigación a vandalismo y depredación del medio ambiente, presentó proyecto de expropiación en contra de la Finca para seguir robando madera, pedido que fue denegado por la Honorable Cámara de Diputados por Resolución Nº 337 de fecha 23 de setiembre del 2004 por la que se rechazó el Proyecto de expropiación de la Finca Nº 247. DOC. Nº 13.


Se adjunta copia de una denuncia de secuestro de persona y maquinaria vinculado al Senador Blas N. Riquelme, que fue introducido en mi finca, donde los prófugos con orden de prisión dictada por autoridad competente, se reunía tranquilamente con la fiscal de Curuguaty conjuntamente con el Diputado Julio Colmán dentro de la Comisaría, a fin de realizar la negociación para la liberación de los rehenes y devolución de la maquinaria que se dirigía a la Estancia Golondrina de propiedad del Senador Blas N. Riquelme. DOC. Nº 14; DOC. Nº 14.1; DOC. Nº 14.2; DOC. Nº 14.3.


Por tanto, atento a las documentaciones adjuntas, y, consecuentemente, según Ley que Establece el Estatuto Agrario y, conforme a las normas del artículo 98 de la Ley Nº 1863/2002, solicito al señor Presidente del Honorable Senado dar cumplimiento a las normas vigentes según legisla el Artículo 257 de la Constitución Nacional, que la fuente constitucional que está en congruencia y consonancia con las disposiciones que expresamente legisla el artículo 98 citado: Se ordenará el Desistimiento de este expediente de expropiación, por tratarse de pedido a favor de los invasores sobre inmuebles objeto de invasión u ocupación ilegítima, debido que ha tenido intervención judicial por sentencia definitiva Nº 01 de fecha 27 de agosto de 2004 y sentencia definitiva Nº 02 de fecha 19 de octubre de 2004 y A.I. Nº 05/05/07/2004.


Además, tenga en cuenta las disposiciones del artículo 101 de la Ley 1863/2002, Que establece el Estatuto Agrario: “Tratándose de inmuebles que no constituyan latifundio improductivos, el Organismo de Aplicación no podrá autorizar la ocupación de las tierras hasta tanto no sea pagada el propietario la justa indemnización contemplada en la Constitución Nacional.


Por tanto, solicito al señor Presidente del Honorable Senado, disponer por donde corresponda, la información de estas documentaciones que son de orden público, conforme dispone el artículo 127 de la Constitución Nacional, a fin de que proceda en derecho, a desestimar el proyecto de expropiación de la referida finca Nº 247 de Yasy Kañy, de propiedad del señor Renato Batista de Souza, por estar prohibido por la ley.


Todos los documentos son instrumentos públicos porque están archivados ante órganos de los Poderes Públicos, además, están los profesionales que interviene, el Oficial de Justicia Abog. Vicente Báez González, el Abog. Alberto Escobar Medina; la señora Estela de Ojeda, el Abog. Hugo Valdez, Asistente Fiscal, el periodista Pablo Medina y en caso de necesidad, está el ex Fiscal de Curuguaty, Rubén Moreno, quien fue trasladado de Curuguaty por Orden del Diputado Julio Colmán y, yo personalmente, como firmante de este escrito.


Sin otro particular, aprovecho la distinguida ocasión para saludar al señor Presidente, Dr. Carlos Filizzola Pallarés, muy atentamente.


Que, Dios guarde al señor Senador.


Renato Batista de Souza.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota y se agrega a sus antecedentes en la Comisión de Reforma Agraria y Bienestar Rural.

SECRETARIO GENERAL: II.E.8. OBJETO: Elevar formal denuncia por violación de los derechos humanos y solicitar control de colectivos de pasajeros de Ciudad del Este y otros. Señor Presidente de la Cámara de Senadores. Senador Carlos Filizzola. Presente. La Asociación de Usuarios y Consumidores (ASUCON), Asociación de la Sociedad Civil, sin fines de lucro, de Ciudad del Este, Inscripta en la Dirección General de los Registros Públicos Sección Persona Jurídicas y Asociaciones, bajo el Nº 506, fijando domicilio Procesal en el Supercarretera de Itaipú Binacional al Nº 3204 a la altura del Área 4 de Ciudad del Este, con Tel. (061-506733 y 0973-515220), respetuosamente dice:


QUE, por la presente viene de conformidad al Art. 40, 43 y 44 de la Ley 1334 “DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR y DEL USUARIO”, a ELEVAR DENUNCIA POR VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS USUARIOS DE COLECTIVOS DE PASAJEROS en contra DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJERO de Ciudad del Este, en particular de las siguientes empresas. “ACARAY” “MBURUCUYA POTY”, “MBURUCUYA S.A.”, “SANTO DOMINGO”, “3 DE FEBRERO”, “CIUDAD DEL ESTE” “CIUDAD JARDÍN” “SAN JOSÉ”, fundados en los hechos y derechos que a continuación se exponen:


CADA vez mas recibimos como asociación de Defensa de Usuario y Consumidor “ASUCON” denuncias de los ciudadanos pasajeros quienes se trasladan diariamente en sus lugares de trabajo u otras actividades en los colectivos de pasajeros, de malos estados mecánicos, vidrios cortados y accidente de transito protagonizados por colectivos de pasajeros debido a su malas condiciones mecánicas, razón por la cual la “ASUCON”, eleva la presente denuncia solicitando AL PARLAMENTO NACIONAL TOME INTERVENCIÓN A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS haciendo aplicar los derechos contenidos en la “LEY 1334 LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR”.


COMO antecedente de denuncia existen varios hechos protagonizados por Unidades de Transporte Público que operan dentro del ejido municipal y que ha protagonizado accidentes de tránsitos debido al pésimo estado o condiciones mecánicas de los colectivos de pasajeros, como el caso de “VICENTE A MATAIDA” en fecha 06/Diciembre de 2005 oportunidad en que un usuario en ocasión de descender del colectivo fue cortado por vidrios del colectivo. Asimismo el caso de público conocimiento protagonizado por el colectivo de la EMPRESA “SANTO DOMINGO”, que circulaba a alta velocidad por la ruta y No Respondía el Freno del Colectivo, en cercanía de OASIS recientemente y es de conocimiento público publicado por los medios de Prensa (Noticiero Canal 8, Radios), y otros hechos denunciado en dicha oportunidad, todos estos hechos denunciado ocurren por NEGLIGENCIA y COMPLICIDAD  de funcionarios de la Municipalidad de Ciudad del Este, quienes están obligados a hacer cumplir las ORDENANZAS J.M 04/97 y ORDENANZA 41/97 que reglamentan las Condiciones Generales de Explotación de los Colectivos de Pasajeros en Ciudad del Este (Ley Municipal).


QUE en la actualidad es común ver diariamente en las calles de Ciudad del Este colectivos de pasajeros de las empresas arriba individualizados parados por desperfectos mecánicos, a pesar de que la ORDENANZA J.M. 41/97 obliga a los empresarios a hacer una verificación periódica cada 6 meses de las condiciones mecánicas de los colectivos pero no cumplen por COMPLICIDAD DE LAS AUTORIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE, sin importarle que los usuarios pongan en peligro sus vidas diariamente al abordar los colectivos de pasajeros.


SOLICITAMOS, a fin de precautelar los Derechos Humanos básicos de los usuarios del transporte público de pasajero de Ciudad del Este, que LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PARLAMENTO NACIONAL como autoridad Nacional extreme los recursos y medios para hacer aplicar la LEY 1334 DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR y solicite al FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA y POLICÍA NACIONAL INTERVENIR las Empresas de Colectivos de Ciudad del Este por INCUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS J.M 04/97 y 41/97 DE CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN DE LAS LÍNEAS DE COLECTIVOS EN NUESTRA COMUNIDAD (Leyes Municipales).


RECORDAMOS que para “ASUCON” LA VIDA y el confort de las personas, sobre todo de los Usuarios del Servicio Público de Pasajero, están por encima del desmedido interés de Lucro de los Empresarios inescrupulosos que explotan el servicio de Transporte Público de Pasajero en nuestra Comunidad de Ciudad del Este en pésimas condiciones de seguridad de las unidades de colectivos, quienes siguen poniendo en riesgo la integridad física y LA PROPIA VIDA de los Usuarios del Transporte Público en forma impune debido a la complicidad de algunos inescrupulosos funcionarios de la Municipalidad de Ciudad del Este.


LOS HECHOS denunciado no solo constituyen IRREGULARIDADES y FALTAS SANCIONADAS POR LA ORDENAZA J.M. 04/97 y 41/97, sino TAMBIÉN CONSTITUYEN DELITOS COMUNES TIPIFICADOS y SANCIONADOS POR EL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN como “EXPOSICIÓN DE PERSONAS A LUGARES PELIGROSOS” (Art. 205), “EXPOSICIÓN A PELIGRO DEL TRÁNSITO TERRESTRE” (Art. 217) “ASOCIACIÓN CRIMINAL PARA DELINQUIR” entre otros delitos.


EN CONSIDERACIÓN de lo brevemente expuesto la “ASUCON” solicita LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS del PARLAMENTO NACIONAL constituirse en el lugar de los hechos denunciados y constatar “In situs” las denuncias formuladas, asimismo solicitar a las autoridades nacionales (Policía y Fiscalía General) hacer cumplir la “LEY 1334 DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR y USUARIO”, por tanto:

1. TENER por FORMULADA LA DENUNCIA POR VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS USUARIOS DE COLECTIVOS en los términos expuestos en contra de las Empresas de Colectivos de Pasajeros de Ciudad del Este: “ACARAY” “MBURUCUYA POTY”, “MBURUCUYA S.A.”, “SANTO DOMINGO”, “3 DE FEBRERO”, “CIUDAD DEL ESTE” “CIUDAD JARDÍN” “SAN JOSÉ”.

2. REALIZAR a partir del PROXIMO SEMANA el Control de las CONDICIONES GENERALES DE EXPLOTACIÓN DE LOS COLECTIVOS DE PASAJEROS DE CIUDAD DEL ESTE, con participación de Fiscales, Policía Nacional y “ASUCON” en nombre y representación de la Ciudadanía.

3. SOLICITAR AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO para el efecto ponga a disposición de la Comisión de los Derechos Humanos del Parlamento Nacional Tres fiscales de Ciudad del Este a fin de Realizar los controles pertinentes.

4. SOLICITAR A LA COMANDANCIA DE LA POLICÍA NACIONAL para el efecto ponga a disposición de la Comisión de los Derechos Humanos del Parlamento Nacional agentes policiales de Ciudad del Este para la realización de los controles.

Miguel A. López; Presidente. Yohana Peña; Secretaria.
SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones de Derechos Humanos; y la de Obras Públicas y Comunicaciones.

SECRETARIO GENERAL: II.E.9. Capiibary, 18 de abril de 2006. Señor Presidente del Congreso Nacional, Senador Carlos Filizzola Pallarés. De nuestra consideración: El Sindicato de Trabajadores de la Educación de Capiibary (S.I.T.R.E.C.) se dirige a Ud. y por su intermedio a los demás miembros de esa comisión con el objeto de manifestarles cuanto sigue:


El SITREC a través de varias notas ha solicitado al M.E.C. la intervención de la Supervisión Educativa de la zona 14 Región E San Pedro. Así también se ha practicado la Auditoria, en el mes de diciembre del 2005, detectándose en la misma múltiples irregularidades, en la función administrativa de esa oficina educativa.


Por lo tanto, la Auditoria Interna del M.E.C., ha sugerido la intervención de esta Supervisión Administrativa y Técnico-Pedagógica; pero hasta este momento no se ha realizado dicha acción.


Las autoridades educativas no tienen el interés, de dar solución a los diferentes problemas y cada día se va agravándose más.


Nuestro Sindicato ha buscado los mecanismos pasibles y ha agotado las instancias con el fin de subsanar los problemas existentes y así también mejorar la realidad educativa de la zona.


Solicitamos a esta Comisión del Parlamento, mediar el caso y dar solución a esta problemática.


Esperando que nuestra petición, tenga un dictamen favorable, les saludamos muy atentamente.


Prof. Gregorio Saldivar, Secretario General. Prof. Ramón Pérez, Secretario de Actas.

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de Cultura, Educación y Culto.

DICTÁMENES

SECRETARIO GENERAL: II.F.1.a) De la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE ESTABLECE EL REGIMEN LEGAL DEL CUERPO DE POLICÍA ANTIDROGAS DE LA SECRETARÍA NACIONAL ANTIDROGAS (SENAD)”, remitido por la Cámara de Diputados con Mensaje N° 759.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.1.b) De la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, con relación al proyecto de Ley “QUE CREA EL MUNICIPIO DE LOMA PLATA EN EL XVI DEPARTAMENTO  BOQUERON Y UNA MUNICIPALIDAD CON ASIENTO EN EL PUEBLO DE LOMA PLATA”, remitido por la Cámara de Diputados con Mensaje N° 787; la Comisión entiende que el mismo no transgrede principios constitucionales.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.1.c) De la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, con relación al proyecto de Ley “QUE CREA EL MUNICIPIO DE FILADELFIA EN EL XVI DEPARTAMENTO BOQUERON Y UNA MUNICIPALIDAD CON ASIENTO EN EL PUEBLO DE FILADELFIA”, remitido por la Cámara de Diputados con Mensaje N° 788; la Comisión entiende que el mismo no transgrede principios constitucionales.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.1.d) De la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, aconsejando que el proyecto de Ley “QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DEL COSTO DE CUSTODIA POR PARTE DE LOS BENEFICIADOS CON EL ARRESTO DOMICILIARIO”, presentado por el Senador Nelson Argaña Contreras, sea remitido a la Comisión Nacional para el Estudio de la Reforma del Sistema Penal y Penitenciario, a los efectos de emitir un dictamen conforme lo establece la Ley Nº 2.403/04.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.1.e) De la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, con relación al proyecto de Ley “DE FONDOS PARA PAGOS DE LAS BONIFICACIONES AL PERSONAL MILITAR ESTIPULADAS EN LA LEY Nº 1.115 Y EL DECRETO 18.344”, presentado por el Senador Bader Rachid Lichi, la Comisión recomienda, que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, considere el proyecto citado.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.2.a) De la Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja el rechazo del proyecto de Ley “DE REFORMA DEL CÓDIGO SANITARIO”, remitido por el Poder Ejecutivo con Mensaje N°.254.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.2.b) De la Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE ESTABLECE EL REGIMEN LEGAL DEL CUERPO DE POLICÍA ANTIDROGAS DE LA SECRETARÍA NACIONAL ANTIDROGAS (SENAD)”, remitido por la Cámara de Diputados con Mensaje N° 759.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.2.c) De la Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9º DE LA LEY Nº 225/03, “POR LA CUAL SE CREA LA COMISIÓN DE VERDAD Y JUSTICIA”, presentado por los Senadores Emilio Camacho, Modesto Luis Guggiari, Carlos Filizzola y José Nicolás Morínigo.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.3.a) De la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, que aconseja la aprobación del “Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de mercancías”, firmado en la ciudad de Bruselas el 14 de junio de 1983, y el “Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, firmado en la ciudad de Bruselas el 24 de junio de 1986.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.4.a) De la Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, que aconseja la aprobación del “Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la República de Panamá”, firmado en la ciudad de Asunción, el 20 de junio de 2005.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.4.b) De la Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, que aconseja la aprobación del “Convenio de Sede entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata para el Establecimiento de una Oficina de Seguimiento de Proyectos”, suscrito en la ciudad de Asunción, el 14 de enero de 2005.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.4.c) De la Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales,  que aconseja la aprobación del proyecto de Resolución “POR LA CUAL SE CREA LA COMISIÓN PARLAMENTARIA DE AMISTAD PARAGUAYO – CHILENA Y SE DESIGNA A SENADORES COMO MIEMBROS DE LA MISMA”, presentado por la Senadora Adriana Franco de Fernández.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.4.d) De la Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, que aconseja la aprobación del “Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de mercancías”, firmado en la ciudad de Bruselas el 14 de junio de 1983, y el “Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, firmado en la ciudad de Bruselas el 24 de junio de 1986.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.5.a) De la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos, que aconseja la aprobación del proyecto de Declaración “QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA HABILITACIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DE LA DGRV, CONFEDERACIÓN ALEMANA DE COOPERATIVAS”, presentado por los Senadores Carlos Filizzola y Ronaldo Eno Dietze.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.6.a) De la Comisión de Economía, Desarrollo e Integración Económica Latinoamericana, que aconseja la aprobación de “Acuerdo Marco de Comercio entre el Mercosur y el Reino de Marruecos”, suscrito en Brasilia, República Federativa del Brasil, el 26 de noviembre de 2002.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.6.b) De la Comisión de Economía, Desarrollo e Integración Económica Latinoamericana, que aconseja la aprobación del “Acuerdo sobre el Reglamento del Protocolo de Defensa de la Competencia del Mercosur”, suscrito en Brasilia, República Federativa del Brasil, el 5 de diciembre de 2002.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.7.a) De la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales, que aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE LAMBARÉ A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO – MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA Nº 36.731, ASIENTO DE LA ESCUELA BÁSICA Nº 229 ‘JUAN PEDRO ESCALADA’, UBICADO EN EL BARRIO PALOMAR DEL CITADO MUNICIPIO”, remitido por la Cámara de Diputados con Mensaje N° 780.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.8.a) De la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones, que aconseja el rechazo del Proyecto de Ley “QUE ESTABLECE LA FORMA DE FIJAR LA TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y MODIFICA LEY Nº 1.590/00”, presentado por el Senador Emilio Camacho.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.9.a) De la Comisión de Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible, que aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE DECLARA COMO ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA BAJO DOMINIO PRIVADO AL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA Nº 888, UBICADO EN EL DISTRITO DE FRANCISCO CABALLERO ALVAREZ , DEL XIV DEPARTAMENTO CANINDEYÚ”, presentado por el Senador Modesto Luis Guggiari.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.9.b) De la Comisión de Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible, que aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE REESTRUCTURA EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA”, presentado por los Senadores Paulo Reichardt, Cándido Vera Bejarano, Ronaldo Eno Dietze y Herminio Chena.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

SECRETARIO GENERAL: II.F.9.c) De la Comisión de Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible, que aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)”, presentado por el Senador Ronaldo Eno Dietze.

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota.

Culminado el capítulo de asuntos entrados, pasamos al siguiente punto.

III. HOMENAJES

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Domingo Laíno.

SEÑOR SENADOR DOMINGO LAÍNO: Señor Presidente, mi condición de único senador independiente, expulsado de mi partido político, creo obligarme aún más para intervenir y manifestarme ante el nuevo escenario que se está construyendo hoy día en América Latina y El Caribe, y especialmente en torno a los países más pequeños, más pobres y asechados históricamente por subimperios de segunda, que se apropian de riqueza ajena. 

Sin duda, señor Presidente, Brasil y Argentina, ausentes en la cita de Asunción el día de ayer, desde siglos atrás han ejercido un trato injusto contra los altos intereses de Paraguay y su pueblo.


Trabas en la frontera. Basta leer allá por los años 1820, 1830, 1840, las quejas de nuestros dignos gobernantes, oposición argentina en la libre navegación de los ríos, el recuerdo triste de las alianzas militares para acciones genocidas contra el pueblo paraguayo, tapujo y robo de territorio del país, etc., y hoy continúa con el saqueo de nuestra más importante riqueza, la energía hidroeléctrica que producen  binacionales como Itaipú y Yacyretá.


En Itaipú es la responsabilidad de Brasil, Paraguay vende su energía al Brasil, le paga menos de 250 millones de dólares/año, mientras a precio de mercado debiera ser, no de 250 millones de dólares/año, sino de cerca o más de 3.000 millones de dólares/año. Aparece claro el monto, el importe, la extraordinaria suma del saqueo brasileño, queridos colegas.


OPEP, los países petroleros cobran intereses de 2.5%/año cuando prestan su dinero, la tasa Libor hoy día, en el mercado financiero internacional en materia de intereses cobra 2% o 3% actualmente. Venezuela, nos cobrará solamente el 2% de intereses. Brasil, Electrobras sin embargo nos cobra 12% por año de intereses, usura a todas luces, no cabe dudas, pirata saqueador, es el calificativo que se merece.


Yacyretá no está atrás, sigue al costado de Itaipú en la carrera por el saqueo a Paraguay. Informes oficiales al 31 de diciembre de 2003. La deuda era de dólares 10.112 millones. Pero hubo atrasos en la puesta en marcha de la primera unidad y la generación fue de solo el 60% de la potencia instalada y todo eso ocurría por exclusiva responsabilidad de la República Argentina. Por tal motivo, aquella deuda de más de 10.000 millones de dólares debiera ser de solo la mitad, la estafa argentina contra los intereses de Paraguay, solo en este caso suma la friolera de aproximadamente 5.000 millones de dólares.


En resumen y hablando francamente, Brasil y Argentina han despojado históricamente a los más débiles, Paraguay, y por qué no también Bolivia, apropiándose a vil precio, precio pirata, de sus riquezas nacionales.



Decía y repito, somos países muy ricos, pero con pueblos muy pobres porque nos roban nuestros vecinos en gran medida.


Tales razones me impulsan, aunque tardíamente, a dar la bienvenida a Tabaré Vázquez, del Uruguay, Evo Morales de Bolivia y Hugo Chávez de Venezuela, y a expresar mi emoción y mi total acuerdo cuando prometen recuperar y explotar bienes naturales para el pueblo, para su verdadero propietario.


Señor Presidente: cuando Paraguay, Bolivia y Uruguay se comprometen concretar obras de infraestructura que permitan un desarrollo económico y social que sea armónico y equilibrado entre los países, cuando los jefes de Estado aseguran estar convencidos de que la integración energética y física actuará como instrumento de desarrollo compartido, acercando aún más a los tres países, a Bolivia, Paraguay y Uruguay, y dotando de seguridad y previsibilidad en la materia a los mismos.


Señor Presidente, cuando los mandatarios han convenido en concluir la negociación de un acuerdo de integración energética, y por qué no cuando los mandatarios señalan que lo anterior podrá realizarse en el marco de la recuperación de los recursos naturales por parte del Estado.


Señor Presidente, estas consideraciones son altamente positivas para el alto interés del pueblo y de la República del Paraguay, y también debemos decir que compartimos con el presidente de Venezuela, Hugo Chávez, compartimos plenamente. Aprovechó nuevamente una reunión de jefes de Estado en Asunción para lanzar la idea de crear un banco sudamericano para proteger las reservas internacionales de los países latinoamericanos. Y dijo algo muy cierto y no menos importante: que casi todos los países de América Latina tienen su dinero en Estados Unidos, que genera ganancias a los países ricos, a los opulentos, a los no necesitados.


Señor Presidente, quisiera en esta ocasión expresar mi emoción ante estos nuevos hechos que son sumamente auspiciosos, y quiero señalar como senador de la Nación paraguaya que en mí se está experimentando una renovada esperanza de que el mañana será mejor para nuestro pueblo a raíz de estas felices iniciativas de los más pobres de Sudamérica.  Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Carlos Galaverna.

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Señor Presidente, colegas, ha fallecido el señor Rafael Cáceres, padre del colega Don Herminio Cáceres, sus restos están siendo velados en su tierra natal, Carapeguá.


Don Rafael Cáceres, héroe de la Guerra del Chaco, defendió la heredad nacional como combatiente en aquella fratricida contienda y gozó siempre en su comunidad del aprecio y el respeto de la ciudadanía, sin distinción de colores, más allá de su pertenencia por largas décadas a las filas de la Asociación Nacional Republicana, Partido Colorado.


No hace mucho que el estimado colega Don Herminio Cáceres perdió a su señora madre, y ahora nos deja Don Rafael, quien valga señalar, vivió 95 fructíferos años, criando hijos útiles a su comunidad local y a la nacional.


En nombre de la bancada de la Asociación Nacional Republicana, Partido Colorado, elevo el respetuoso homenaje a la memoria de Don Rafael Cáceres, deseando a Don Herminio Cáceres, el querido colega, y a todos los deudos de Don Rafael, cristiana resignación y paz en la tumba del finado conciudadano, héroe de la Guerra del Chaco, Don Rafael Cáceres.


Y tolérenme, señor Presidente y colegas, que para de ser posible no volver a pedir el uso de la palabra en el capítulo siguiente, presentar brevemente una moción de preferencia.


Sabido es que tenemos una adenda referente a un Convenio Internacional del Sistema Armonizado de designación y codificación de mercancías, firmado en la ciudad de Bruselas en el año 1983, y el Protocolo de enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de designación y codificación de mercancías firmado en la misma ciudad de Bruselas en el año 1986. Increíblemente a 23 y  a 20 años respectivamente de la firma de estos documentos no le hemos dado la aprobación parlamentaria, y urge para un importante sector productivo de nuestro país, el de los cañicultores y los fabricantes de azúcar, especialmente los productores de azúcar orgánica, la aprobación del Convenio y del Protocolo de Enmienda al mismo Convenio que he mencionado.


Confiado en el interés que los colegas de todos los sectores políticos seguro tenemos en ayudar a los productores tanto primarios como fabriles de nuestro país, vengo a solicitar el apoyo de los colegas, a través de la presidencia para, moción de preferencia mediante, tratar como primer punto del orden del día de la sesión de hoy. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación la moción de preferencia solicitada por el senador Juan Carlos Galaverna.  Suficiente mayoría.


APROBADA


Queda como primer punto de orden del día.


Tiene el uso de la palabra el señor Jorge Oviedo Matto.

SEÑOR SENADOR JORGE OVIEDO MATTO: Gracias señor Presidente. En nombre y representación de la bancada del Partido UNACE también queremos manifestar nuestros más sentidos pésames al colega Herminio Cáceres, por la muerte de su señor padre, y solicitar al mismo tiempo, a través de la presidencia a los colegas, un minuto de silencio.  Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Solicitamos un minuto de silencio.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES SE PONE DE PIE PARA GUARDAR UN MINUTO DE SILENCIO EN HOMENAJE AL SEÑOR RAFAEL CÁCERES, PADRE DEL COLEGA HERMINIO CÁCERES 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias señor Presidente.  En igual sentido en nombre de la bancada de Patria Querida, deseamos expresar nuestros sinceros sentimientos de condolencia a nuestro colega y ex Presidente de la Junta de Gobierno del Partido Colorado, Don Herminio Cáceres, a sus familiares. Sabemos que la vida algún día nos lleva a esa situación, pero 95 años realmente merecen nuestro reconocimiento por su lucha como ex combatiente, y sabemos que no es fácil en poco tiempo perder a la madre y al padre. Pero hay veces que ellos se llaman entre sí para estar juntos de vuelta.


Nuestros sinceros sentimientos de condolencia a Don Herminio y a todos sus familiares.


Aparte, señor Presidente, la semana que viene es la semana del periodista, el 26 de abril. Como ya empieza la semana, quisiéramos expresar a los señores periodistas, a las señoras, a las señoritas, a todo el periodismo nuestro reconocimiento por la tarea que cumplen, que trabajan, y desearles que sean reconocidos en su justa dimensión en todo este trabajo que tenemos de tratar de mejorar las condiciones de vida de nuestros compatriotas, y la de ellos también en sus puestos de trabajo, nuestro respeto, nuestra simpatía, que la libertad de prensa y la libertad de expresión sigan reinando en el Paraguay por encima de cualquier intento de amordazarle a nadie.  


Nuestro sincero reconocimiento y felicitaciones.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Adriana Franco de Fernández.

SEÑORA SENADORA ADRIANA FRANCO DE FERNÁNDEZ: Gracias señor Presidente.  Honorables senadoras y senadores, permítaseme rendir un homenaje a una gran mujer que nos visitara recientemente, Michelle Bachelet, quien a sus 55 años llega a lo que todo político o política busca llegar, a la presidencia de la República de Chile.


Es una incansable mujer. Ha vivido perseguida, presa, torturada y a pesar de todas esas circunstancias tan dramáticas que se vivían en esa época prosiguió con sus actividades.  

Hablar de Michelle Bachelet posiblemente me lleve horas y horas hablar de un curriculum maravilloso, pero quisiera destacar que en el año 2002, fue el 7 de enero, Michelle Bachelet asume como Ministra de Defensa Nacional. La primera mujer en ese cargo en la historia de Chile y de América Latina, y con escasos precedentes en el mundo, y es evidente, por su capacidad, por su tenacidad, por sus agallas llega a ocupar ese cargo.

En el año 2004 se retira del Ministerio de Defensa y se dedica de lleno a su candidatura presidencial. Y así no podemos dejar de reconocer, y decía hoy, permítaseme rendir homenaje a esta gran mujer, porque es lamentable, para mí como mujer, señor presidente, honorables colegas, varones y mujeres, estoy hablando, que le hayamos hecho por razones políticas, entre paréntesis, el vacío a una destacada mujer en el mundo entero.

Por eso decía, denme permiso. Una persona como ella, con vocación de lucha, una persona como ella no se merece la descortesía, podría decir, por no mencionar otros términos más alevosos o más agresivos de parte de todo un Congreso Nacional. Pero me remito exclusivamente a las compañeras y a los compañeros senadores, lamentable, una mujer con toda su investidura viene a nuestro país y como nosotros aparentemente vivimos en una isla donde no necesitamos de los vecinos y mucho menos cuando es una mujer la presidenta de la República, entonces hacemos el vacío, total eso corresponde.

Me pesa como parlamentaria y como mujer, repito, haber hecho ese vacío a tan alta representante del género y de la política latinoamericana, digna de nuestro respeto como representante del pueblo chileno.

También, señor Presidente, rindo un homenaje a un gran hombre de la Iglesia Católica, Benedicto XVI. El día de ayer se ha recordado el primer aniversario del pontificado de Benedicto XVI quien eligió su nombre para relacionarse idealmente con Benedicto XV, un valiente y auténtico profeta de la paz ante el avance de la primera guerra mundial.

Con este sencillo homenaje, señor presidente, es un poco para resaltar el compromiso del Santo Padre y el deseo de poner su ministerio al servicio de la reconciliación y de la armonía entre los hombres y los pueblos. Es un hombre convencido en promover que el gran bien de la paz es sobre todo un don de Dios, don que es frágil y precioso, que debe ser invocado, tutelado y construido día tras día con el aporte de todos, y también hoy más que nunca en nuestro país.

Con estos sentimientos, desde lo más profundo de mi corazón, o me atrevería a decir de nuestros corazones, le decimos al Santo Padre Benedicto XVI, felicidades. Es todo, muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Armando Vicente Espínola.

SEÑOR SENADOR ARMANDO VICENTE ESPÍNOLA: Señor Presidente, Honorable Cámara, en nombre de la bancada del Partido Liberal Radical Auténtico, también queremos expresar nuestros sentidos pésames al colega senador y ex presidente de la Asociación Nacional Republicana, Partido Colorado, Herminio Cáceres. La pérdida de un padre es irreparable e inexplicable en términos humanos, y la avanzada edad del señor padre del Senador Cáceres y lo fructífero de su vida nos hacen recordarlo y mantener viva su memoria, y solidarizarnos y acompañarlo en los sentimientos al Senador Herminio Cáceres, a toda su familia y a toda la gente que compartiera en vida con su señor padre.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho.

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Señor Presidente, en nombre del partido Encuentro Nacional brindar nuestros pésames al senador y colega  Herminio Cáceres por el fallecimiento de su padre y hacerle llegar nuestras condolencias. 

Y al mismo tiempo, rendir un homenaje. Creo que la reunión realizada ayer entre el Presidente de Venezuela, Uruguay, Paraguay y Bolivia, y especialmente la decisión de llevar a cabo la construcción del gasoducto es un hecho histórico que ojalá se materialice en la brevedad posible. Creemos nosotros que es el camino que debe conducir y seguir los pueblos. Nada más.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Modesto Luis Guggiari.

SEÑOR SENADOR MODESTO LUIS GUGGIARI: Gracias señor Presidente. Distinguidos colegas, realmente quiero hacer algunas aclaraciones, quizás algunas para muchos sin sentido, pero de todos modos para quien habla, que siempre trata de hacer culto de la familia, de la amistad, de la palabra empeñada.


El diario ABC del martes 18 de abril de 2006 dice: “Hay liberales y liberales en el Congreso, mientras a Carlos Riveros se lo echó de embajador por ser liberal y tener el cupo liberal, la primera secretaria Nancy Doria Centurión de la misión ante la ALADI en Montevideo, acaba de ascender a consejera. El ascenso de esta funcionaria a quien casi nadie conoce en la embajada ante la ALADI por su escaso apego al trabajo o al horario se debe a un pedido de Fierro, quien al darle a su ex media” -y aquí viene también algo que hasta es agraviante- “no naranja sino media mandarina, un jugoso salario se exime de darle prestación de alimentos a sus hijos en común, total el pueblo es ciego, tiene bolsillos anchos y memoria corta”.


Señor Presidente: en primer lugar acá tengo el padrón liberal y mi ex esposa, estuve casado con esta señora, no está afiliada al Partido Liberal, para tranquilidad de mis correligionarios que a lo mejor entienden de que aquí y excitados en este tiempo político, algunos inclusive hasta hablan de que les preocupa el coqueteo de Guggiari con miembros de la ANR.


Certifico también con esto que no está afiliada por ese sistema de poner el número de la cédula y no aparece como afiliada, por un lado.


Por el otro, esta “casi desconocida por su escaso apego al trabajo”, sin embargo, aquí obra en mi poder un fax remitido por el Embajador Juan Carlos Ramírez Montalbetti, preocupado ante la situación de esta infamia en esta columna, que dice: “La representación permanente del Paraguay ante la ALADI y el Mercosur deja constancia que la consejera Nancy Doria Centurión se desempeña hasta la fecha como coordinadora del área de la Asociación Latinoamericana de Integración ALADI, cumpliendo con idoneidad y alta responsabilidad sus correspondientes horarios a entera satisfacción de esta jefatura”.


Hago esto, señor Presidente, porque creo que hay que proteger a la familia, ella tiene conmigo tres hijos, que aquí también dice que me “eximo de darle prestación de alimentos para sus hijos en común”.
Colegas parlamentarios: mi hija mayor es abogada, mayor de edad, mi segundo hijo está en cuarto año de medicina en Villarrica y el último en segundo año de derecho, y entiendo que a partir de los 18 años uno ya no tiene la obligación, a no ser que vivan con uno, como ellos, que viven conmigo, excepto el que está estudiando en Villarrica.


Aclarado esto, señor Presidente, también en honor y eso al decir que hago culto de la amistad, entiendo que muchos, la mayoría de los que están aquí presentes son mis amigos, y entonces quiero presentar a un Fierro. ¿Quién es Fierro según lo que dice este periódico? “Pobladores de Pinasco denuncian al senador Guggiari ante la CEP, Conferencia Episcopal Paraguaya, y obra en mi poder la nota que dio origen a esto que dice: que el senador Guggiari procediendo bajo amenaza de apresamiento, extorsión, chantaje a hacerle firmar a varios compañeros su renuncia a sus derechos sobre su población o sus tenencias de lotes”.


Dicen que fui apoyado por el intendente de Pinasco, el primer oficial Cristino Aranda y el Concejal municipal, bajo amenaza, invocando una amistad con el presidente del Congreso Carlos Filizzola y apoyado también en la amistad conocida que tengo con el presidente Nicanor Duarte Frutos.
“Este es un bandido, este Guggiari que se está queriendo apropiar de lo que no es suyo, bajo amenaza, extorsión, chantaje. Hizo firmar desistimientos”, dice esta carta y hace eco el periódico.


He conversado con el Monseñor Oscar Páez Garcete, porque el artículo dice que “la nota remitida por Ramón Cantero y Ángel Montiel al Coordinador Pastoral Social de la tierra Monseñor Oscar Páez Garcete”. El Monseñor me dice: “acá no llegó nada”, y claro no pudo haber llegado porque hace tres días fui al corresponsal de Horqueta y él me entregó el original que obra en mi poder para la posterior acción judicial.


De acuerdo a esto, insisto, yo soy un gran badulaque, quien leyó esto podrá decir, “pero este Guggiari qué bandido, se fue a amenazar, a intimidar, y realmente aparece acá una especie de aclaración porque texto con texto no condice.


Ayer recibí una carta muy humilde que vino y le ruego a los colegas que miren, así armada, en esta forma, seguramente por no tener sobre. La firma de la supuesta carta dirigida a la CEP, donde dice y los periódicos, ABC en este caso, lastimosamente hacen eco a una nota que yo tomo ya esto como ejemplo, el día que quiera agraviar, que quiera hacer que la imagen de uno de nosotros, basta con mandar a algún emisario con una nota como esta, con fea letra y en nombre de cualquier comisión vecinal que pueda ser inventada que seguramente van a publicar este tipo de cosas.


Estas firmas son falsificadas y la carta que me remiten ambos, los supuestos firmantes, es algo tan simple que dice: “Estimado Doctor Fierro: con el compañero Ángel Montiel nos dirigimos a usted para decirte que nosotros no firmamos ninguna carta, ni para la CEP ni para los periódicos. Atentamente”, los dos supuestos firmantes, 19 de abril de 2006. Acá está.


Esta es la realidad, este es a lo mejor el Fierro que ustedes tienen como amigo y para ratificar eso también, señor Presidente, les quiero decir  que con esa gente firmé un acuerdo en donde me comprometo y dejo constancia en este escrito con firma de actuario, los presentes, de que dono a la municipalidad una extensión importante de tierra porque toda esta gente que hoy firma están viviendo en la franja de seguridad de una ruta que une Pinasco con Ceibo.


Esta es la otra cara, este quizás sea el que se aproxime al que entiendo soy.  En esta soy un badulaque, esto es obra de un abogado al que voy a pasar a describir.

Tengo en mi poder la acusación que hace un fiscal en contra del que gestó esta carta. Este  fiscal le acusa al señor ladrón de expediente Víctor Joaquín Huerta Echeverri, de haber robado un expediente y explica porqué.  Presenta un pedido de usucapión un tal Ramón Mauro  Cantero y otros contra dos belgas. Estando el expediente en su poder se quema el juzgado de la abogada y jueza, Matilde Rivas en el ínterin que él tenía el expediente en su poder. 

Entendiendo que se iba a perder el rastro de ese expediente,  que eran cuatro los pretendientes a usucapir. Desaparecido el expediente, presenta otro con catorce pretendientes de la usucapión, hasta que el abogado al que lo citan por edicto, entendiendo que no se iba dar por enterado y que el expediente quemado estaba desaparecido, pero para revés de ellos, el abogado lee,  de casualidad el expediente,  y se presenta ante el edicto y encuentra con que hay un expediente nuevo.


Entonces, recurre y encuentra que en el cuaderno de recibo está firmado que retiró el expediente. Y entre otras cosas dice: “el actuario del Juzgado de  Primera Instancia...  donde se informa a su superior,  que el badulaque de Víctor Joaquín Huerta, recién en fecha 11 de mayo de 2004, recién ha devuelto a la secretaría, es decir una vez tenido conocimiento de la denuncia sobre su ocultación y ¿en qué fecha  devuelve?,   el 11 de mayo de 2004, o sea desde setiembre del 2002 hasta mayo de 2004 él oculta, da por perdido y presenta otro pleito. 

Esta es la acusación en donde dice: Agente Fiscal en lo Penal abogado Feliciano Díaz Ortiz, uno de los representantes del Ministerio Público en Concepción, más serios, más responsables, donde se dirige al juez acusando a este badulaque de haber robado el expediente.


Cuando adquiero ese lío que data de 1992, él entiende que sus chances de quedarse con más de 2.000 hectáreas, no para pobres, se olvidó de que para poder pretender una usucapión por lo menos uno tiene que tener ciertos años y para que se nos entienda, 39 años en el 96, y pretende usucapir, menos 20 añ0s que tiene que estar,  si tiene 39, pero como él estaba en el 96, hoy tiene 39 años, en el 96 no tenía esa cantidad de años, o sea era menor de edad, tenía alrededor de 12 o 13 años cuando entró  y dijo, esto yo lo estoy intentando por la usucapión. 

Presidente, no solamente este es un bandido, un badulaque, y lo repito, para que si algún medio publica esto, se le haga llegar estas expresiones, este concepto, sino que aparte de eso es un inútil y un ladrón, porque en una actuación judicial una sentencia de primera instancia, es apelada por este abogado y digo “INÚTIL” y le pongo entre comillas y con mayúsculas ¿y qué dice el tribunal? Que el término para presentar memorial es de cinco días perentorios, de manera que de no haberlo hecho dentro de dicho plazo, corresponde simplemente dar por decaído al apelante el derecho. Oñevencé chugüi la icinco días no presentai la ijapelación ko inútil, claro en un expediente y la mayoría de los que estamos acá, sabemos que lo último que dice, “es imponer las costas a la  vencida”. Y los pobres campesinos tenían 93 millones de guaraníes cada uno entre costas y honorarios a pagar, colegas parlamentarios.

Ha ha'ekuera oiko pe rutape franja de seguridape. Ha cada oho kobandido heí oimbama la ñande pleito, ko fin de semanape osetamañandebe, ha jajutama la agrimensore ña medí la pendemaera. Kóva la oñe’evaiva che rehe. Mbaevekoupeba Presidente, kuehe pyhare cherenoima petei cheamigo fiscalía de Presidente Hayes, che korrelí  oha’aseba otopasengo  mo’opa ikatu chemongy’a, oho’oparandu mo’opa ikatu la chemongya, opresentasema querella adhesiva, jeko kocampesino notakueari.

Presidente, cheko la chepepo hagüe poraiti, ha chevuelo nahaei otro la ome'eva cheve, avevé chevegüite Presidente, nañasangoivoingo la tera tuichare, cheminte,  chehaichaminte, entonces upepeai umi sapyante ohoseva, opyrú ko'a diariope osevaekue che contrape, la komo político, tové toho porque  ropuata oñotire, Presidente, kariaymedida, porque naigustoi Presidente, la ndekorrelivoi oho ohetupeka la jahecha pa la ndetrapokya, naikatui ñanohe.

Por eso hice también la aclaración con relación a la esposa que tuve en su tiempo, no es liberal y si alguien dice que yo honro la amistad, honro la amistad Presidente, si algo defiendo es la palabra empeñada, el apretón de mano de frente y hay gente que hoy pasa la mano, pero atrás tiene un cuchillo puntiagudo, señero, ahí debajo, Presidente.

Aclarado esto con las disculpas pertinentes, Presidente, quiero entrar en un tema que es parlamentario, con las disculpas de ustedes, quizás por la vehemencia.

Perdón, Presidente, antes debo decir también que me extraña la actitud de los periódicos que son tan, pero tan livianos en embarrar, pretender quizás,  con argumentos, con notas, el periodista tenía el original en su poder y si el original estaba en su poder, Presidente y colegas, ¿cuál es la carta que llegó a la CEP, a la Conferencia Episcopal Paraguaya?, porque como hoy estamos también con estas cuestiones, resulta que en Pinasco ya dijeron por la radio que Monseñor Lugo, acompañado de parlamentarios iba a estar allá para poder ver esta cuestión. 

Y claro, como yo sé que compadre de Monseñor Lugo es  el Senador Vera Bejarano, ehenoimina la necompadrepe haeporandu oipa alguna cosa. No, ndoikuai mba'eve. O sea que la jepurupe ape campeón ko paraguayoko'a.

Presidente, la Industria Nacional del Cemento, es una de las únicas industrias que tenemos en el departamento. Está con la idea, creo yo de directivos y no digo quiénes porque no lo entiendo ni no lo puedo precisar, que entienden que esto tiene que ser privatizado y si no, por lo menos hay que meterle algún capitancito privado, para que pueda funcionar.

Acá de nuevo hay una denuncia, estuvimos, ustedes recordarán que denunciamos que no pudimos entrar, quedamos, marcamos. Yo he tenido una conversación muy amistosa con el ministro de Industria y Comercio. Le dicho, yo creo que el único camino que tenés es pedir una intervención, eso lo libera al presidente actual,  si es que los chanchullos o lo que haya, fueron de administraciones anteriores a la suya, pero no se puede parar y desabastecer un mercado que está muy pendiente del cemento paraguayo.

Entonces, Presidente, ahora de nuevo está parado el horno, cada puesta en marcha del horno, significa cincuenta millones de guaraníes, porque hay que volver a recalentarlo, ese tiempo de recalentarlo y una serie de elementos técnicos,  que hoy ya no hace falta mencionar. 

¿Qué es lo que quiero Presidente? Pido a los colegas apoyar se forme una comisión especial integrada por las bancadas que pueda dedicarse exhaustivamente, no con el ánimo de escarbar ni hacer ni generar maldad, sino con el ánimo de salvar una industria, la única que tenemos en el departamento, la única que tiene mercado para todo lo  que pueda producir, la única que tiene en este momento la condición de ser la gallina de los huevos de oro, con administración eficiente, con problema superado, con un sistema que yo creo que es fácil conseguirlo. 

Entonces, Presidente, el pedido es que integremos una comisión especial, el artículo 72 de nuestro reglamento, precisa exactamente ese pedido y si lo integramos, que esa integración se haga en la constitución de las bancadas y que cada uno defienda su criterio, pero por lo menos indaguemos qué es lo que realmente está ocurriendo allá. Es todo y gracias, Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias Senador. Para la última parte de su intervención le pedimos que haya un proyecto de Resolución para la creación de una comisión especial, y una vez aprobada acá en la Cámara, la constitución de la misma con los líderes de bancadas. Gracias Senador.

SEÑOR SENADOR MODESTO LUIS GUGGIARI: Inmediatamente.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Manuel Bóbeda.

SEÑOR SENADOR JOSÉ MANUEL BÓBEDA: Señor Presidente, Honorables colegas, constituye como Senador de la República, verdaderamente un honor el hacer mención en esta ocasión de algo muy importante y rendir nuestro homenaje como Senado de la República, a  algo tan importante para la economía de la nación,  como es la yerba mate y sus productores. 

Pero antes de  entrar brevemente, señor Presidente, porque tengo entendido que posando bien los pies y sintiéndome bien tranquilo, quiero hacer uso también del tiempo correspondiente, así como lo hicieron los demás  colegas   y entrar un poco en el campo del romanticismo para calmar los ánimos, para no ser tan belicosos ni tan particularistas, sino  mirando con altruismo el bienestar de nuestro pueblo, con ciertas premisas, con valores lógicos que nos lleven a una conclusión que sea real.


El régimen económico durante la colonia, hizo que la corona española se diera cuenta que en realidad en la Provincia del Paraguay no existía oro, entonces,  al darse cuenta de que no existía oro y dejó de buscarlo. Pero de la selva paraguaya en forma natural, surge la yerba mate, el Ka'a, que pagaba diez veces más el  impuesto que pagaba el oro, que solamente pagaba la quinta parte de su valor para la Real Hacienda Española. 


Rendimos en esta ocasión  señor Presidente, también homenaje al mensú, al hacer algunas aclaraciones con los distinguidos colegas, el mensú era el mensualero y el capanga, era el capataz, al decir de la música, 'al grito del campanga va resonando', decía y el mensú se movía trasportando las arrobas del ka'a a lomo pelado, recibiendo latigazos.


Sin embargo, en 1618, un día como hoy, 20 de abril, es una fecha memorable porque se formaliza el comercio de la yerba mate con respecto a  la provincia del Plata, a Tucumán  y al Alto Perú, ahí vemos que las barcas y barcazas, y chatas, llenas de yerba mate surcaban los ríos y era un ingreso en divisas para la Provincia Gigante de las Indias, porque se constituyó Asunción como la metrópolis de la economía en cuanto a la industria agrícola,  que era  la yerba y el tabaco impuesto.


Asunción,  madre de ciudades, cuna de la libertad de América, reparo de la conquista. Hernandarias, Hernando Arias de Saavedra, fue el que dio verdaderamente la inteligencia para el comercio de la yerba mate. 

Ahí vemos nosotros el monopolio de las carretas que iban en las barcazas hasta Rosario, Rosario, Santa Fe, en Santa Fe se embarcaban en las carretas argentinas e iban pagando impuestos desde la Provincia del Paraguay hasta Buenos Aires. Así lo hacían también hacia Tucumán, etc.  Pero no obstante eso, la Provincia del Paraguay, hace sus reclamos por los altos impuestos que pagaba la Provincia del Paraguay y no haciendo caso a eso, lo mismo la producción de yerba iba en aumento y una riqueza espectacular para el Paraguay. 

Después vendría el Dr. Gaspar Rodríguez de Francia, don Carlos Antonio López hasta la Industria Paraguaya, en épocas más modernas. Porque si tuvimos una Flota Mercante del Estado en la época de don Carlos Antonio López fue gracias a esa riqueza del ka'a y del pety. No había oro acá, no se encontró nunca.

Así como tenemos hoy esa industria hidroeléctrica,  que es la más grande del mundo y necesitamos que se aclaren los gastos, cómo se hacen los gastos, en dónde van, en qué se invierte. Así también en la época de la Provincia, yo creo que la Real Hacienda, a través de los Reyes Católicos, hacia una contraloría espectacular. Así que si ustedes se recuerda a aquel que murió en la audiencia de Charcas, que fue condenado a garrote vil, junto con su escudero Juan de Mena,  Diego de los Reyes Balmaceda, creo, por hacer uso indebido de las divisas entradas a la Provincia del Paraguay, él fue condenado a garrote vil y así se castigaba a los que malversaban, cuando en vez de invertir en una cosa, invierten en otra y mucho más grave es la situación cuando se invierte en forma particular, para el peculio propio, en forma indebida.

Un clérigo Diego de Torres Bello, acusó a la Santa Inquisición que el té, la infusión del té de yerba era diabólico, España por supuesto no hizo caso ni mucho menos la inquisición que recibía pingües  ganancias a través del comercio de la yerba.

Señor Presidente, rindo en nombre de todos nosotros y me atrevo a decirlo porque somos paraguayos, creo que un buen tereré hoy día da valor, da inteligencia, da sabiduría, da espíritu positivo para estar acá todos juntos en esta honorable asamblea, escuchando los pareceres, las peticiones, las protestas. 

Señor Presidente, en nombre de este producto tan hermoso y tan digno para la República del Paraguay  y para la genuina sangre guaraní, pido que todos hagamos un mea culpa, veamos, reveamos nuestra posición y con inteligencia trabajemos en pro del bienestar del pueblo paraguayo y por eso le dije que entremos en un campo del romanticismo, de lo sutil, de lo intangible, de lo subjetivo, señor Presidente, que se vuelve objetivo cuando la verdadera voluntad existe, para hacer bien las cosas.

Rindo nuestro homenaje, bebiendo un sabroso tereré. Gracias Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Presidente. Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Nicolás Morínigo.

SEÑOR SENADOR JOSÉ NICOLÁS MORÍNIGO: Muchas gracias Presidente y estimados colegas. En nombre de la bancada de País Solidario, deseo manifestar nuestras sentidas condolencias al senador Herminio Cáceres, como  consecuencia de la muerte de su padre, Rafael Cáceres. Una pérdida de esta naturaleza siempre genera un sentimiento de solidaridad y ese sentimiento de solidaridad queremos hacer llegar al colega Herminio Cáceres. 


Por otro lado, Presidente, creo que es necesario rendir un homenaje a este acuerdo firmado entre Paraguay y Bolivia, para desarrollar el estudio de factibilidad del proyecto de gaseoducto binacional que va a tener su punto fundamental de distribución en Puerto Casado, en donde a corto plazo vamos a tener en consecuencia, un factor fundamental de crecimiento económico, de desarrollo económico y para beneficio de todos sus pobladores.

 En ese lugar va a flamear la bandera paraguaya y en ese lugar de donde partían las tropas en la Guerra del Chaco, hoy va a ser un punto de unión, un punto de integración energética entre dos países, que, lastimosamente tuvieron esta dramática Guerra del Chaco


Y al mismo tiempo, Presidente y estimados colegas, ese lugar será parte del territorio de la República del Paraguay, habitado por paraguayos porque así lo hemos decidido cuando se expropiaron 52.000 hectáreas a favor del pueblo de Puerto Casado y a favor de todos los  paraguayos.


Creo que esta  firma del convenio va a ser el  punto de partida  de distribución del gaseoducto de Puerto Casado, es un factor que viene a fundamentar aún mucho más la validez  de dicha expropiación. Muchas gracias Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Jorge Oviedo Matto.

SEÑOR SENADOR JORGE OVIEDO MATTO: Gracias Presidente. No pensaba hacer uso de palabra voy a ser bastante breve. Nada más que para solidarizarme con el colega Guggiari que ha manifestado con respecto a las publicaciones de la señora Nancy Doria Centurión, es una persona, quiero manifestar porque mi conciencia me obliga, es una persona que me ha  honrado con su amistad. Es una amiga leal a carta cabal y no puedo dejar pasar esta situación de solidarizarme con el colega Guggiari, con su señora,  su ex señora, que según las publicaciones, no es muy afectuosa al trabajo y si una de las cualidades que adornan a la persona de Nancy Doria  es el amor al trabajo, la honradez y la dedicación.


Ojalá que este gobierno pudiese contar con muchos funcionarios y diplomáticos como Nancy Doria, porque es una persona que tiene mucha capacidad, honradez y en su momento en año 99 cuando ella fue designada,  se la tildó de ser afiliada a otro partido.


Por eso, señor Presidente, y disculpe que lo mencione, colega Guggiari, quiero solidarizarme y rechazar este tipo de expresiones que utilizan en nombre de personas ajenas a unas diferencias políticas que puedan existir en este momento,  para tratar de perjudicar a otro colega. Muchas gracias Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Ratti.

SEÑOR SENADOR ALFREDO RATTI: Gracias señor Presidente. Este estadio se denomina pedidos, formulaciones y aclaraciones, a lo mejor tendríamos que incluir también el sustantivo reclamaciones.


En la sesión anterior, según consta en el acta, dice: “el Senador Alfredo Ratti reclama la falta de puntualidad para el inicio de las reuniones en comisiones y plenarias”.  Ha aga karai presidente, ha changuirukuera senador aheplagueajeyta.


En esta semana, señor Presidente, yo pensaba que después del receso de semana santa y del tiempo que le dedicamos al descanso y a la meditación íbamos a volver con ganas de trabajar. Pero ninguna de las tres comisiones de las cuales formo parte se reunió y eso es lo que da pie para que después tengamos fama de que no hacemos nada en el Senado, y yo no quiero aparecer ante la opinión pública y mucho menos ante la ciudadanía que me ha elegido, como un senador que no trabaja.


He recibido una recomendación de un senador colega que me dijo que me voy a enfermar si me sigo plagueando de esta manera y prefiero ser un senador enfermo pero que cumple sus obligaciones y no ser un senador sano que haraganea.  Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Adriana Franco de Fernández.

SEÑORA SENADORA ADRIANA FRANCO DE FERNÁNDEZ: Gracias señor Presidente.  Y me suscribo a lo que decía el senador Ratti, disculpe que lo mencione, que creo que en este estadio se debiera también agregarle un poco lo de reclamo.


Y dentro de ese reclamo o petición, que lo puedo hacer a este Honorable Senado, presento un reclamo, para mí terrible porque se trata de la enfermedad de una persona que necesita ser atendida con suma urgencia del corazón, debe ser sometida a una intervención quirúrgica del corazón. Y como nosotros aquí en el Senado y más concretamente en la Comisión Bicameral de Presupuesto, se asigna a una supuesta fundación, FUNDACOR, para este ejercicio 2006, se le ha asignado cerca de 4.000 millones de guaraníes.  

A esta fundación ya llegué a enviar tres pacientes anteriormente que jamás fueron atendidos.  No sé, un Dr. Ebner, que algunas informaciones que me han dado, es dueño, socio o no sé qué cosa del Hospital Francés y al parecer, FUNDACOR es para atender a todas las necesidades hospitalarias del Hospital Francés para que cada día esté en mejores condiciones y atender a pacientes de lujo. Es decir, a pacientes del corazón, millonarios, pero cuando pacientes con necesidades económicas, como los que he enviado hasta ayer, no son atendidos, ni atendidas.


Ese es el reclamo que estoy haciendo y para que en este presupuesto cuando se estudie en la Comisión Bicameral se tenga muy en cuenta que FUNDACOR es mentira que asiste a pacientes de escasos recursos económicos o tanta coincidencia, que envío 4 pacientes y ni tan siquiera medicamentos que necesita esta paciente para ser sometida el próximo miércoles a una intervención quirúrgica cardiaca no disponen.  Entonces, ¿dónde va a parar el dinero que se le está asignando cada año a FUNDACOR?  Es mentira y entonces, pensaría o diría, ¿tal vez va a parar a sus cuentas bancarias privadas, particulares, personales?  Es todo.  Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Armando Vicente Espínola.

SEÑOR SENADOR ARMANDO VICENTE ESPÍNOLA: Señor Presidente, Honorable Cámara, quiero expresar en primer lugar, mi completa solidaridad con las expresiones del senador Guggiari, perdone que lo nombre, con respecto a la Industria Nacional del Cemento en Vallemí y realmente la situación allá es claramente de un desgobierno total, de una administración anárquica y prácticamente de un sabotaje al funcionamiento de la Industria Nacional del Cemento.


Es clara nuestra posición, mi posición personal, sobre esta empresa en donde considero que hace años se hubiera privatizado o se hubiera capitalizado para darle eficiencia, para darle competividad.  Pero en este momento, señor Presidente, lo que se percibe en Vallemí es que más bien el plan no es que siga operando la fábrica, sino liquidar la Industria Nacional del Cemento.


No podemos pensar que todas las decisiones que se han tomado responden a otro espíritu que el del sabotaje. Accidentalmente no se puede, de ninguna manera, obrar con tanta incapacidad y con tanto dolo.


Así que compartimos y hacemos nuestras las expresiones del Senador Guggiari, por un lado.


Por otro lado, la situación del Banco Central del Paraguay alcanzó estado público.


El Banco Central del Paraguay es una institución que por lo delicado de sus funciones de ser la guarda del dinero de todo el pueblo paraguayo, de establecer las políticas monetarias, las políticas cambiarias, tiene, que ser tratada, la Banca Central, con la prudencia y mesura que sus funciones merecen, sin embargo, señor Presidente, el escándalo se hizo público y debemos compartir.


Nos hubiera gustado evitar este momento. Pero hoy podemos decir, la presidenta de la Banca Central del Paraguay es incapaz de manejar la Banca Central del Paraguay y pretende manejarla como un kiosko, con una arbitrariedad, violando todas las leyes. Permanentemente transitando por la ilegalidad violando permanentemente todas las disposiciones, burlándose de la ciudadanía, actuando de la forma más arbitraria, incapaz y dándole hoy al Paraguay el peor de todos los males.  Somos un país que tiene inflación desatada, que tiene economía estancada, que tiene atrasos cambiarios trasladando la miseria de los campesinos, a los productores en el Paraguay en más miseria, todo por culpa de Mónica Pérez. Una persona que hace rato tendría que haber renunciado al cargo que desempeña.  La misma persona que denunciaba por los medios de comunicación el presupuesto monetario y que sigue usando.

Por un lado dice que el presupuesto monetario es ilegal y hace dos años que sigue usándolo, teniendo en sus manos todos los mecanismos para dejar de usarlo.

En solamente lo que va del año, uno de los directores ha realizado 18 denuncias de violaciones a la ley.  Ella no ha participado al directorio de ninguna de las decisiones que por ley se le obliga.  Ella no ha trasladado una copia de la auditoria externa de gestión. No quiere que sea pública la gestión del Banco Central del Paraguay, ella viola el artículo 19 de la Ley 489/95 en su inciso 19 al no participar al directorio y al no convocarlo a pedido de este.  Ella viola el artículo 4° de la Ley 2496 “De la disposición de activos del Banco Central del Paraguay” porque se niega a conformar la Comisión Evaluadora.  Ella se niega a dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del directorio del Banco Central del Paraguay para que los nombramientos se hagan previo concurso de méritos y aptitudes.  

Se le solicita en cuatro ocasiones el servicio de evaluación psicolaboral para concurso de méritos y aptitudes para incorporación de funcionarios de la Superintendencia de Bancos, de la Superintendencia de Seguros, de la Unidad Jurídica del Banco Central del Paraguay.

Señor Presidente ¡qué puede tener de malo para la señora Mónica Pérez que los funcionarios sean designados por concurso de méritos y aptitudes! ¡Qué puede tener de malo para la señora Mónica Pérez que se cumplan las leyes! ¡Qué puede tener de malo que la transparencia de una auditoría externa que la ley le obliga se realice finalmente y sea expuesta al directorio del Banco Central del Paraguay!

También, señor Presidente, se niega a integrar el Comité de Evaluación de Ofertas, según el expediente N° 1166/05 violando la Ley 2496 en su artículo 4°.  Se le reitera nuevamente en marzo que apruebe el proyecto de resolución de concurso de méritos que fuera incluido como punto de agenda en la número 1. No fue suscrito hasta ahora este proyecto, solicitud de concurso de méritos y aptitudes.

Se le reitera la disposición de los activos del Banco Central del Paraguay en cumplimiento de la Ley 2296. Y finalmente, tenemos que recordar que en la Ley 489/95 Orgánica del Banco Central del Paraguay en su artículo 19 “Atribuciones y deberes del directorio”, inciso n) dice: “ejercer el control de las operaciones y el desenvolvimiento del Banco Central del Paraguay; artículo 21. Atribuciones del Presidente, inciso c). Someter a consideración del Directorio los asuntos de su competencia e informarle por lo menos una vez al mes o cuando este lo requiera”.

Todos estos pedidos de información fueron formulados por el directorio y jamás fueron respondidos por la señora Mónica Pérez.

El escándalo llega al punto que provoca la renuncia de tres de los miembros del directorio del Banco Central del Paraguay. Hay una renuncia, que según la Ley del Funcionario Público ya es efectiva, que se ha realizado hace tres meses y en los últimos días otras dos.

Podemos decir que el Banco Central del Paraguay está acéfalo, no puede funcionar, puede ser atacada de ilegalidad cualquiera de las decisiones que se tomen y todo por la incapacidad supina de esta buena señora para manejar una crisis que está arrastrando desde hace más de un año.

Señor Presidente ¿hasta donde podemos llegar, hasta donde puede llegar la anarquía?, ¿qué resolución va tener esto de aceptarse la renuncia de estos dos miembros del directorio? que tengo entendido hoy se aceptó, se declara el Banco Central del Paraguay, acéfalo.

Eso significa el caos o significa el manejo ilegal, al margen de la ley, atacable desde todo punto de vista.

Señor Presidente: esta es una muestra más del desgobierno de la República del Paraguay. ¿Quién paga los platos rotos? y  en primer lugar ahora lo pagan los productores, los exportadores, el que coseche un kilo de algodón que va recibir por culpa de la política monetaria un dólar atrasado, un dólar subvaluado y que el fruto de su esfuerzo va ser sustraído por el Banco Central del Paraguay de su bolsillo en un alto porcentaje. 

¿Quién paga el pato de los desgobiernos del Banco Central del Paraguay?  Y, señor Presidente, tenemos en el mercado letras de regulación monetaria, instrumentos de regulación monetaria por un valor superior a todos los billetes y monedas de la República del Paraguay y pagando un interés del 11%. ¡Qué política monetaria es esta!  Es la política del suicidio, señor Presidente.

Tenemos una inflación en los primeros tres meses que ya supera el 5%, prevista, proyectable, una inflación muy superior al 12%, 13% rompiendo la marca nacional la señora Mónica Pérez los últimos diez años.  Esta es la política cambiaria, esta es la política monetaria, esta es la política económica que tenemos y dentro de todas estas restricciones, encima, señor Presidente, el escándalo en el Banco Central del Paraguay al provocarse la renuncia y la acefalía de nuestra primera institución financiera.

Señor Presidente, Honorable Cámara, esto tiene que tener un fin, y por lo menos en nombre de la bancada del Partido Liberal Radical Auténtico nuestra solidaridad con los técnicos, con el director Fernando Silva Facetti que ha realizado estas denuncias permanentemente, y también por supuesto los que renunciaron, creemos que son técnicos que han intentado cumplir una labor. A ellos quizás podamos decirles que no abandonen el barco, que retiren sus renuncias, que las consecuencias de sus renuncias son gravísimas. Pero, señor Presidente, es tal el caos del Banco Central del Paraguay que hasta los sindicatos hasta el último empleado está absolutamente de acuerdo en una sola cosa, la señora Mónica Pérez tiene que irse.  Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alejandro Velázquez Ugarte.

SEÑOR SENADOR ALEJANDRO VELÁZQUEZ UGARTE: Gracias señor Presidente. Honorable Cámara, después de escuchar esta encendida exposición del colega, espero que cuando tengamos que tomar una medida en este Honorable Senado para prestar el acuerdo respectivo a los nuevos miembros del directorio del Banco Central, si así fuese, espero también que motivos políticos no estén bloqueando o atando nuevamente nuestras manos y las manos del Poder Ejecutivo, de modo que la primera institución financiera esté completa.


No se hace ningún favor a la nación cuando estamos sentando una posición al exterior. Es muy grave cuando sentamos una posición referente al sistema financiero, porque vendría la desconfianza, vendría en todo sentido la no credibilidad en la República y yo rechazo en lo que respecta cuando dijo que aquí no existe un gobierno.  Existe un gobierno en la República del Paraguay. Existe el gobierno integrado por el Poder Ejecutivo, por el Poder Legislativo, que somos nosotros, y por el Poder Judicial.  Nosotros somos gobierno.  Si no existe gobierno, como dijo el colega, entonces no existimos nosotros.


Señor Presidente, mi intervención en este punto era para hacerme eco nuevamente sobre la contaminación de nuestro río por papeleras argentinas.


El 8 de marzo, hace aproximadamente 45 días había presentado un proyecto de resolución el cual tenía la aprobación de la Comisión de Peticiones, pero por razones eminentemente políticas sencillamente la oposición, como acá es oposición por oposición y destruir por destruir, no se tuvo en cuenta los intereses de la República, ni del medioambiente, ni de nuestros ríos ni de nuestros conciudadanos, y solamente basta leer en los diarios donde se había publicado, pero aquí tengo y voy a leer la fecha, martes 18 de abril, o sea anteayer, publicado en el diario Ultima Hora, nada menos que en la tapa y en la página 2 dice: “papelera argentina contamina agua y aire de costa paraguaya. Desechos industriales del Alto Paraná desembocan en aguas internacionales del río Paraná. Poblaciones de ambas márgenes están afectadas. Otras dos industrias del vecino país también vierten afluentes al mismo cauce”. Como muestra la foto, el arroyo que sirve de desagüe está muerto, el agua caliente y los desechos acabaron con todo.


El mismo día, 18 de abril, dice Ultima Hora en su página 3, tema del día. “La empresa es investigada tras varias denuncias.  Atentado ecológico. Un ciudadano, Hipólito Martínez menciona que cada vez es más insoportable el ambiente”.


Y en el día de ayer, miércoles 19 de abril, Ultima Hora, vuelve a dar como gran titular en sus páginas y no solamente eso, sino que editorializa “Argentina debe frenar la contaminación del cauce del río Paraná”.


Señor Presidente, me permito leer una parte de este editorial que dice: “Los desechos industriales de papeleras ubicadas en el lado argentino contaminan el río Paraná.  Ocasionan serios problemas ambientales y producen todo tipo de enfermedades a los pobladores de su zona de influencia”.  Y en otra parte, “entre los daños que producen dice: alergia de diversos tipos, complicaciones respiratorias y broncopulmonares, ciertas variedades de cáncer y otros males que afectan a los que viven en las localidades paraguayas de Puerto Paranambú, Carlos Antonio López y ciudades argentinas de la región radica en su cauce en el putrefacto universo contaminante que arrastra un olor insoportable”. Y en otra parte del editorial dice: “a todo ello hay que sumar la muerte de la vegetación de los alrededores y la constante mortandad de peces, con lo cual se completa el panorama de criminal destrucción del ecosistema” y hace otras consideraciones muy importantes pero por razones de tiempo no continúo leyendo el editorial.


El Congreso argentino se había también manifestado en su oportunidad sobre esta situación grave del río Paraná. Fue presentada por la legisladora Blanca Ozuna que había manifestado en oportunidad de mi presentación y entre tantas cosas que menciona, dice referente a la República Argentina: “Corresponde a las autoridades nacionales velar por la protección del medioambiente y la salud de la población”.


Como Senador de la Nación y desde esta banca que ocupo, estoy haciendo esta denuncia grave que ya la hice con anterioridad y ahora por lo visto es más grave porque la investigación de los medios de prensa son muy serias y también menciona la legisladora argentina, que al parecer se ha instalado un conducto tipo by pass que textualmente dice: “que es un gran conducto alternativo, disimulado que entrega al río Paraná toda la descarga de efluentes directamente en crudo, es decir, sin tratar, sin depurar, e incluso con el agua a temperaturas muy elevadas. Este mecanismo está prohibido en la República Argentina, en Misiones y más aún tratándose de aguas internacionales en la frontera de nuestro país, dice por la República Argentina, con la República del Paraguay”.


Más claro, Honorables Senadores y Senadoras de la nación. No podemos permanecer callados en ese sentido porque está dañando el medio ambiente las tres papeleras argentinas que hice en su momento, la denuncia, el día 8 de marzo, pero por razones políticas los colegas senadores de la oposición habían rechazado, no pienso revivir mi proyecto pero voy a seguir hablando en este plenario y voy a seguir luchando por esto, señor Presidente y Honorable Cámara.


Espero que ahora tengan el convencimiento, no político, sino real del daño que se está causando a la población paraguaya que está en la rivera del río Paraná y al ecosistema, porque destruye no solamente el medio ambiente de la vegetación sino de los peces, de toda la fauna ictícola de la región y eso está contaminando muy gravemente y afectando a compatriotas nuestros y los informes dicen que produce cáncer y otras enfermedades y nosotros no podemos permanecer callados.


Sin embargo, el gobierno de la República Oriental del Uruguay, el Presidente Tabaré Vázquez dice en un momento dado, que se siente muy solo, no acompañado por los socios del Mercosur. Yo como senador de la Nación le digo a la República Oriental del Uruguay, a los colegas parlamentarios uruguayos y al Presidente Tabaré Vázquez les digo que no están solos, estamos muchos paraguayos que sí pensamos y exigimos que la República Argentina respete los principios de acuerdos internacionales que existen entre el Uruguay, la República Argentina y los países de la región.


Lo que está sucediendo entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay no es de interés binacional, es de interés regional y además, la República Argentina está reclamando por papeleras que van a funcionar en el 2008 con alta tecnología de punta y sin embargo, no tienen en cuenta las papeleras argentinas, tres que están en la provincia de Misiones haciendo esta calamidad pública afectando a seres humanos, a la fauna ictícola y al medioambiente.


Por eso, señor Presidente, me sumo y sumo esta voz de protesta en este Senado cuando están bloqueando además rutas para suspender la construcción de papeleras uruguayas, ya sea la papelera finlandesa o la papelera española.  Si así fuere, ¿para qué queremos el Mercosur? Quiere decir que si va a haber una inversión de 1.800 millones de dólares en la República Oriental del Uruguay entonces sencillamente por intereses económicos a sus empresas van a trabar y van a trancar ese proceso de desarrollo del hermano pueblo uruguayo.


Nosotros que no poseemos costas marítimas, nos están contaminando nuestros ríos y nos están cerrando también las rutas y nos están creando muchísimos problemas a nuestro comercio, así yo no quiero ningún Mercosur, un Mercosur hipócrita.


Señor Presidente, concluyo con esta voz de protesta y pido a la República Argentina, como dice el editorial del diario Ultima Hora del día de ayer, que está viendo la paja en el ojo ajeno y no ve la viga en el propio. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Manuel Marcos.

SEÑOR SENADOR JUAN MANUEL MARCOS: Gracias señor Presidente. Solicito moción de preferencia, y que tratemos en la próxima sesión el diferido tratamiento del rechazo al veto presidencial de la ley de Simón Benítez, que modifica parcialmente la Ley Nº 136 de Universidades. 

Ya fundamenté la vez pasada, así que esa sería mi moción. 

SEÑOR PRESIDENTE: El señor Senador Juan Manuel Marcos hizo una moción de preferencia para la próxima sesión, el tema que mencionó, necesitamos 23 votos para su aprobación. A votación. Suficiente mayoría. 

APROBADA 

Queda aprobada la moción de preferencia del señor Senador Juan Manuel Marcos. 

Tiene el uso de la palabra el señor Senador Ronaldo Dietze. 

SEÑOR SENADOR RONALDO DIETZE: Señor Presidente, es a los efectos también de pedir tratamiento preferencial, o de preferencia, a 3 proyectos en fechas distintas. 

El IPTA para el jueves 27 de abril, el próximo jueves, el INFONA para  el jueves 4 de mayo, y el Ministerio de Agricultura y Ganadería el jueves 11 de mayo. Ya fueron fundamentados el año pasado estos tres proyectos. Gracias señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: A consideración las mociones de preferencia del señor Senador Ronaldo Dietze. A votación. Suficiente mayoría. 
APROBADAS 

Se aprueban las mociones de preferencia del señor Senador Ronaldo Dietze. 

Tiene el uso de la palabra el señor Senador Jorge Oviedo Matto. 

SEÑOR SENADOR JORGE OVIEDO MATTO: Gracias señor Presidente. Quiero solicitar a los colegas, a través de la presidencia, conforme al artículo 74 del Reglamento Interno, la designación del Señor Senador Oscar Denis en reemplazo del señor Senador Eusebio Ramón Ayala en la Comisión de Legislación, para el estudio del proyecto de Ley “Que modifica el artículo 19 de la Ley Nº 609/95, Que organiza la Corte Suprema de Justicia”. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: A consideración la moción de sustitución propuesta por el señor Senador Jorge Oviedo Matto. A votación. Suficiente mayoría. 
APROBADA
Se sustituye al señor Senador Eusebio Ramón Ayala por señor Senador Oscar Denis en la Comisión de Legislación, Justicia y Trabajo. 

Tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid Lichi. 

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Señor Presidente, ha tenido entrada dos dictámenes de la Comisión de Asuntos Constitucionales, con relación al proyecto de Ley “Que crea el Municipio de Loma Plata y el de Filadelfia”. 

Solicito señor Presidente, como moción de preferencia para la próxima semana, que se incluya en el orden del día. Son dos municipios que tienen ya el dictamen favorable, tanto de la Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales, como de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública. Es todo y gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. A consideración la moción del señor Senador Bader Rachid Lichi, necesitamos 23 votos para su aprobación. A votación. Suficiente mayoría. 
APROBADA 

 
Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Manuel Bóbeda. 

SEÑOR SENADOR JOSÉ MANUEL BÓBEDA: Hoy señor Presidente, nos hemos desayunado con una noticia bastante desagradable en cuanto a la seguridad nacional. Fue objeto un cuartel de policía, una comisaría, en la localidad de Jorge Sebastián Miranda, en el Departamento de Concepción, a 91 Km. de la capital, en donde dicen de que una granada hizo volar la comisaría y se quemaron dos motocicletas, hay heridos, y un sinfín de perjuicios. 


Pero eso parece, al análisis elemental, concluimos que es un ataque de guerrilleros, dicen, pero el guerrillero no precisamente es subversivo, el guerrillero puede ser nacionalista también, como por ejemplo ocurrió en Francia, los Macchi eran guerrilleros cuyo objetivo era la restauración de la soberanía nacional, a raíz de la invasión de Alemania. Entonces, los Macchi hicieron guerrillas para restituir la soberanía nacional. 


¿Pero qué es lo que sucede acá?, dicen que “no es cuestión de la policía ni los militares, es cuestión de Estado”, dicen. ¿Y qué es la institución militar y que es la institución policial?, es el Estado en donde se manifiesta el poder, el ejercicio del poder para cumplir y hacer cumplir las disposiciones a aquellos que se muestran renuentes a cumplirlas, para eso están orden público y para eso está la custodia de la soberanía nacional. ¿Qué pasa allí?

Y sucede eso ahora, ¿Por qué?, porque las autoridades no cumplen con su tarea en forma excelente. La superioridad, llamémosla así, debe estar como lanzadera, si es que no tiene vehículos tiene que ir a pie o a caballo o en carreta, tiene que ir a cumplir, a controlar sus cuarteles, acá no hay excusas, si el presupuesto si no el presupuesto, tienen sus pies y tracción a sangre, que se vayan como puedan o que se vaya a su casa. 

Gente inepta, gente que no es proba está desempeñándose en cargos importantísimos, que al parecer son así, baladíes. No señor, aquí es cuestión de la tranquilidad de la nación, la soberanía de la nación está en juego, el país está paralizado por eso, la política económica y financiera de la República está muy por debajo de la superficie terrestre, vamos a decir. Nadie tiene nada ni nadie piensa en que es una grave situación. 


“Los guerrilleros se fueron a la zona boscosa”, y pregunto acá al honorable Senador oriundo del primer departamento, moo ko oime la zona boscosaiterei upepe la guerrillero oikohaguã, bola ko peva. Acá, el guerrillero rural no tiene condiciones de sobrevivir, porque no es como el pez en el agua, el guerrillero de detener el apoyo sustancial de la población si quiere subsistir, sino, perece, y es totalmente absurda su acción. 

No quieran culparle a un partido, ese que no quiero pronunciar su nombre, pero estoy autorizado, pero siempre está, si no es el UNACE, es Patria Libre. Nosotros fuimos acusados señor Presidente, de pretender un atentado contra el Pa’i Lugo, Monseñor Lugo. 

Pero acá es demasiado fácil denigrar, humillar, ¿Por qué?, porque los valores morales están invertidos, aquí se confunde con el delincuente que porta armas y un policía o militar que portan armas, el militar y el policía tiene su código para usarla, no me saque sin razón ni me guarde sin honor, y el delincuente no tiene código, saca y mata. 

Yo señor Presidente, el día pasado, y comuniqué a la policía, comunique a la Dirección de Material Bélico, fui ultrajado en mi propiedad privada, me han asaltado, me han robado, Senador de la República, es como si uno fuera una chuchería. 

Pero que no nos corten con la misma tijera a todos, y si alguien se ofende que se ponga el sayo quien le quede, pero acá no todos tenemos los valores invertidos, tenemos nuestros pecados, por ejemplo, me declaro pecador y me arrepiento verdaderamente, porque soy un mortal como cualquiera, no me creo un sem. Dios, no soy dueño de vida y hacienda. 

 
Pero cuando la autoridad, y voy al punto de nuevo, cuando la autoridad farrea con los sevillanos, y después que deponer su autoridad, tuichaiterei ojavy. “Cuando los que mandan pierden la vergüenza, los que obedecen pierden el respeto”, viejo refrán. Entonces, quiere poner "bueno, ape pecumplita la che ha’eva ", no señor, ya perdió la vergüenza, es un camandulero, un cachafaz. 

Y van a seguir sucediendo cosas porque no hay eficiente desempeño en la función de la seguridad de la República. Hay que controlar, dar órdenes y controlar 3 veces, no dar 500 órdenes y no controlar ni una vez. Hay que verificar durante el cumplimiento y después del cumplimiento, pero no.

Y el presupuesto que hemos dado, yo he pertenecido a la Comisión Bicameral de Presupuesto, por eso un Honorable Senador ha propuesto una vez un control legislativo sobre el uso del Presupuesto de la Nación, y después se dijo "no, se va a decir que vos te complicás ahora", no es así, no todo el mundo vamos a estar complicados en eso. 


Hay que controlar el uso para la no malversación de los fondos del Estado, de sacrificio del pueblo paraguayo, no es eso che mba’e peva, nde mba’e peva, pueblo paraguayo ry’aikuere,  no es así.

Tenemos que despertarnos de este sueño medieval, como siempre he dicho. Nosotros no tenemos un desempeño excelente, lleno de errores, reconocemos pero por favor, hay que hacer algo. 

“Los Senadores y Diputados sólo unos bandidos, son unos ladrones”, pero sin embargo rechazo categóricamente eso porque no me tomó por aludido, pero me molesta, me molesta que todos seamos tratados así, no es así, pese a que, repito, tengamos nuestros errores. 


Mil disparos señor Presidente, se han hecho, se ha quemado esa comisaría, ¡pero nos debe llamar la atención!, por lo menos, yo mismo estoy pidiendo ahora, voy a pedir que a Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, una reunión extraordinaria porque esta es una cuestión de terapia intensiva para la República. Con respecto a la seguridad no hay que dudar para tomar decisiones, aquí es todo así nomás, no señor. 

Señor Presidente, formulo y me atrevo a decir en nombre del partido en donde milito, que si hay alguna acusación, que se haga, y se lo haga formalmente, y que la Fiscalía impute para que se hagan responsables aquellos que son acusados de tales delitos, pero no pues, traer a campesinos allí, py nandi, ndorekoi mba’eve ni cortaplumas ndorekoi ha ojeacusá de guerrilleros, eso es para solucionar el problema y lavarse las manos. 


Dicen que no tienen ni camioneta, y sin embargo la adecuación se hace por vía aérea, por helicópteros. 

Deben preverse, medidas preventivas son fundamentales en el campo de la seguridad señor Presidente; pero sin embargo, acciones represivas, ahora en esta etapa hay que tener acciones represivas, y para eso hay que tener el personal adecuado para realizar esas tareas. 


“Solamente son unos bandidos, y esto no es asunto de la policía ni de los militares”, al decir hoy muy temprano, por un alto funcionario del Ministerio del Interior, cuyo nombre no voy a decir. Seguramente que habrán escuchado, pero esto es para tomar en serio. 

Señor Presidente, quiere decir que se reconoce que las Fuerzas Militares, es decir, que las Fuerzas Públicas no tiene ningún valor, no funcionan, por eso es que se quiere hacer una Guardia Nacional probablemente.

No sé que es lo que está pasando ahora, pero este Senado de la Nación tiene que, aunque no le guste escuchar, tomar decisiones y recomendar, recomendar para que el Poder Ejecutivo desempeñe sus funciones colaborando con él, no es porque estamos siendo opositores por opositores, como chantajistas del gobierno actual, no, a nosotros no nos interesa eso.

A nosotros nos interesa que el país funcione, con el color rojo, azul, verde, amarillo, y por si acaso el gris pálido, que es un color, no sé si nadie, lúgubre, que nos dieron a nosotros porque no había otro color ya para desempeñar nuestras antorchas, nuestra bandera.

Pero lo mismo seguimos y sin embargo seguimos siendo humillados, pese a nuestro comportamiento ejemplar desde el punto de vista cívico. Nuestras manifestaciones de protestas se caracterizan por el alto espíritu democrático. Un ejemplo de civismo en la República del Paraguay, y la capacidad de convocatoria.

Ahora hemos hecho que la gente se vaya de vacaciones un poquito, hemos dejado solamente 3.000 personas acá para nuestras manifestaciones, pero eso no quiere decir que estamos bajando la guardia, de ninguna manera, vamos a seguir nuestras peticiones. Nuestras peticiones que son legales, justas y morales. 


Estamos cansados de la injusticia señor Presidente, la injusticia es lo peor, el retardo de justicia es lo peor, la falta del debido proceso es lo peor, denigra al hombre, y no solamente el líder de mi partido Lino César Oviedo está sufriendo eso, hemos recorrido las cárceles y está lleno de eso. 


Hay una señora de Villarrica es, se llama Ninfa Hillman, a lo mejor le conoce alguien de Villarrica, hace 4 años que está allí sin el proceso todavía, todavía no inició su proceso y no sabe en donde está. Está presa, nadie le hace caso porque no tiene ni un cobre. 

Señor Presidente, muchas gracias, antes que usted se retire de agradezco. Muchas gracias. 

SON LAS 11:55 HORAS 

ASUME LA PRESIDENCIA EL SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO

SEÑOR SENADOR ALEJANDRO VELÁZQUEZ UGARTE

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho. 

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Señor Presidente, estimados colegas, el diario La Nación del lunes 17 de abril pública algo que de ser cierto ya sería una atrocidad. 


Todos sabemos que Itaipú es una caja impenetrable, no sabemos cómo gasta, cuánto gasta, sin embargo, a través de informaciones que de alguna manera se consiguen, aparece en el diario La Nación, que en diez meses aproximadamente, de consultoría externa, se pagaron más de 2.000 millones de guaraníes, que está bien, a lo mejor se necesita. 

 
Pero lo que asombra señor Presidente, es que el aparece Alfredo Molinas Maldonado cobrando 101.434.000 guaraníes. Alfredo Molinas es el Ministro del Ambiente. 

Por eso digo, que esto de ser cierto, sería una atrocidad, y mayor atrocidad sería si es la SEAM la que está cobrando como tal, porque hasta donde yo conozco el sistema jurídico nuestro, los organismos del Estado no pueden competir aún en el mercado. 


Lamentablemente este tipo de informaciones cuesta mucho conseguir y es casi imposible verificar, pero vamos a presentar un pedido de informe, no a Itaipú porque allí recibiremos el silencio, a la SEAM vamos a pedir si vende sus servicios a Itaipú, si vende la SEAM, si vende Molinas, o qué. Pero reitero, 101.434.000 guaraníes en consultoría, diario La Nación del 17 de abril. Eso por un lado. 

Y sería increíble, más una persona que se presenta como la quintaesencia de la transparencia, resulta que su entidad, o él, que es lo mismo a los efectos de la incompatibilidad, se publica en el diario La Nación que cobró 101.434.000 guaraníes. 

Adelantamos por eso el pedido de informe que en su momento vamos a realizar. 


Y sí; envían los colegas acá las sumas monumentales que tipo consultoría o servicios, están contratando y nadie sabe ni puede controlar, pero si leemos las cifras y los montos, puede que causemos una convulsión acá, nos ahorramos por el momento, para cuando tengamos mejor información. 

Por otro lado señor Presidente, y brevemente, al mero efecto de un aporte de carácter jurídico con respecto a lo que ocurre en el Banco Central del Paraguay. Creo que toda crisis que permite una reestructuración, puede ser negativa si no es analizada correctamente y tratada como tal, o positiva si quienes tienen la decisión, en este caso, que son las mayorías parlamentarias del congreso, proceden a designar a personas idóneas y capaces. 

 
Pero quiero hacer una sola aclaración señor Presidente, no puede haber nunca acefalía el un organismos de rango constitucional, ni aunque los cinco directores decidan en solemne ceremonia, suicidarse mañana, igual el banco va a existir, el Banco Central del Paraguay, va a existir, va a seguir funcionando. Sería el extremo del absurdo que se accidenten mañana, o decidan suicidarse los cinco, o decidan no asistir. 

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Esa es una buena idea. 

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: No estaría mal, pero quiero decir señor Presidente, que la estabilidad de un organismo como el Banco Central del Paraguay está por encima de los conflictos internos de las personas, sigue existiendo el Banco Central del Paraguay. 

Incluso en la ley, en el artículo 2, prevé el caso de ausencia o acefalía del Presidente, es cierto, pero que fácilmente puede extenderse, puede nombrarse a un director más, o a cualquier personal de alto rango para que interinamente este cumpliendo esas funciones. 

El Banco Central del Paraguay va a existir por más que se pelean los directores. Nada más. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte. 

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Gracias señor Presidente. Lamentablemente no tengo conmigo los documentos que sí en una sesión anterior los tenía, y podemos recurrir eventualmente al Diario de Sesiones para verificar que lo que voy a citar de memoria es cierto y está documentado. 

 
Nos habló un colega más temprano, sobre la crisis desatada en el Banco Central del Paraguay, y la necesidad de que su Presidenta abandone el cargo, como hicieron otros miembros del directorio, y creo que a esta altura deberían irse todos. 

Hemos demostrado en su momento que la señora Mónica Pérez fue designada de manera ilegal, porque la Carta Orgánica del Banco Central del Paraguay y su Reglamento, que es el derivado de la misma, establece específicamente que no puede ser contratado ni nombrado como funcionarios del Banco Central del Paraguay una persona que tiene pendiente un proceso judicial, situación que era exactamente la que se presentaba con la señora Mónica Pérez al tiempo de su designación, puesto que estaba siendo procesada en rebeldía, por un hecho de lesión corporal en accidente de tránsito. 


Esa, una procesada, es la Presidente del Banco Central del Paraguay, ustedes me dirán que el caso ha prescrito, probablemente sea así, pero eso no le exonera de la culpa y no le exonera de la violación reglamentaria que se cometió en su momento para la correspondiente designación. 

Acto seguido, y no conforme con esa arbitrariedad, ya contratada, o nombrada mejor, en el Banco Central del Paraguay, obtiene una beca para cursar estudios en el extranjero, con el compromiso que también tiene carácter reglamentario, de prestar sus servicios por un mínimo de 5 años dentro del Banco Central del Paraguay, o en su defecto, devolver el dinero que se le asignó para la beca. 


La señora Mónica Pérez regresa con un doctorado del extranjero, si no estoy trastornado, de Alemania, ¿Y qué hace?, a los 2 años se retira del Banco para ir a cumplir funciones en los Estados Unidos, entiendo que en el Fondo Monetario Internacional, ¿Pero qué hace?, no devuelve el dinero que el Banco invirtió, a través de una beca, en su formación, pero la cosa no se queda allí. 

Pero la cosa no se queda allí, se hace pagar indemnización como si hubiese sido un despido. Tampoco termina allí la cosa, además de eso, se hace pagar las vacaciones que supuestamente le hubiesen correspondido en la hipótesis de que estuviese trabajando, pero la señora estaba becada, no estaba trabajando, no obstante se les pago las vacaciones. Y así sucesivamente. 

En otras palabras y en resumidas cuentas, para ser breves, preside el Banco Central del Paraguay una persona que además de incapaz, es inestable emocionalmente, tiene cuentas con la justicia, ingresó y legalmente al cargo de funcionaria del Banco, y consecuentemente, también a la presidencia del mismo, y todo eso hace que desde hace un año estemos bajo el imperio de una conducción completamente inconducente de esta persona, que ha elevado los rangos de inflación de nuestro país a niveles pocas veces conocidos. 

Es imperioso que la señora Mónica Pérez abandone la Presidencia del Banco Central del Paraguay, es imperioso que se reconstituya el Directorio del Banco Central del Paraguay, y con esto, lo dejamos bien claro, no estamos reclamando la designación de ningún funcionario simpatizante o afiliado a nuestro partido, puede ser perfectamente un funcionario perteneciente al partido de gobierno, lo único que pedimos es que sea una persona responsable, capaz, honesta, y con eso nos daremos por bien servidos. Muchas gracias. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Martín Chiola. 

SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Gracias señor Presidente. La bancada de la ANR acordó solicitar a este plenario la sustitución del señor Senador Silvio Ovelar por el señor Senador Nelson Argaña en la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública. Esa solicitud hago. Gracias. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A consideración la moción de sustitución del señor Senador Silvio Ovelar por el señor Senador el Nelson Argaña en la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, como miembro permanente. A votación. Suficiente mayoría. 
APROBADA 

Tiene el uso de la palabra el señor Senador Carlos Filizzola. 

SEÑOR SENADOR CARLOS FILIZZOLA: Señor Presidente, apreciados colegas, no es la primera vez que voy a opinar sobre el tema del Banco Central del Paraguay. 


Con algunos colegas aquí presentes he tomado postura ya hace varios meses, y específicamente, el año pasado cuando se inició la polémica sobre el presupuesto monetario, el presupuesto paralelo, el presupuesto B, cómo se lo denominó. Por eso es que no es la primera vez, aclaro, que voy a hablar y que voy a tomar una posición al respecto. Además, mis posiciones sobre este tema fueron públicas desde el principio. 


Por un lado, creo que queda muy clara la cuestión que el tema del presupuesto monetario, o presupuesto B, o presupuesto paralelo, como se lo quiera llamar, a todas luces siempre eso fue ilegal. No se puede, con nuestra legislación, tener un presupuesto B, paralelo, o un presupuesto que esté fuera del Presupuesto General de la Nación. 


Algunos dicen que hay un presupuesto monetario, que se utiliza un presupuesto monetario en otros países; sí, pero en otros países hay otra legislación, hay otras legislaciones, no son las mismas leyes. 


En nuestro país, en Paraguay, es ilegal tener un presupuesto fuera del Presupuesto General de la Nación. El presupuesto monetario, o presupuesto B, o paralelo, como se usó en el Banco Central del Paraguay en su momento, fue ilegal a todas luces. 


Y ese presupuesto B, o presupuesto monetario, fue reivindicado y es reivindicado hasta hoy por los directores del Banco Central del Paraguay. Anteriores directores, actuales directores, y directores hoy renunciantes también, directores que han renunciado, como el caso de Martínez y el caso de Ayala. 


Han reivindicado siempre a sabiendas de que ese presupuesto era ilegal, y han ejecutado un presupuesto ilegal, y han gastado ilegalmente el dinero del Banco Central del Paraguay, no solamente estos directores que hoy renuncian, sino anteriores administraciones del Banco Central del Paraguay. 


Con la venida de la presidenta actual, con la asunción de la presidenta actual del Banco Central del Paraguay el año pasado, se inicia un proceso en donde se busca transparentar, se busca sanear esta situación. 


La doctora Pérez, desde que ingresó al Banco Central del Paraguay, denunció esta situación irregular, y eso le ha costado una cantidad innumerable de obstáculos que provenían de los mismos Directores del Banco Central del Paraguay, porque ellos nunca han querido reconocer el manejo ilegal que han hecho del banco durante mucho tiempo. 


La doctora Pérez es la que, desde que entró al cargo de Presidenta del BCP, trató de transparentar, trató de cambiar esta situación, y entre otros temas pongo como ejemplo lo del presupuesto monetario, y le ha creado innumerables dificultades, que sobre todo han sido puestas en el camino, o han sido promovidas por los directores, y dos de ellos hoy son los que han renunciado, justamente Martínez y Ayala. 

Yo quiero decir, señor Presidente, que me extraña la actitud de algunos que tratan de castigar a la gente que busca la transparencia o que está trabajando o luchando por la transparencia en nuestro país.  

Me extraña que se busque defender a la gente que ha promovido la ilegalidad y el manejo no transparente del Banco Central durante muchos años, y cuando hoy, hace menos de un año, viene una persona que trata de cambiar las cosas, de hacer como corresponden las cosas, se le ataca, se le busca obstaculizar y se le busca poner cualquier cantidad de piedras en el camino.


El caso que mencionó un colega preopinante, que se viola la ley dentro del Banco Central, que no se da la información que se pide, que directores del BCP piden, eso no es cierto. En el manejo del Banco Central del Paraguay, en el manejo de la presidenta y el manejo de la política monetaria y el manejo del banco en general no hay ningún tipo de violación de la ley, fuera de lo que ya dije antes que tiene que ver con el presupuesto monetario, que hoy se está buscando vía ampliación presupuestaria incluir en el presupuesto general de la nación, justamente transparentar ese hecho al que ya me referí.


En otro orden de cosas, en otros temas, y por ejemplo lo que mencionaba el colega preopinante, que se trata de ocultar información, eso no es cierto. El Banco Central del Paraguay en su carta orgánica, artículo 6°, de hecho limita la información que se pueda dar. No puede ser toda la información de un banco, en este caso el Banco Central del Paraguay, no puede ser pública, hay cuestiones que obviamente deben ser manejadas dentro del directorio, dentro del banco, incluso hay pena carcelaria para la gente  que publica ciertas cuestiones que tienen que ver con el manejo del Banco Central, con el manejo de la política monetaria en particular. 


El artículo 6° de la ley restringe el manejo de la información y no puede ningún director arrogarse la potestad de hablar de cualquier tema, hacerlo público cuando que la propia ley dice que debe ser manejado eso con cautela y que debe ser manejado en el colegiado, no de manera individual.


Por otro lado, señor Presidente, aquí se dice que hay una solicitud de tal y cual cosa, de pedido de informe, que hay solicitud de concurso de méritos y aptitudes.  Yo le respondo al colega preopinante que todo esto que se dice que no se está informando, que se dice que se oculta, no es cierto. En el directorio se habla de estos temas, se habla y los directores están al tanto de lo que se está haciendo dentro del banco. Otra cosa es que se pretenda, vuelvo a decir, publicar, hacer  por todos los medios de comunicación publicaciones que no corresponden porque lo mencioné recién, la misma ley lo restringe.


Por otro lado, el caso del escándalo que produce la renuncia de tres directores, se dijo acá, en realidad no hay ningún escándalo, yo no veo que escándalo hay cuando dos directores, que son los que renunciaron formalmente, y de acuerdo a la legislación vigente también, yo no veo que escándalo puede haber, al contrario, se está saneando el banco, se está buscando cambiar la situación de este banco, del Banco Central que por muchos años fue un antro de corrupción. 

¿Y qué lo que se está pretendiendo? Acá se habla y vi en la prensa también que alguna gente habla de la acefalía, de que no existe una directiva, no existe hoy un grupo que presida o que lleve adelante el banco porque alguna gente habla de acefalía. Acefalía no existe.  En primer lugar la carta orgánica, la Ley 489/95, establece que el directorio tiene quórum legal, o sea que la máxima instancia de conducción del Banco Central tiene quórum legal para reunirse con tres miembros, el señor Venicio Sánchez, se habla de su renuncia el año pasado, sin embargo esa renuncia no fue tramitada, no fue aceptada en su momento, no hubo un decreto del Poder Ejecutivo y tampoco hubo una comunicación al Senado.  

La Carta Orgánica, la misma Ley 489/95, establece  en el artículo 17 específicamente como causales de cesantía de directores, en uno de sus incisos dice que tiene que ser renuncia presentada al Ejecutivo y comunicada al Senado. Eso no se hizo en el caso del señor Venicio Sánchez. Venicio Sánchez además siguió reuniéndose y participando de las reuniones del directorio, siguió votando en las reuniones del directorio, o sea que él siguió ejerciendo su función de director del BCP.


No es cierto que Venicio Sánchez esté fuera del directorio, que renunció, no es cierto, ese trámite de la renuncia desde el punto de vista legal nunca se hizo con el señor Sánchez, y él de hecho siguió trabajando activamente dentro del directorio e incluso ha interinado la presidencia del Banco Central en ausencia de la actual presidenta por viaje. Entonces, es mentira que el banco tenga acefalía porque están hoy tres de sus miembros, dos directores y la presidenta, según la carta orgánica eso le da quórum legal para sesionar y le da quórum legal para tomar cualquier decisión. De hecho, la misma carta orgánica le faculta a la presidenta a tomar decisiones ad referéndum, a tomar decisiones en los casos necesarios y luego comunicar al directorio. O sea  la presidenta también tiene posibilidades desde el punto de vista legal para tomar decisiones.  No es cierto que solamente el cuerpo colegiado reunido lo pueda hacer. Y si vamos a lo del cuerpo colegiado, insisto, que no hay tal acefalía, la carta orgánica establece el quórum legal necesario, mínimo, eso está cubierto en este momento, teniendo en cuenta inclusive las renuncias de los ex miembros Ayala y Martínez.


Por otro lado, aquí hablaron del tema de los productores, y un colega preopinante también se refirió con preocupación a que el Banco Central no apoya a los productores. Sin embargo, ayer el Poder Ejecutivo tuvo que retirar el proyecto de acuerdo para crédito del BID que iba justamente a la banca de segundo piso para apoyar a los productores. Entonces, ¿de qué me hablan aquí si se pretendió rechazar un crédito del BID para el sector productivo del país, para los productores?


Entonces, ¿quiénes son los que obstaculizan el dinero que los mismos productores están pidiendo? La banca de segundo piso no puede ser fondeada porque aquí se boicotea un crédito que es para fondear la banca de segundo piso y que es para los productores.


Aquí se dice cualquier cosa y yo creo que evidentemente algunos colegas están influenciados, por supuesto, políticamente en algún caso, porque hay un miembro del directorio que es miembro de un partido político.  Es más, ayer escuché por radio que este miembro del directorio del BCP, el señor Silva, estaba participando de una sesión no del directorio del Banco Central sino del directorio del partido Liberal Radical Auténtico. Eso está prohibido legalmente para la presidenta y los miembros del directorio.


Por otro lado, le escuché aquí varias veces a otro colega preopinante, hablar con términos durísimos, de que es una persona que tiene cuentas con la justicia, que manejó una beca de manera ilegal. No es cierto, yo no sé si este colega está enojado porque su padre era asesor jurídico del Banco Central, y a partir de que está la presidenta, la doctora Mónica Pérez, al padre del colega preopinante no se le renovó el contrato, no está más contratado, ganaba mucha plata, dicho sea de paso. Yo no sé si es por eso que este colega está tan enojado y lo escuché varias veces decir, que más o menos se trata de una delincuente la presidenta del Banco Central. ¡Pero por favor!, no es cierto, el caso judicial al que hace referencia, que fue un accidente de tránsito, está cerrado, hace años que está cerrado.


Otro tema,  lo que dice de las becas, el manejo de las becas y que en su momento tuvo como funcionaria del Banco Central, no es cierto, ¿qué indemnización hubo? No es cierto, y la beca se manejó legalmente como cualquier otro funcionario.


Señor Presidente, yo solamente voy a concluir diciendo lo que sigue: acá se está buscando trabar a la gente que está luchando por transparentar la administración pública. Está la doctora Mónica Pérez, la presidenta del Banco Central contando con el apoyo del Presidente de la República, quien fue desde luego el que le pidió a ella que venga a ocupar ese cargo y tuvo luego el acuerdo nuestro acá, como corresponde, en el Senado. Y veo que hay algunos francotiradores, no solamente dentro del directorio sino afuera, y evidentemente hay intereses políticos, económicos muy grandes y se está buscando poner a gente “amiga” para seguir con la corrupción dentro del Banco Central.


Yo ratifico mi postura, que no es de hoy, es desde hace mucho tiempo, desde el principio de la gestión de la actual presidenta, que ella es una persona que requiere del apoyo de los que queremos un Paraguay mejor y de los que queremos que el Banco Central funcione con transparencia, con eficiencia.  

Aquí se habló de la inflación, del tema que tiene que ver con la política monetaria, pero yo les digo, la inflación no tiene que ver con un elemento simplemente como por ahí se habla, la inflación tiene que ver con varios elementos internos y externos, y el Banco Central está tomando medidas, ¿pero cómo puede la presidenta del Banco Central tomar todas las medidas que se requieren si tiene trabas permanentemente a su gestión?  Esto que está ocurriendo, que salgan dos directores, que sean cambiados dos directores del Banco Central va posibilitar que la presidencia del BCP tome las medidas necesarias, ya no con los obstáculos que tenía, que tome las medidas necesarias, que en muchos casos les fueron votadas en contra, porque habiendo mayoría en el directorio se votó muchas veces cosas en contra de la presidenta a pesar de que ella había argumentado y eso consta en actas de las sesiones del Banco Central.

Hay que revisar las actas y ver como han votado los señores Ayala, Martínez, Silva o Sánchez en su momento sobre determinados temas que tienen que ver con la transparencia y que tienen que ver con la política monetaria.

Yo celebro, señor Presidente, que salga gente del Banco Central para que eso genere mejoría en la gestión, yo estoy seguro que va generar mejoría en la gestión del Banco Central, y ojalá acá en este Senado nombremos a los sustitutos de los dos directores que se están yendo mirando solamente la idoneidad y la honestidad. Creo que nosotros necesitamos, más allá de que pertenezcan a tal o cual partido político, mirar la idoneidad y la honestidad de los próximos directores a los que vayamos a prestar el acuerdo a propuesta del Ejecutivo.

Vuelvo a decir para terminar, el Banco Central con estas dos renuncias que tienen el trámite realizado del señor Martínez y del señor Ayala, no está acéfalo, no hay acefalía. Hay tres miembros que están activos, esos tres miembros le dan el quórum legal para sesionar al directorio.  

Entonces, que no se hable de caos, que no se hable de que no hay una cabeza de la política monetaria en el país porque no es cierto, se continúa el trabajo en el Banco Central y la ley establece que no haya de hecho, en ninguno de los casos, acefalía. Y en el caso de la carta orgánica es concreta la cuestión que mencioné anteriormente.

Yo voy a seguir abierto al debate porque es un tema que a todos nos interesa porque tiene que ver con la banca más importante del país y con la política monetaria de nuestro país. Insisto, que nosotros tenemos que apoyar a la gente que quiere hacer bien las cosas y no apoyar a los que quieren mantener el status quo y a los que quieren mantener un esquema de corrupción en la Banca Central. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Modesto Luis Guggiari.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Antes una moción de orden, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid Lichi.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Mociono el cierre de la lista de oradores.  

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación la moción de orden de cierre de la lista de oradores.  Mayoría.


APROBADA


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Modesto Luis Guggiari.

SEÑOR SENADOR MODESTO LUIS GUGGIARI: Gracias señor Presidente. Dos cosas: había solicitado en el momento de mi intervención la conformación de una comisión especial. He hecho llegar a la mesa el proyecto, para lo cual en primer lugar solicito se le de entrada y posteriormente solicito a los señores colegas parlamentarios le damos tratamiento de sobre tablas.


Voy a mocionar como moción de preferencia el  proyecto de Resolución que crea una comisión especial, para la próxima sesión, en el orden del día en el lugar que corresponda si es que ya no hay otra moción. Es todo y gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación la moción del señor Senador Guggiari.  Suficiente mayoría.

APROBADA

Integrará el orden del día como uno de los puntos la moción del señor senador Modesto Luis Guggiari.

Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Gracias señor Presidente.  En la sesión anterior habíamos pedido, el senador Dietze había pedido el tratamiento de un proyecto presentado por mi persona sobre una ciudadanía honoraria, desgraciadamente no ha dictaminado todavía la Comisión de Asuntos Constitucionales. Por este motivo le pido al presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales que por favor dictamine para el lunes de manera de que se cumpla el próximo jueves con el pedido del senador Dietze, que había tenido mayoría.

Segundo: no me iba a referir a los problemas del Banco Central, pero usted sabe que hace como cuatro o cinco años estoy leyendo sobre lo que es la moneda, especialmente en la dolarización, No voy a proponer porque seguro que no es el momento. Pero por eso voy a hacer un examen de lo que está pasando en el Banco Central.


Claro, claro que le votamos a esta señorita porque creíamos de buena fe de que iba a hacer reformas a la banca central, que iba a bajar los gastos exagerados y de que era una técnica que iba a poder hacer esos cambios. 

Pero el tiempo nos dijo que no es así, que no tiene la más mínima posibilidad ni la habilidad política para llevar adelante una institución tan importante. 

La única verdad dicen que es la realidad, y la realidad en que estamos es que el dólar está oscilando, no se tiene una política monetaria, no sabemos exactamente que hacer, y esta señorita lo único que hace es pelearse todos los días con los miembros del Banco Central. No ha bajado los costos. Esta institución, si usted divide los 950 empleados que tiene, por su gasto personal que figura en el presupuesto va ver que per cápita ganan 8 millones y más de guaraníes, ¿qué les parece? Si yo comparo con el Ministerio de Salud es apenas 2 millones, si yo comparo con Educación es menos de 2 millones. Ellos tienen más de 8 millones.


Cuando vino en la Comisión Bicameral le pregunté si iba a hacer un esfuerzo para bajar los gastos, especialmente los gastos personales, me dijo que con gran esfuerzo se pudo bajar menos de un millón de dólares. Los gastos del Banco Central, estoy hablando de gastos, son más de 40 millones de dólares, y es muchísimo dinero para este pobre país, solamente para mantener el valor de la moneda, no estoy hablando de interés de la letra de regulación ni nada por el estilo, estoy hablando de gastos.


Resultase que tenemos inflación, y la inflación es solamente exceso de circulante en una economía que no crece. Resultase que queremos acompañar a Brasil y Argentina ahora en revaluar nuestra moneda, en detrimento de los posibles exportadores, y hemos notado que en los supermercados no han bajado los productos, ¿o usted cree que van a bajar? ¿Y hasta cuándo vamos a tener este dólar que ha llegado en un momento dado a 5.600?  Estoy seguro que van a haber especuladores, inclusive el que tiene dinero va comprar dólares, pero claro que va comprar porque sabemos perfectamente que no se va poder mantener a 5.600 o a 5.000, ya subió a 5.900. ¿Se imaginan la utilidad que pueden tener alguien?


Entonces, señor presidente, yo le retiro mi confianza, la única solución que existe es que renuncie esta señorita y se vuelva a elegir a un presidente.


Tengo pensado que desastre sería si yo presento un proyecto de ley en donde se tenga que hacer un examen siquiátrico a quienes van a ocupar altos cargos, porque esta señorita, por ejemplo,  de repente llama a sus directores a media noche. ¿Pero les parece que a media noche se tiene que trabajar sin que haya ninguna crisis? Eso se sabe, y tengo que denunciarlo, ¿pero qué lo que es eso?, ¡pero estamos todos locos!


Un senador que me precedió en el uso de la palabra dijo que el presupuesto “b” es ilegal, entonces, ¿por qué ella que denuncia que el presupuesto “b” es ilegal usa ese presupuesto? Y usó más de 50.000 millones ya.  Entonces, uno denuncia que es ilegal, pero después hace lo mismo, entonces, ¿dónde estamos?, pero qué raro.


Señor Presidente, un cargo así tiene que tener habilidad política y la política es el arte de lo posible, de solucionar los problemas, de no acrecentar los problemas.


Entonces, yo la próxima vez que tenga que votar por el próximo presidente o presidenta del Banco Central, voy a optar porque sea un buen político o una buena política, pero bajo ningún punto de vista una técnica que parece ser que es la negación en las relaciones humanas, porque lo único que hizo hasta ahora es pelearse con todos y no mantener el valor de la moneda como dice la Constitución Nacional. ¿Qué es lo que tiene que hacer el Banco Central? Mantener el valor de la moneda. Cuando hay inflación quiere decir que no se mantuvo el valor de la moneda. Entonces ese es el problema, el gran problema.


También, señor Presidente, voy a decir que no creo que haya grandes problemas, porque gracias a que Estados Unidos regó de dólares el mundo, todos estos países sudamericanos tienen grandes reservas, nosotros estamos llegando a 1.300 millones de reserva, todo nuestro M cero con 400 millones de dólares. Se tendría que manejar perfectamente bien la moneda, pero no lo hacemos. Pero tenemos que ver la posibilidad y tenemos que instar al Poder Ejecutivo que haya un cambio en el Banco Central, y yo personalmente le retiro mi confianza a esta presidenta.  Muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de l apalabra el señor Senador Nelson Argaña.

SEÑOR SENADOR NELSON ARGAÑA CONTRERAS: Presidente, señores miembros del Senado de la Nación, celebro que salga gente del Banco Central, nos decía un senador que me antecedió  en el uso de la palabra. Yo y algunos compañeros de esta bancada del Partido Colorado, no hablo en nombre de la bancada,  pero sí de algunos miembros que componen la bancada, celebraríamos que salgan todos, por dignidad y grandeza. Que renuncien, como lo han hecho Diego Martínez, Venicio Sánchez Guerreros y Raúl Ayala  Diarte. Los cargos son pasajeros, uno cumple una función y cuando existe incompatibilidad de gerenciar a favor de los intereses de la nación, deben renunciar.


Todos los paraguayos y todas las paraguayas, sin distinción de colores, debemos luchar contra los verdaderos enemigos. Gastamos nuestras fuerzas el recurso humano que dispone el Banco Central del Paraguay, en este caso particular, para luchas internas y los verdaderos enemigos del Paraguay son el hambre, la pobreza, la miseria, la corrupción, la inseguridad, la falta de prolijidad, la falta de tener  reglas claras. 


La importancia y sensibilidad del sistema financiero para la economía, es fundamental Presidente, la conducción de la política monetaria del sistema financiero es uno de los temas primordiales, cardinales, para el crecimiento económico, sostenido en el tiempo y en el espacio. 


Temas como sistema de pagos, expedientes a consideración del directorio, de la presidencia del Banco Central, existe una impresionante acumulación de expedientes, sometidos a la consideración de la presidenta y de los miembros del directorio, por supuesto que no son tratados porque ellos están en unas luchas internas. 


Provisión de documentos y de informes a los miembros del directorio, firma de actas. En esta administración, la firma de las actas del directorio está muy atrasada, la máxima autoridad bancaria de la República del Paraguay.


Además, está siendo cuestionada la actitud de la presidenta debido a manipulaciones de su contenido, así como de actas de sesiones no realizadas, llegan a una desconfianza total y absoluta.


Con relación a la comunicación a varios meses ya de la asunción al cargo de presidenta, no ha hecho ninguna comunicación pública de sus planes de trabajos. Obviamente Presidente y señores Senadores, al no existir proyecto alguno de construcción de políticas o procedimientos para el mejoramiento del sistema económico, la comunicación al público se reduce a cuestiones de cambios administrativos, cargados de insinuaciones tendenciosas de supuestos malos.

Comunicación interna en la institución, los sindicatos, las asociaciones, el personal en general, no tiene absolutamente ninguna comunicación, pero en el aspecto administrativo, tenemos las adquisiciones y contrataciones públicas, temas tratados en forma liviana y ligera porque están abocados sobre sus luchas internas que lo consideran mucho más importantes que los temas que estoy mencionando, los recursos humanos de igual forma, la Superintendencia de Bancos, la Superintendencia de Seguros, las tramitaciones de expedientes. Son todos temas que están siendo ladeados, dejados de lado, porque están abocados a un tema que para ellos constituye de mayor importancia que estos temas trascendentales.


Y yo me pregunto, Presidente, la presidenta del  Banco Central con tanto alarde al inicio, con ímpetu, ¿es una administradora eficiente, transparente, institucionalista, ajustada a la legalidad? Y yo creo Presidente, sinceramente y lo digo en nombre de algunos miembros de esta bancada, que esta señora no conoce la administración pública, no conoce lo que es gestión de recursos humanos, no es eficiente ni dinámica. Ha demostrado una total incapacidad de liderazgo, de conocimiento de administración, de manejo de recursos humanos, de conocimiento del Banco Central, de sus propias normas y reglamentaciones vigentes, una total incapacidad para impulsar el tratamiento de asuntos, incluso de mera rutina. 


Los sindicatos, porque digo los sindicatos en plural, del Banco Central del Paraguay, expresaron en forma explícita, tácita, que concuerda con uno de los gremios del Paraguay, que en un manifiesto ha dicho que estamos ante la peor administración de la historia del Banco Central. 


No es una frase mía, yo tampoco no traigo a discusión ni a colación, pero creo Presidente, teniendo en cuenta toda esta desprolijidad, esta falta de claridad. Y si tienen sangre en la cara, debían de renunciar todos al directorio, incluyendo  a la presidenta.


La verdadera reforma y modernización del sector bancario, logrando de esa manera un país más estable, con mejor aprovechamiento de los recursos humanos, lo vamos a conseguir,  cuando personas que no tienen la capacidad y la idoneidad para dirigir los destinos de un sector tan importante que es la banca pública, den un paso al costado, dejando sus intereses personales y mezquinos y haciendo primar los intereses de la nación paraguaya.


En cuanto a la situación que a mí sí me preocupa Presidente, de las renuncias que se están dando, y que no estamos tomando una posición, un pronunciamiento claro y contundente de parte del Poder Ejecutivo, que debería de tomar una decisión para que no estemos a la deriva y tengamos un rumbo cierto. 


Porque los miembros del directorio como Diego Martínez Sánchez, Venicio Sánchez  Guerreros y Raúl Ayala Diarte, renunciaron. Ahora vamos a entrar en la discusión si la renuncia de Venicio Sánchez Guerreros, según la aplicación de la Ley 1.626 De la Función Pública, que dice: "Renuncia presentada al Poder Ejecutivo en su artículo 52 por el funcionario público... se considera aceptada si la autoridad competente no se pronuncia dentro de los diez días hábiles a partir de su presentación". 


Estamos en unas discusiones baladíes, en discusiones de interpretaciones puntuales de la ley, por falta justamente de claridad, de planes de proyectos, de parte de la presidenta principalmente, la principal responsable.


La Ley 1.626 se encuentra vigente y tenemos que ser celosos por la institucionalidad, por la aplicación del estado de derecho, de la Ley a la Ley  por el camino de la Ley, porque se puede producir, como algunos lo piensan, un vacío de poder en la dirección del Banco Central del Paraguay. 


El renunciante, Raúl Ayala, digo renunciante porque todavía no fue aceptada su renuncia, posiblemente en estos días se va a concretar, pero si se acepta la renuncia de Raúl Ayala Diarte, estaríamos en una situación confusa y en ese sentido, todos los paraguayos y las paraguayas estaríamos siendo perjudicados. 


Por eso Presidente, yo quiero que hagamos primar los intereses de la banca pública, que establezcamos la reforma profunda y verdadera del Banco Central del Paraguay, la modernización del sector bancario y vamos a conseguirlo si dejan de lado los miembros del directorio, los renunciantes, la presidenta del directorio, sus intereses personales, subjetivos y todos juntos, con un diálogo sincero, sin distinción de banderías políticas, nos ponemos de acuerdo en forma rápida y dinámica para reemplazarlo en un tiempo corto y perentorio para que no se vea afectado nuestro sistema bancario y monetario.


Esas son mis expresiones y de algunos amigos colegas de esta banca del glorioso y gran Partido  Colorado. Muchas gracias Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Gracias Presidente, colegas. Para pasar una información a raíz de la preocupación que tienen la mayoría de los colegas, con respecto a un tema que hace bastante tiempo se discute en este Senado. 


Resulta que, como muchos lo saben, se realizó el Foro Interamericano en Buenos Aires, con respecto al Presupuesto, la orientación de los mismos a los resultados y como herramienta para el desarrollo, con participación de Bolivia, Chile, Paraguay, Brasil, Argentina, Uruguay, con patrocinio del Banco Interamericano de Desarrollo, fue sumamente interesante pero no quiero entrar en detalle con respecto a todas las cosas que ahí se señalaron, fueron dos días de seminario muy útiles, orientaciones muy importantes. En su momento presentaremos el informe. Hemos estado con algunos miembros de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Senadores y  también de Diputados.


Lo que quiero señalar, señor Presidente, e informar es lo siguiente: fue compartida la preocupación de tres de los países participantes en este foro, respecto a las entidades binacionales, tanto de Itaipú  como de Yacyretá, específicamente de Argentina, Brasil y Paraguay. Naturalmente los Senadores también manifestamos el mismo problema, los brasileros fueron mucho más allá y también los argentinos.


Entonces, en la propuesta se logró incluir como temario en el mes de octubre el próximo foro,  que todavía no tiene sede, qué es lo que se podría hacer para aumentar el rol de los parlamentos en el control y la evaluación de los resultados y la aplicación de los recursos de estas entidades binacionales, Presidente. En eso fue coincidente la posición de los legisladores, tanto de Brasil, Argentina y Paraguay. Solamente como información para los colegas porque sobre este tema siempre estoy escuchando, hace años y en realidad no hay una propuesta concreta y espero que salga algo útil en el momento en ese foro porque la gente va a preparar algún estudio previo, que seguramente tendremos un borrador antes de que algunos otros colegas vayan a participar en ese futuro foro, repito, señor Presidente y colegas que, se realizará en la primera quincena del mes de octubre. Gracias Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte.

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Gracias Presidente. Ahora sí con mucha satisfacción el momento esperado, por bastante tiempo. Se refirió un colega preopinante a la posible molestia o enojo de un legislador porque a su padre que dirige un estudio jurídico, se le había rescindido el contrato de asesoría del Banco Central.


Quiero aclararle al plenario que ese legislador soy yo, Marcelo Duarte. Quiero aclararle al plenario que no se le rescindió el contrato a mi padre. 


El estudio jurídico dirigido por él se presentó a una licitación pública que la ganó, licitación pública que además, posteriormente fue sometida a evaluación del Departamento de Adjudicaciones y Licitaciones, donde también fue calificada como la mejor oferta no solamente en costos sino en calidad de servicios. Conclusión de la gestión, se otorgó como ganador de la licitación a la segunda mejor oferta. 


¿Por qué sucede esta situación? Porque el estudio jurídico dirigido por mi padre, es el que dictaminó que la señora Mónica Pérez, había violentado la Ley, había descubierto lo que ya hemos arrimado acá que estaba sometida a proceso, al tiempo de su designación, que hoy puede estar sí prescripta pero al tiempo de su nombramiento, no. Se exhibió la orden de captura, se hicieron los cálculos de la forma fraudulenta en que se violentaba la reglamentación del banco para pagarle las vacaciones por un servicio que nunca prestó, puesto que estaba en el exterior. 


Se demostró la cantidad de dinero que se le pagó ilegalmente, por el uso de su beca. Todo está documentado y pongo a disposición de la opinión pública. Todos son instrumentos públicos.


Además, se tiene que por resolución, cuando anuncia el Presidente de la República su intención de nominar a la señora Pérez, como presidenta del Banco Central del Paraguay, por supuesto tenía que borrarse con el codo, todo lo que se escribió con la mano y el directorio revoca la decisión de no pago de esta persona, de las asignaciones a esta persona, modifica el reglamento y en la misma resolución que modifica el reglamento, ordena que se pague.


Como una persona que al igual que yo, afectada sentimentalmente por el problema que se trae a colación insiste en defender lo indefendible, en este caso quiero dejar en perfecto estado de claridad, que mi padre, en calidad de director de un estudio jurídico, cumpliendo todas las leyes, ejerció efectivamente por un lapso superior al año, la asesoría jurídica del Banco Central, no en exclusividad, que la oferta multimillonaria de la que nos hacen creer no alcanza los seis millones al mes, por todos los servicios, incluido el IVA. Esa es la inmensa fortuna que supuestamente se nos pretende hacer creer se perdió con esa licitación. Licitación que reitero, estoy en condiciones de demostrar en juicio que se ganó legal y estoy en condiciones de demostrar en juicio,  que se adjudicó fraudulentamente.


Entonces, señor Presidente, solamente cabe agregar que cuando se reclamó la ilegalidad del presupuesto B, nosotros acompañamos esa posición, es ilegal el presupuesto B o alternativo del Banco Central. Ahí no hay ninguna disidencia con el abogado de la señora Mónica Pérez.


Tampoco hay disidencia, señor Presidente, conque las cosas no se han manejado transparentemente,  la única diferencia entre el abogado de la señora Pérez y quien les habla,  es que nosotros pedimos que se vayan todos los directores, todos, no los directores que nos caen simpáticos, nosotros decimos que se vaya la presidenta que usa el presupuesto que critica, esa es la diferencia, señor Presidente.


Hemos participado en su momento o ha participado en su momento reitero, mi padre en una licitación, la ha ganado y el costo de haber dicho la verdad en su dictamen fue que la adjudicación pase a quien hizo la segunda mejor oferta, tanto en costo, como en cantidad de servicios prestados. 


Si quieren podemos seguir esta polémica yo tengo los documentos de cabo a rabo, documentos públicos para demostrar una a una mis afirmaciones, inclusive las órdenes  de captura dictadas, inclusive el petitorio del requerimiento fiscal, inclusive el A.I. del juez de la causa en aquel entonces, todo eso está a disposición y cuando quieran y donde quieran podemos demostrar la justicia y la verdad de lo que estamos diciendo.


Por eso empecé esta alocución diciendo que soy yo a quien se refieren y es de mi padre de quien hablan, porque no tenemos nada que esconder, todo se ha hecho legalmente, obra en instrumentos públicos y cuando quieran vamos a ir a juicio sobre el particular. Gracias. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias Presidente. Yo sin embargo voy a comenzar manifestando que creo que la señorita Mónica Pérez tiene buenas intenciones, que creo que quiere trasparentar, que tenemos un aprecio institucional. 


Que cuando presentó su currículum manifestamos, qué bueno que podamos tener gente de este tipo al frente del Banco Central, hasta me hubiese gustado que fuese de Patria Querida.


Pero la realidad de hoy nos dice que, en el tema de administración de conflictos, no ha sido muy exitosa, digamos que a lo mejor le pusieron cáscara de banana, etc. pero, no quiero entrar mucho en ese tema porque es un tema polémico, la presidenta argumenta que le traban y los otro lado un Banco Central en permanente conflicto es difícil. Uno podría decirle argumentan que... pero, al final digamos que un Banco Central en permanente conflicto es difícil. Uno podría decirle, bueno, démosle la chance con otro tipo de gente haber qué tal, pero después ya nos vamos a la parte económica también y sinceramente, en un país en donde se ha hecho el mayor esfuerzo para que bajen las tasas de interés para apuntalar el desarrollo productivo, como medida en teoría antiinflacionaria, suben las tasas de interés de las letras de regulación,  para que simplemente el sector financiero lucre sin necesidad ni siquiera de encaje legal y de ningún riesgo, eso es un despropósito. O sea que no es fácil esta situación, creemos que el Banco Central y su política deben ser lo más independientes. 


Yo no comparto y quiero aclarar acá en que deban ser políticos lo que se haga cargo del Banco Central, y sus directores, de ninguna manera, esa es la posición no, le dicen  Patria Querida a eso. Cuando entendemos por político que tenga habilidad para manejar conflictos, buenas relaciones humanos, etc. pero firmeza también en el trato, es otra cuestión. 


Nosotros lo que hacemos hoy es decirle no a ningún tipo de cuoteo más en el Banco Central, que esta renovación que se ve que va a venir, venga realmente por el lado del mérito, de la idoneidad, de la honestidad y a lo mejor tendremos que agregarle el perfil como decía el Senador Jaeggli, de la capacidad de relacionamiento. 


Porque a lo mejor una persona excesivamente técnica, carece de algo que también necesita para manejarse, pero no, el sistema de pensamiento político cuoteista normal, nos oponemos terminantemente a que prosiga eso. 


Es más, cuando quedó una vacancia a Patria Querida le fue ofrecida esa vacancia, porque Aníbal Insfrán que era candidato a senador Nº 9 de Patria Querida, era director del Área Económica del Banco Central y nosotros le dijimos al Presidente de la República, no, gracias. Si llega que llegue por sus méritos, nosotros no queremos sistema de cuoteo, parece que ahora está trabajando en la FD y ustedes saben que nuestra posición inclusive allí es que sea bien transparente, apostamos a la producción, los artículos no estaban bien, el acuerdo con el BID era de libre de disponibilidad para pagar cualquier cosa. De manera que cuando sale no sea un chiste como el CONAVI  que costó cincuenta millones de dólares, o un chiste del IBR donde se fueron once millones de hectáreas o un chiste con  el Banco de Fomento con el trasporte público donde fueron veinticinco millones de dólares y a costa de quién, a costa del pueblo. 


Esa es la posición, simplemente cuidar antes de dar nuestro acuerdo, porque, sí el Ejecutivo retiró, me parece bien para proteger a esa ley, porque creemos que es muy loable,  es más, veinte audiencias públicas durante el ejercicio de mi presidencia y liderada por Ronaldo Dietze, se hicieron para que pueda ser realidad la Ley de Banca de Segundo Piso y destrabar los intereses extraños superfluos que existían en  ese momento. 


Así que Presidente, queremos dejar bien claro es que nosotros no tenemos interés en que se vaya nadie, para colocarle nosotros a alguien. Lo que nosotros tenemos interés es que el Banco Central funcione. Nada más Presidente, muchas gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Armando Vicente Espínola.

SEÑOR SENADOR ARMANDO VICENTE ESPÍNOLA: Señor Presidente, Honorable  Cámara, me veo obligado a responder algunas argumentaciones y a pesar de que se ha pedido el cierre de la lista de oradores, no quiero aprovechar esto para impedir el uso de la palabra, del senador a quien voy a responder. Así que ex profeso lo nombro, para que tenga el derecho a réplica,  el senador Carlos Filizzola.


Señor Presidente, la mayor parte de la argumentación en defensa de la presidenta del Banco Central del Paraguay, señora Mónica Pérez, es absolutamente maniqueísta. 


Es decir, sencillamente que la señora Mónica Pérez defiende la transparencia y la honestidad y que quien le ataca es un delincuente o es cómplice o está de alguna manera aliado con grupos de delincuentes.  


Ésta es una espada señor Presidente, que se puede usar tanto de un filo o del otro filo, porque podemos repetir los mismos argumentos y decir, quien le defiende a la señora Mónica Pérez es un delincuente, no quiere la transparencia o no es un delincuente pero está de alguna manera engañado y esto es absolutamente inconducente.


Entonces, señor Presidente, a qué nos tenemos que remitir. Yo no tengo un conocimiento emocional ni tengo un conocimiento profundo ni íntimo de lo que ocurre en el Banco Central del Paraguay y tengo que remitirme a los documentos, sencillamente a los documentos que si me permite la presidencia voy a mencionar. Solamente voy a tomar tres casos: el Banco Central del Paraguay tiene un capital, un activo material y un activo humano. ¿Cómo maneja la presidenta del Banco Central del Paraguay su activo material y su activo humano, lo hace con transparencia? ¿Quiénes la atacamos estamos en contra de su desempeño transparente? Me gustaría que así me lo demostraran y con mucho gusto no solamente cambiaría  de posición sino que pediría disculpas.



Sin embargo lo que tengo acá son los documentos que prueban exactamente lo contrario. 


Nosotros hemos sancionado en el 2004, la Ley 2.496 De Disposición de Activos del Banco Central del Paraguay para que una inmensa cantidad de activos que tiene el Banco Central del Paraguay pudieran ser liquidados y de esta forma se recupere parte de las enormes pérdidas que ocasionaron las sucesivas crisis financieras.


Esa ley fue sancionada, promulgada, hace ocho meses y aún no se ha conformado la comisión evaluadora. ¿Qué más transparencia se puede pedir que una comisión evaluadora? Bien, se ha pedido la conformación de esta comisión por memorandum DPDF Nº 116/05, Nº 157/05, Nº 043/06, Nº 059/05, copias de todos ellos,  que pongo a disposición de la presidencia y de quien tenga el menor interés en consultar.


En segundo lugar, el manejo de la política monetaria, hablando de activos materiales. Este año, señor Presidente, hay 2.8 billones de guaraníes de instrumentos de regulación monetaria. 


¿Qué son los instrumentos de regulación monetaria o letras de regulación monetaria? Son simplemente instrumentos utilizados para esterilizar el dinero o sea, para sacar dinero circulante, sacar dinero de la economía,  para sacar el aceite que lubrica el funcionamiento económico de la República, la señora Mónica Pérez, está pagando un interés del 11%, cuando los intereses en el pasado, antes de Mónica Pérez estaban el 2 y el 3%. Cuando la cantidad de dinero que había siempre fue infinitamente inferior, la cantidad de letra de regulación monetaria fue infinitamente menor que al MO o  todo el circulante.


¿Cuánto cuesta esto al Banco Central del Paraguay?, ¿cuánto cuesta para los paraguayos, para el paraguayo de a pie que paga, el taxista, el agricultor, cuánto costó en estos tres meses eso? 58.000 Millones de guaraníes, que desaparecieron, que se han pagado, a quienes tienen esas letras de regulación monetaria que son básicamente de especuladores, bancos y financieras, que está bien que hagan sus negocios, pero que no se les haga el caldo gordo con estos montos, 11% de interés, señor Presidente y ¿cuál es el resultado que se ve de esta esterilización?


¿La inflación ha desaparecido?, pero absolutamente lo contrario. Comparado con los años pasados fue el año que tuvimos mayor inflación, en los últimos tiempos. Llegamos el año pasado al 9.9%. De enero a marzo teníamos una inflación de 2.5%, hoy tenemos 4%, casi el doble. Es perfectamente previsible que estemos en el 15% o el 18% a fin de año pasando la frontera de los dos dígitos, esto significa que la inestabilidad monetaria no hace posible inversiones de largo plazo en el Paraguay. Este es el escenario que tenemos.


Ahora, señor Presidente, quiero referirme al proyecto de apoyo al Banco Central del Paraguay, que se ha contratado con el PNUD, que se ha aprobado en este Congreso y que se ha pagado. ¿Por qué no ha sido hasta ahora implementado el acuerdo sobre asistencia técnica? ¿Por qué no se culminan los indicadores de gestión corporativa en software?

Esto ha sido urgido, por el miembro del directorio, Silva, en el memorando 058/05 de fecha 20 de junio en el memorando 083/05 del 5 de julio del año pasado, en el 097 de abril de este año, o sea, en reiteradas ocasiones. También todo esto está documentado.


Y quiero como último ejemplo referirme al otro activo importantísimo que tiene el Banco Central del Paraguay que es su capital humano. Se han gastado miles y miles de millones de guaraníes en formación de técnicos y en organizar el Banco Central del Paraguay para que sea una entidad, efectivamente como decía un preopinante, que sea lo más independiente de la política y de los vaivenes de la política y por lo tanto, fortalecer con la incorporación y el permanente perfeccionamiento de técnicos.


¿Cuál es el procedimiento para que sean gente con méritos y aptitudes suficientes, objetivamente comprobables, los que ocupen los cargos en el Banco Central del Paraguay? Y es muy sencillo, señor Presidente, tiene que haber un concurso de méritos. Pero por qué no hay un concurso de méritos para la incorporación de funcionarios al Banco Central del Paraguay si así lo ordena la resolución N° 7 del 9 de diciembre de 2004, si así lo ordena el reglamento de selección del 9 de diciembre de 2004, cuya copia, tengo a mano. También ¿Por qué no se ha implementado este concurso de méritos y aptitudes?, si también la resolución N° 25 del 30 de diciembre del 2004 dispone el concurso público por oposición de mérito, la resolución N° 23 del 15 de marzo de 2005 también finalmente conforma el Tribunal de Selección. ¿Por qué han tardado más de un año y hasta ahora no se hace concurso de méritos y aptitudes para que cualquier paraguayo o paraguaya tenga la oportunidad de competir en forma transparente por las vacancias que puedan generarse dentro del Banco Central del Paraguay?. Sencillamente porque la señora presidenta, la señora Mónica Pérez no quiere. Fue urgida de que se hiciera esto.  Fue urgida en los siguientes memorandos: en el 103/05, en el 116/05 en el 132/05, en el 150/05, en el 157, en el 183, un memorando conjunto sobre adecuación de procedimientos, en el 185/05, en el 202, en el 206, en el 11 de 2006, en el 12, en el 45, en el 46 de 2006, en el 75 y en el 83.  


Todos estos documentos acá a disposición de quien quiera. ¿Quién está a favor de la transparencia y quien no?, ¿quién quiere que las vacancias se cubran por concurso de méritos y aptitudes públicos según un reglamento aprobado? ¿Quiénes quieren digitar y quieren nominar y quieren a su propio albedrío con su propia liberalidad designar quien va a ocupar esa vacancia?

Tengo la plena convicción de que la oportunidad de trabajar en el Banco Central es un anhelo de miles de jóvenes paraguayos, por las posibilidades laborales, el nivel de capacitación y por supuesto, las remuneraciones que se manejan. Les cerramos las puertas de competir a los paraguayos, ¿por qué? porque la señora Mónica Pérez no quiere que se compita. La señora Mónica Pérez no quiere que el hijo del carpintero entre al Banco Central del Paraguay si tiene suficientes méritos y aptitudes. Quiere ella digitar según lo que a ella le parezca bueno o conveniente. Eso, señor Presidente me parece que es lo contrario de transparencia. O sea, el Banco Central del Paraguay está cerrado para todos, excepto para la señora Mónica Pérez. No hay información, no hay rendición de cuentas, no hay apertura en los mecanismos de selección de personal, no hay, señor presidente, un manejo institucional.


Es por eso, hacemos esta crítica a la señora Mónica Pérez y no tiene nada de emocional y estamos dispuestos a escuchar argumentos en sentido contrario, pero por el momento lo que tenemos solamente son papeles, documentos absolutamente legales, documentos absolutamente legítimos y con estos documentos decimos, la señora Mónica Pérez le perjudica al Banco Central del Paraguay y tiene que irse. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Carlos Filizzola.

SEÑOR SENADOR CARLOS FILIZZOLA: Señor Presidente, apreciados colegas, cuando me refiero al tema de transparencia que mencionó el colega preopinante, me refiero al presupuesto “b”, al presupuesto monetario, yo creo que es lo más importante y lo que más se ha debatido públicamente con relación al manejo de los últimos tiempos, de los años anteriores del Banco Central. Y creo que queda muy claro que el presupuesto “b”, presupuesto paralelo, presupuesto monetario, fue ilegal entonces cuando hablo de transparencia lo hago de la gente que ha reivindicado y que sigue reivindicando el uso que se hizo de ese presupuesto paralelo, que vuelvo a decir, nuestra legislación no acepta en ningún punto, en ningún artículo de nuestra legislación está que se pueda tener un presupuesto paralelo.  El único que existe es el presupuesto general de gastos de la nación, lo que está fuera de eso es ilegal y se manejó ilegalmente y se reivindica lo ilegal.


No sé por qué el colega preopinante me dice a qué me refiero cuando hablo de quienes están a favor de la transparencia y quienes no.  Yo creo que es público este debate, hace meses que se viene haciendo, y quién es la persona que intenta ordenar la casa, e intenta que se haga dentro del marco legal e incluso con una ampliación presupuestaria que pueda, en este momento, incluir ese presupuesto paralelo en el presupuesto general de gastos de la nación. Yo creo que eso queda muy claro quienes están a favor y quienes están en contra, no es una cuestión maniqueísta.


Por otro lado, el tema que dijo el senador Duarte, voy a decir su nombre porque él también ya habló sobre el tema. La licitación a la que él se refiere, la licitación de un estudio jurídico que él dice que ganó el estudio jurídico de su padre, está documentada esa licitación y ganó el estudio del Dr. Irún, no ganó el estudio del Dr. Duarte. Es cierto, está documentado y se puede traer la documentación existente. Hay un estudio jurídico que ganó esa licitación a la que él se refiere que fue fraudulenta supuestamente, no fue fraudulenta, está documentado y hay un estudio jurídico que ha ganado esa licitación, que no ha sido precisamente el estudio jurídico del padre del senador Duarte. 

Quiero aclarar y poner las cosas en su lugar porque o si no pareciera como que se está hablando de cuestiones ilegales y hasta se mencionó y se dijo, una delincuente, esos fueron los términos, no solo hoy, yo ya le escuché varias veces al senador Duarte usar el término de delincuente con relación a la presidenta del Banco Central y además no tiene los datos entonces miente. Habla de un caso, de un proceso judicial que supuestamente le inhabilitaba a la Dra. Mónica Pérez para asumir el cargo y el proceso judicial tan grave y tan catastrófico del que él habla es un accidente de tránsito. En este país un accidente de tránsito, aquí que comúnmente cualquiera roba, que hay una impunidad terrible, se hace una cuestión de estado por un accidente de tránsito, ese es el caso judicial tan grave que tiene como antecedente la Dra. Pérez, un accidente de tránsito y además el accidente de tránsito prescribió, para información del senador Duarte, el 22 de setiembre de 1994, ¿Cuándo asumió la Dra.? Pérez?, que yo sepa, no fue en la década del 90.


Obviamente se dan datos que no son los reales y si hay que demostrar en su momento, en un juicio o donde sea se demostrará, yo también daré mis datos.


Otro tema del que hablaron acá, de la política monetaria. El tema de la política monetaria, yo en mi intervención anterior había dicho que la cuestión monetaria se está trabando en muchos aspectos, la política monetaria, justamente por la obstaculización que permanentemente se hace dentro del directorio al trabajo de la presidenta. Si permanentemente se ponen obstáculos, se están poniendo trabas al trabajo, desde luego que va a haber problemas y el banco no está rindiendo como corresponde. Pero aún así, lo que decía el senador Espínola, disculpe que lo mencione, con relación a las letras de regulación monetaria, justamente él sabe perfectamente que las medidas que se hacen con las letras de regulación es para bajar la inflación, se saca dinero circulante porque hay una cantidad excesiva de dinero circulante. Hay muchísima liquidez, hay mucho dinero circulante, una de las medidas que se toma es esa, no es la única, no es una medida aislada.  Se están tomando medidas en el Banco Central, a pesar, vuelvo a decir, de las trabas que se ponen dentro del propio directorio, se está luchando.


Entonces, con la renuncia de estos señores, de los directores, lo que se puede hacer a partir de ahora es un trabajo eficiente y se puede tener un Banco Central que haga las tareas que tiene que hacer y no tener que estar lidiando con un directorio y con unos directores que lo único que pretenden es que no funcione el Banco Central y que no se transparente la gestión.


Creo que queda muy claro. Acá se habla de que no hay concurso de méritos, que la gente que ingresa al Banco Central no hace por vía concurso, pero no se dice que se está haciendo el trámite, el director que está haciendo la denuncia que mencionó, disculpe que lo mencione al senador Espínola, sabe que se está en trámite y sabe incluso que hay algunos directores que no están de acuerdo y que han opinado en su momento. Nunca antes se hizo concurso de méritos y se está en el proceso para hacer los concursos correspondientes y se ha demorado y se ha dilatado porque hay trabas internas.  



Vuelvo a decir, hay que apoyar a la gente que quiere hacer bien las cosas y da la impresión aquí que generalmente al que quiere hacer bien las cosas, a la persona que está luchando por la eficiencia, que está luchando por la transparencia, es a la persona a la que se le ataca y se trata de sacar del camino.


Finalmente, todas estas cosas como ya dijeron algunos colegas preopinantes son demostrables, todas estas cosas están en los papeles, entonces, cuando sea necesario traigamos los papeles, cotejemos los datos que tenemos, pero yo lo que no puedo aceptar es que se hagan denuncias fuera de lugar y que se esté atacando, en este caso a la presidenta del Banco Central, que justamente ahora tiene posibilidades de hacer con mucha más libertad las acciones que corresponden para mejorar la política monetaria y para transparentar la gestión del Banco Central.  Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: El último orador inscripto es el senador Emilio Camacho.

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Señor Presidente, reclamo mi derecho a réplica.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Ya se cerró la lista de oradores.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Está cerrada la lista de oradores con el senador Emilio Camacho.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho.

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: La réplica es independientemente de la lista de oradores. Pero el debate ya ha adquirido características excesivamente personales. Yo pensaba hablar del Paraguay y del Banco Central del Paraguay. Declino señor Presidente.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Moción de orden señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid Lichi.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Mociono cuarto intermedio para el almuerzo.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Carlos Galaverna.

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Solo para rogar, ya expliqué el motivo por el que presenté la moción de preferencia para la adenda que pasó a constituirse en primer punto. Ruego que antes que cualquier cuarto intermedio despachemos con la toda agilidad esa cuestión y luego se tomen las medidas en relación al almuerzo y cualquier otra cosa que los colegas planteen. Ese ruego, señor Presidente.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Entonces entramos al primer punto del orden del día.

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Señor Presidente, tengo derecho a réplica conforme al reglamento.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tengo que poner a consideración del plenario si se va a reabrir la lista para que usted pueda hablar.


VARIOS SENADORES HABLAN A LA VEZ


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte.

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Para tranquilidad de todos, esto no va demorar más que un par de minutos y es para aclarar lo siguiente: las ofertas de la licitación a las que hice referencia son similares. La diferencia radicaba en que la presentada por el estudio jurídico de mi padre era con inclusión del IVA y la del Estudio Irún era sin el IVA incluido.  Consecuentemente, es obvio que es una oferta inferior. Amén de eso, se prestaba una asistencia no solo en lo laboral sino también en lo administrativo, de manera que quien pretendió que yo mentí es exactamente quien ha mentido y voy a documentar esto y voy a demostrar que ha mentido en el plenario y voy a traer el dictamen de la adjudicación y voy a mostrar las ofertas para que quede eso claro y el supuesto leve delito cometido en el año 92, es cierto, prescribió en el 94, no en el 92 cuando la señora Pérez fue nombrada, fue nombrada ilegalmente y no estamos hablando de cuando fue nombrada presidenta, cuando fue nombrada funcionaria, quiere decir que se vuelve a mentir. Y además hay que recordar que ese pequeño accidente de tránsito tuvo una víctima que fue a parar a primeros auxilios y fue manejando una camioneta del Estado paraguayo, por si faltan detalles. Gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Primer punto del orden del día.

V. 
ORDEN DEL  DÍA

Primer punto. CONVENIO INTERNACIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS”.

          Lectura de los dictámenes por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 20 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores.  Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas os aconseja la aprobación del “CONVENIO INTERNACIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS”, firmado en la ciudad de Bruselas el 14 de junio de 1983, y el “Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías” firmado en la ciudad de Bruselas el 24 de junio de 1986, remitido por el Poder Ejecutivo-Ministerio de Relaciones Exteriores según Mensaje N° 420 de fecha 29 de marzo de 2006.


En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de Comisión fundamentará el presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


Firma: Gustavo Pedrozo.
Asunción, 19 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores.  Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, os aconseja aprobar el “CONVENIO INTERNACIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS”, firmado en la ciudad de Bruselas el 14 de junio de 1983, y el “Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías” firmado en la ciudad de Bruselas el 24 de junio de 1986, remitido por Mensaje N° 420 - Poder Ejecutivo vía Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 29 de marzo de 2006.


En ocasión de su estudio miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Saludamos con distinguida consideración.


Firman: Adriana Franco de Fernández, Martín Chiola, Alfredo Luis Jaeggli.
SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo, presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: La vocera será la Presidenta de la comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Adriana Franco de Fernández.

SEÑORA SENADORA ADRIANA FRANCO DE FERNÁNDEZ: Gracias señor Presidente. Paraguay fue la primera nación involucrada en la producción industrial de azúcar orgánico, por aquí si me equivoco díganme, porque yo diría azúcar orgánica, pero tendría que hacer un análisis y entrar entre diccionario y compañía. Luego se sumaron Brasil, Colombia y Cuba.  Pero la caída en los precios hizo menos atractivo el negocio provocando la deserción de Colombia y Cuba y una drástica reducción de la producción brasileña. La tonelada de azúcar orgánico se cotiza en 330 dólares y la de azúcar común 260 dólares.  


Los compradores más importantes de azúcar paraguayo orgánico son: Alemania, Australia, Estados Unidos, España, Israel, Italia, Malasia, Nueva Zelanda y Singapur.


En una hectárea de terreno pueden trabajar fácilmente de seis a ocho personas, 90% de los agricultores corresponde a pequeños productores rurales independientes, que luego venden su producción a los ingenios, en Brasil en cambio, toda la producción orgánica pertenece a las empresas y por sobre todas las cosas debo decirles también, que es fundamental la adhesión del Paraguay al Convenio y al Protocolo de Enmienda, que esto, aparte también les digo, no implicará obligación financiera alguna, por el contrario, permitirá a nuestro país ejercer plenamente los derechos consagrados.


También es importante destacar que la señora directora Nacional de Aduanas, la señora Margarita Díaz de Vivar, dedicó muchas horas de su tiempo viajando y explicando personalmente ante organismos internacionales sobre este pedido de Paraguay, de abrir una clasificación arancelaria para nuestro producto. Ahora bien, es imprescindible que Paraguay suscriba ante la Organización Mundial de Aduanas su adhesión al sistema de armonización para que podamos ser beneficiarios de dicho sistema. Es todo, gracias.

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO: A votación en general y en particular. Suficiente mayoría.


APROBADO


Se remite a la Cámara de Diputados.


Cuarto intermedio de 20 minutos para el almuerzo.

Son las 13:35 Horas

CUARTO INTERMEDIO

Son las 14:30 Horas

REASUME LA PRESIDENCIA SU TITULAR, EL SEÑOR SENADOR CARLOS FILIZZOLA

SEÑOR PRESIDENTE: Teniendo el quórum correspondiente vamos a reiniciar la sesión.

Segundo punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA FORMA DE FIJAR LA TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y MODIFICA LA LEY N° 1.590/00.

Lectura de los dictámenes por Secretaría General.
SECRETARIO GENERAL: Asunción, 21 de setiembre de 2005. Honorable Cámara de Senadores. Vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE ESTABLECE LA FORMA DE FIJAR LA TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y MODIFICA LA LEY N° 1.590/00”, presentado por el senador Emilio Camacho.


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión, ampliarán los fundamentos del presente dictamen.


Firman: Bader Rachid Lichi, Alfonso González Núñez, Miguel Abdón Saguier, Jorge Oviedo Matto, Marcelo Duarte.
Asunción, 19 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores. Vuestra Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones os aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE ESTABLECE LA FORMA DE FIJAR LA TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y MODIFICA LA LEY N° 1.590/00”.

El citado proyecto de Ley, fue presentado por el senador Emilio Camacho en fecha 27 de abril del 2005.


En ocasión de su estudio en plenaria, miembros de esta comisión expondrán los fundamentos de presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


Firman: Francisco Oviedo Brítez, Oscar Denis, Herminio Chena.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid Lichi.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Señor Presidente, nosotros planteamos la modificación en base a la conversación que mantuvimos, tanto con el representante de la SETAMA como con el representante de la DINATRAN. La Comisión de Legislación convocó a ambas instituciones y ambas instituciones coincidieron en que la única modificación consensuada por ambas instituciones hace referencia al artículo 3° del mencionado proyecto de ley en cuanto a los días.


El proyecto de ley establece un plazo de 20 días y las modificaciones de común acuerdo con estas instituciones es de ocho días.


No existen otras modificaciones, por lo tanto solicitamos la aprobación con modificaciones.  Es todo, gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias señor Presidente. Está nomás la duda, se creó SETAMA con toda una organización atrás. Para justamente hacer este tipo de estudios y tomar los dictámenes y pareciera ser que lo que quieren es lavarse las manos y no tener la responsabilidad final del acarasy del tema de los pasajes que no muchas veces resulta simpático, hacer todo y después mandar otra vez al Ejecutivo, ¿para qué vamos a crear SETAMA? que el Ejecutivo nomás tenga que una dependencia que estudie. 


Realmente creo que se debería estudiar un poco más, planteo formalmente la postergación por quince días.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho.

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Comparto la postergación, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación la moción del senador Miguel Carrizosa de la postergación por dos semanas.  Suficiente mayoría.

APROBADA


Se posterga por dos semanas el estudio de este proyecto de ley.


Tercer punto del Orden del Día. Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR, suscrito en Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 9 de diciembre de 2005.
SECRETARIO GENERAL: Asunción, 5 de abril de 2006. Honorable Cámara: Vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, os aconseja la aprobación del "Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR", suscrito en Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 9 de diciembre de 2005, remitido por el Poder Ejecutivo - Ministerio de Relaciones Exteriores según Mensaje Nº 424 de fecha 29 de marzo de 2006. 


Firman: Bader Rachid Lichi, Alfonso González Núñez, Eusebio Ramón Ayala, Marcelo Duarte. 


Asunción 5 de abril de 2006. Honorable Cámara: Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, os aconseja aprobar el "Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR", suscrito en Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 9 de diciembre de 2005, remitido por Mensaje Nº 424 - Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 29 de marzo de 2006. 


Firman: Alejandro Velázquez Ugarte, Alfonso González Núñez, Martín Chiola, Armando Vicente Espínola, Alfredo Luis Jaeggli, Paulo Reichardt, Francisco Oviedo. 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Presidente de la Comisión de Legislación, señor Senador Bader Rachid Lichi. 

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Será vocero el señor Senador Alfonso González Núñez, que hablará probablemente en representación también de la Comisión de Relaciones Exteriores. 

SEÑOR PRESIDENTE: Sí, la Presidenta de la Comisión está asintiendo. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfonso González Núñez. 

SEÑOR SENADOR ALFONSO GONZÁLEZ NÚÑEZ: Muchas gracias señor Presidente. El referido protocolo prevé la constitución del Parlamento del MERCOSUR como órgano de representación de sus pueblos, independiente y autónoma, el cual integrará la estructura institucional del MERCOSUR. Dicho parlamento estará integrado por 18 representantes electos por sufragio universal, directo y secreto, de acuerdo con la legislación interna de cada Estado parte. 


La creación del Parlamento del MERCOSUR consolidará la dimensión política del MERCOSUR, dotando a la actual institucionalidad de un órgano parlamentario regional que posibilite aportar al proceso de integración un mayor equilibrio institucional, un mayor grado de seguridad jurídica, además de transparencia, legitimidad democrática y calidad en las políticas públicas regionales. 


Un Parlamento del MERCOSUR como foro político regional, permitirá superar la lógica de la intergobernabilidad, en la que hasta el momento viene funcionando el MERCOSUR, y enmarcar una visión regional, cuya ausencia hasta el momento constituye sin duda una de las debilidades del proceso. 


En este sentido, habrá una ganancia de identidad regional y de representatividad ciudadana en el proceso de integración, ya que el parlamento actuará como articulador o interfase con las identidades de los Estados integrantes del mismo, y también como foro político de excelencia. 


La instalación del parlamento regional permitirá agregar valor al proceso de integración, con la democratización de la toma de decisiones en el proceso MERCOSUR, y con una ampliación de las bases de discusión de la aprobación de normas MERCOSUR, habrá entonces, ganancias de participación y de base de sostenibilidad y legitimación, haciendo que el MERCOSUR sea una construcción de todos. 


Las ganancias de calidad normativa implicarán una modificación de la forma en que se fabrican las reglas del juego en el MERCOSUR. El parlamento permitirá optimizar su calidad en toda materia de su competencia, llámese empleo, inversiones, etcétera. 


Por otra parte, con la participación del parlamento en el proceso de toma de decisiones, se favorecerá la amplia difusión de la información, en especial, de aquella que circule dentro de su esfera de acción, esto se traduce en una ganancia de transparencia de las reglas de juego del proceso de integración. 


A su vez, de introducirse un actor político sustantivo en el esquema institucional, se aportará una necesaria ganancia de equilibrio a partir de competencias de control político y presupuestario, esto implicará añadir valor y fortalecer la seguridad jurídica del MERCOSUR, reglas de juego claras y conocidas, lo que dará satisfacción a las demandas actuales de los agentes económicos. 


Es importante destacar que una de las competencias del parlamento definida en este protocolo permitirá agilizar la aprobación de normas, decisiones, resoluciones, directivas, a nivel de la legislación de los Estados partes, una vez que éstas estén aprobadas por el órgano decisorio del MERCOSUR. Esta competencia constituirá un verdadero progreso en el tema de la realización de la integración regional. 


En efecto, uno de los problemas importantes que enfrenta MERCOSUR es el retraso de la aplicación de sus normas en la legislación de los Estados partes. Hasta ahora sólo el 48% de las normas adoptadas del bloque están vigentes. Para algunos sectores este porcentaje es todavía más bajo, como para la justicia, sólo 20% de las normas están incorporadas a las legislaciones nacionales. 


Por todo lo expuesto señor Presidente, Honorable Cámara, solicito al plenario que aprobemos el Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR. Es todo y muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Carlos Mateo Balmelli. 

SEÑOR SENADOR CARLOS MATEO BALMELLI: Señor Presidente, solamente quisiera hacer muy escuetamente uso de la palabra, a los efectos de, una vez más, sentar mi discrepancia con la constitución del Parlamento del MERCOSUR.


Creo que hoy más que nunca, todas las voces nacionales están en una actitud crítica con respecto al MERCOSUR, es más, ayer hemos sido testigos de una mini cumbre energética de un alto contenido político, digo de un alto contenido político porque la presencia hasta del Presidente Chávez, que no la estoy cuestionando, aclaro eso, o la del Canciller cubano, introducían una dimensión diferente al encuentro de ayer, que no era solamente energético, no era solamente regional. 


En ese sentido, creo yo que todos los días escuchamos nosotros, y la semana pasada presenciamos a través de los medios de comunicación, una actitud, yo diría dura desde el punto de vista diplomático del mismo Presidente de la República, en la que con palabras muy duras cuestionaba la unilateralidad del socio mayoritario del MERCOSUR. Permanentemente estamos escuchando cuestionamientos de que la carne paraguaya es parada cuando pasa por la Argentina, etcétera, etcétera, etcétera. 


No soy de los que creen que el MERCOSUR como herramienta de la integración tiene que diluirse, creo que el MERCOSUR tiene que profundizarse, y el camino de la profundización del MERCOSUR inexorablemente, desde mi punto de vista, en primer término reconoce un capítulo, que es el capítulo del MERCOSUR económico y del MERCOSUR comercial, y después del MERCOSUR económico y del MERCOSUR comercial y del MERCOSUR aduanero, es importante la consolidación del MERCOSUR jurídico, pero la consideración del MERCOSUR jurídico creo que es previo al MERCOSUR político. 


Creo que en lo que hace a la arquitectura institucional, y me declaro un hombre que cree en la integración, no solamente a nivel de la dimensión del MERCOSUR de 4 miembros, sino de más miembros, pero creo que hay cuestiones previas que tienen que ser agotadas para llegar a lo que se llama la integración política. 


No creo que sea lo más acertado, en la construcción de la arquitectura institucional del MERCOSUR, empezar con lo político, cuando nosotros estamos viendo que en lo económico, que en lo comercial, tenemos serios problemas. 


Nosotros estamos viendo, y creo que ahí no hay que llamarse a engaño, el MERCOSUR político, o en el MERCOSUR político, siempre van a tener más peso aquellos países que tienen más fuerza por su tamaño, por su población, por el tamaño de su economía. 


Por lo tanto, creo yo que, ¿Hasta qué punto valdría la pena avanzar en una integración que tiene sus asimetrías en la dimensión política?, con toda sinceridad no quiero extenderme en el uso de la palabra, ya en su momento tuvimos el debate, fui el único que votó en contra de este Parlamento del MERCOSUR.


Creo que la mejor actitud cuestionadora que puede tener el Paraguay ante las unilateralidades que hoy se están dando en el MERCOSUR, es votar en contra de este parlamento, para relanzar una agenda que verdaderamente fortalezca el MERCOSUR sobre la base del amparo de los intereses nacionales. 


Creo en el MERCOSUR, no solamente que ampare los intereses del Paraguay, que ampare los intereses de todos los socios. La integración es útil cuando beneficia a todos los socios y no solamente cuando beneficia a los mayores. 


Entonces, me parece a mí que es el rumbo equivocado, sé que voy a estar solo nuevamente en esta votación, pero éstas son las votaciones, creo yo, en donde nosotros votamos y estamos enajenando, de alguna manera, supranacionalidad, y es importante dejar sentada la posición sin ánimo de entrar en ningún tipo de polémicas, no quiero polemizar, ya polemizamos mucho en aquella ocasión; solamente dejar sentada mis reservas y mi oposición a este camino que está tomando la integración. 


Creo que la integración tiene pasos previos antes que la integración política propiamente dicha. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor senador Marcelo Duarte. 

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Gracias señor Presidente. En algunos puntos podemos coincidir con el colega preopinante, sobre todo el análisis crítico que hace de la evolución del MERCOSUR. Señala con bastante precisión las falencias que tiene todavía este Mercado Común del Sur, que en la práctica no ha pasado mucho del límite de ser un acuerdo arancelario común. 


Es también cierto que tenemos signos palpables de la falta de solidaridad de los miembros mayores en cuanto a economía y población refiere, para con los miembros menores. 


Pero señor Presidente, a diferencia del planteamiento del preopinante, nosotros creemos que justamente la constitución de un Parlamento del MERCOSUR puede ser la herramienta eficiente para subsanar esa problemática. 


Creo que lo que hagan o dejen de hacer los presidentes de los países integrantes del MERCOSUR adquirirá, en adelante, otro cariz, cuando tengan un Legislativo que le sirva de contrapeso a las decisiones, muchas veces no compartidas por el propio pueblo que representan. 


Señor Presidente, se habla hoy en día, y el preopinante conoce muy bien la materia de la diplomacia parlamentaria, y estoy convencido de que con un Parlamento del MERCOSUR, las posibilidades de mejorar nuestra eficiencia en términos diplomáticos y de relacionamiento con nuestros socios del MERCOSUR, son mucho mejores. 


Esta es una instancia que va a contribuir grandemente al fortalecimiento de esta herramienta, y si el tiempo nos demuestra lo contrario señor Presidente, pues estaremos en consecuencia, habilitados para denunciar el acuerdo y retirarnos; pero no lo hagamos sin haberlo intentado. El MERCOSUR y el Parlamento del MERCOSUR merecen una oportunidad. 


Creo que es la herramienta, reitero, más eficiente que tenemos a nuestro alcance para tratar de obtener lo que hasta hoy nos fue negado, la solidaridad entre países hermanos. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Abdón Saguier. 

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER: Gracias señor Presidente. En primer término diré que MERCOSUR no impide el relacionamiento bilateral al amparo de las normas de la Organización Mundial del Comercio. 


Es decir, si MERCOSUR fácticamente no responde a todas nuestras expectativas, tenemos otras vías. Es absolutamente falso y totalmente equívoco pensar que porque somos parte del MERCOSUR no podemos tener relaciones bilaterales al amparo de esas normas, como dije. 


En segundo lugar, hay que tener en cuenta que el MERCOSUR resulta, o la creación del MERCOSUR, resulta de dar una respuesta a la necesidad de la democratización, es decir, se pone una idea democrática, para ser más sencillo, y resultó de la reunión de Alfonsín y de Sarney, en un momento en que la región entraba en un proceso de transición de las dictaduras militares hacia un nuevo modelo político democrático, y había que superar las confrontaciones regionales para ir a la integración. 


En ese sentido señor Presidente, repito, todas las críticas que se le hacen al MERCOSUR yo las avalo desde el punto de vista fáctico, ¿Pero qué ocurre?, si la idea del MERCOSUR respondía a la idea de la democracia, lo lógico es que ese proyecto de integración tenga un desarrollo consecuente.


Es decir, desarrollo consecuente en los términos de ir creando las instituciones que aseguren un trato igualitario entre todos nuestros países, y para eso necesitamos tribunales, que ya se han creado, y necesitamos un parlamento que vaya generando las normas de cumplimiento, las normas generales obligatorias para los países miembros. 


En ese sentido señor Presidente, en el sentido de que si la idea fue la democracia, la consecuente instauración de estas instituciones, creo que pueden contribuir a que en el MERCOSUR exista un trato justo e igualitario. 


En ese sentido y para no abundar en consideraciones, digo que voy a votar en favor de este proyecto. Muchas gracias señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Nelson Argaña. 

SEÑOR SENADOR NELSON ARGAÑA: Señor Presidente, señores Senadores, el MERCOSUR surgido formalmente, institucionalmente con el Tratado de Asunción, porque antes se vino ya concibiendo la idea del MERCOSUR, fue, es y será un fracaso. 


Luis María Argaña, que lo trataban de retrógrado, ortodoxo, porque decía que de la forma en que estaban suscribiendo el Tratado de Asunción, del MERCOSUR, era la forma de hacer la integración injusta, insolidaria y no generosa. 


Y justamente todo lo contrario deberíamos haber hecho para que el MERCOSUR, sirva como una herramienta de progreso y desarrollo para todos los pueblos que se iban integrando. La integración justa, generosa y solidaria de todos los pueblos de América Latina. 


En el momento en que nació formalmente no se estableció la cohesión social, no se estableció las compensaciones teniendo en cuenta a los países de menor desarrollo por las diferencias asimétricas que existían con otros países. 


En el MERCOSUR, y lo digo, lo expreso con una convicción total, fue mal parido, pero ese es un tema que nos estamos refiriendo, y comparto con el Senador Miguel Abdón Saguier, disculpe que lo mencione, que puede servir, puede contribuir para enderezar esos defectos de nacimiento que tuvo este MERCOSUR que tanto, en su momento, porque en el momento que había que criticar, lo criticó un sector del Partido Colorado, que es el sector del M.R.C., el Movimiento de Reconciliación Colorada, pero ahora ya estamos en otras instancias, en otros estadios. 


Por lo tanto señor Presidente, y haciendo breve mi alocución, estoy a favor de este convenio porque puede servir justamente, a contribuir, a corregir esos errores que ha tenido el Tratado de Asunción, que ha tenido y sigue teniendo el MERCOSUR, que es una integración injusta, insolidaria, no generosa, que va en perjuicio del pueblo paraguayo, de los países chicos, vemos a diario problemas de la carne, de la soja y otros inconvenientes, en forma permanente y constante. 


Pero esto es un logro señor Presidente, al establecer un parlamento paritario, es un logro de los negociadores, que han conseguido que tengamos un parlamento de acuerdo a cada representación de los países, 18 parlamentarios por país, y no teniendo en cuenta la demografía, la cantidad de población de cada país, porque allí seguiríamos con las injusticias. 


Por lo tanto señor Presidente, dejo sentada la postura de mi movimiento, Reconciliación Colorada, ya asumida hace 15 años atrás, en el momento en que deberíamos haber sentado esa postura, y apuntalo esta ratificación del convenio que crea el Parlamento del MERCOSUR. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho. 

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Declino señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa Galiano. 

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA GALIANO: Gracias señor Presidente. Quisiera en primer lugar, exponer la parte positiva, lo expresado por el miembro de nuestra bancada, de la diplomacia parlamentaria. 


Evidentemente es así, hemos tenido giras a conversar con nuestros colegas del MERCOSUR sobre temas álgidos, y conversar como clase política ayuda a veces a destrabar los temas. Pero no puedo dejar pasar hoy, porque sería un día memorable si el Congreso ratifica esto, el manifestar ciertas preocupaciones con relación al acuerdo. 

Esa paridad por la que luchamos en su momento cuando se paró la constitución del Parlamento del MERCOSUR, queda solamente por un tiempo, en la primera etapa de transición, en la segunda etapa ya es de acuerdo a la representación ciudadana. 


Si hoy día, que cada país tiene un voto y que deben ser tomadas las decisiones por consenso, tenemos los problemas que tenemos; imagínense cuando estemos en la etapa de representación ciudadana, y eventualmente de 100 parlamentarios, Paraguay tenga que tener 3 o 5.


Bastante difícil va a ser esa situación para nosotros, muy difícil de hecho, yo diría, y más todavía si le agregamos que en el artículo 9 mantiene que el mismo criterio de que los miembros del parlamento no estarán sujetos a mandato imperativo, son electos por el pueblo que llevan su filosofía al parlamento mercosuriano. 


Sí, en Europa funciona así, pero es una cultura que está 50 años avanzada a la nuestra. Resulta que acá pueden ser electos, el Paraguay no le puede exigir porque ellos son representantes autónomos del pueblo, y actuarán de acuerdo a su conciencia, y van a hacer no sabemos qué. Ni siquiera se podrán llevar posiciones imperativas del país. 


Me preocupa el artículo 5º que habla de la representación ciudadana, en donde vamos a tener una desproporcionalidad abismal cuando llegue ese momento, me preocupa el artículo 9º que, en donde funcionan en culturas más avanzadas, pero manifiesto mi temor a que esta gente nos diga "eso es lo que yo creo que es mejor para el Paraguay", y tengamos una discusión y que no pueda este parlamento por lo menos, como va a ser al comienzo, decir "esta es la posición paraguaya" y los parlamentarios van y defienden independientemente de los colores que tengan, porque hay posiciones de nivel país que tenemos que consensuarlas. 

Sinceramente a mí me preocupa enormemente, creo en la diplomacia parlamentaria, creo que si esto se mantuviera paritario en el tiempo, y que tenga algún tipo de relación al también durante un tiempo, hasta que nuestra cultura tenga una altura superior del punto de vista del comportamiento político, pueda tener un artículo como el artículo 9º. 


Pero, manifiesto que estoy preocupado, prefiero en forma personal. 

SEÑOR PRESIDENTE: El señor Senador Juan Carlos Galaverna quiere hacerle una pregunta. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Carlos Galaverna. 

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Gracias. Específicamente, cuando el artículo 5 mencionado dice "El parlamento se integrará de conformidad a un criterio de representación ciudadana", ¿Acaso significa eso representación proporcional a cantidad de habitantes?, porque el texto no dice eso. Esa es la pregunta señor Presidente. 

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: No. 

SEÑOR PRESIDENTE: Prosigue con el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa Galiano. 

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA GALIANO: Justamente, en las disposiciones transitorias dice "en la primera etapa de la transición, el parlamento estará integrado por 18 parlamentarios por cada Estado parte", en las disposiciones transitorias se dice eso. 


Y después dice "lo previsto en el artículo 5, inciso 1, relacionado de conformidad a un criterio de representación ciudadana, a partir de la segunda etapa de la transición, será establecido por decisión del Consejo del Mercado Común a propuesta del parlamento, adoptada por mayoría calificada". 


Está para ser negociado, pero el artículo 5, inciso 1, apunta hacia allí, en una palabra, la posición dura que tuvo el Paraguay de que sea paritaria, reconocieron para una primera transición, y que después va a haber una votación en artículo 5, inciso 1, ya alude a la representación ciudadana, y pone la representación ciudadana como una expresión bastante relativizada a los efectos de que es representación de la cantidad de habitantes, unos dirán que no y otros dirán que sí, pero eso es lo que quieren los países hegemónicos de la región. 


Entonces, simplemente manifiesto esa preocupación; a pesar de esa preocupación voy a acompañar a la bancada, pero no puedo menos que por lo menos dejar manifestada esa preocupación. Muchas gracias señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Marcelo Duarte. 

SEÑOR SENADOR MARCELO DUARTE: Gracias señor Presidente. La verdad es que esto hubiese sido preferible discutirlo en comisión y no en el plenario, porque esto de tener que explicar la estrategia negociadora de nuestro país es como mostrar al competidor las cartas en pleno juego. 


Pero ya que los colegas me ponen en la posición de explicar eso, lamentablemente y en perjuicio de los intereses de nuestro país, reitero, esas cosas deberían manejarse en comisión. 


Justamente el gran mérito de la renegociación del proyecto original radica en el artículo criticado, en disposiciones transitorias, segunda integración, se mantiene en la primera parte la paridad, 18 representantes, y las decisiones del mismo con el mismo método utilizado hasta la fecha.


Y en la segunda parte se dice que habrá un criterio de la representación ciudadana, pero no se habla de proporcionalidad, ¿Y qué dice a renglón seguido?, y es aquí donde Paraguay negoció con habilidad, "aplicable a partir de la segunda etapa de transición, el criterio, será establecido por decisión del Consejo del Mercado Común", en el Consejo de Mercado Común Paraguay tiene derecho a veto, ahí está el secreto. Y bueno, esas son las cosas que hay que averiguar antes de hacer observaciones de esta naturaleza en el plenario porque en futuras negociaciones nuestra posición es mucho menos cómoda. 


Entonces yo le ruego, señor Presidente, que si no hay otra duda que evacuar votemos por la aprobación.

SEÑOR PRESIDENTE: No habiendo nadie más inscripto vamos a someter a votación, es un solo artículo. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO

SEÑOR SENADOR CARLOS MATEO BALMELLI: Señor Presidente, quiero dejar constancia de mi voto en disidencia.

SEÑOR PRESIDENTE: Queda constancia entonces que  el Senador Carlos Mateo es el único que votó en contra.


Cuarto punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE COBERTURA DE SALUD A FAVOR DE LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS COMBATIENTES.


Lectura de los dictámenes correspondientes por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 30 de noviembre de 2005. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE ESTABLECE COBERTURA DE SALUD A FAVOR DE LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS COMBATIENTES”, remitido por la H. Cámara de Diputados según Mensaje N° 731 de fecha 10 de noviembre de 2005. 


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión, ampliarán los fundamentos del presente dictamen.


Firman: Bader Rachid Lichi, Emilio Camacho, Miguel Abdón Saguier, Jorge Oviedo Matto, Marcelo Duarte.

Asunción, 4 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, os aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE ESTABLECE COBERTURA DE SALUD A FAVOR DE LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS COMBATIENTES”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 731, de fecha 10 de noviembre de 2005. 


En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de Comisión fundamentará el presente dictamen.

Firman: Gustavo Pedrozo, Martín Chiola, Julio Osvaldo Domínguez, Mirtha Vergara de Franco, Amado Enrique Yambay, Cándido Vera Bejarano, Oscar Denis.


Asunción, 8 de marzo de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Salud Pública, Seguridad Social, Prevención y Lucha contra el Narcotráfico, con relación al Mensaje N° 731 de la Cámara de Diputados de fecha 10 de noviembre de 2005 por el cual remite el proyecto de Ley “QUE ESTABLECE COBERTURA DE SALUD A FAVOR DE LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS COMBATIENTES”, os aconseja la aprobación del proyecto de Ley (Origen: Cámara de Diputados, aprobado en sesión de fecha 3 de noviembre de 2005).


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.

Firman: Alfonso González Núñez, Martín Chiola, Armando Vicente Espínola, Alfredo Ratti.
SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo, para una aclaración.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Solo para aclarar que hemos tenido conversaciones para cambiar el sentido del dictamen de la Comisión de Hacienda y acordar con los presidentes de las otras comisiones la aprobación con modificación.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid, Presidente de la Comisión de Legislación.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Totalmente de acuerdo, señor Presidente, vamos a mantener ese criterio. 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Martín Chiola, vocero de  la Comisión de Salud Pública.

SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Acompañamos el criterio de la Comisión de Hacienda.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias señor Presidente. Nuestra bancada acompaña la aprobación, vamos a escuchar cuáles son las modificaciones cuando entremos en el estudio en particular. 

SEÑOR PRESIDENTE: Vamos a someter a votación la aprobación en general del proyecto. Suficiente mayoría.


APROBADO


Tratamiento en particular.


Artículo 1°. A consideración. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 2°. 

Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Concretamente, señor Presidente, el artículo 2° está muy vinculado al cuarto. Habla de una cobertura prácticamente total, medicamentos, asistencia médica, intervenciones quirúrgicas causadas como consecuencia de accidentes sufridos en el cumplimiento de sus funciones. 


Después habla de cómo se deriva, a los centros asistenciales privados pagados o quién es el que tiene la potestad de ordenar este tipo de internaciones. Francamente hemos creído que es sumamente engorroso y casi de cumplimiento imposible, la modificación que en alguna medida está acordada, la propuesta sería, tanto del inciso a) y b) del artículo 2° para que pueda tener sentido y se entienda. 


El inciso a) diría: “Los bomberos voluntarios combatientes gozarán de la cobertura de los gastos ocasionados por la hospitalización en centros asistenciales públicos de la salud más cercanos, medicamentos, asistencia médica, intervenciones quirúrgicas causados como consecuencia de accidentes sufridos en el cumplimiento de sus funciones”.


Como podrán notar se suprimen privados y el inciso b) para explicar por qué y cómo se soluciona este problema diría: “También gozarán de la misma cobertura señalados en el inciso a) en centros asistenciales privados, para lo cual será obligatorio que todos los bomberos voluntarios tengan un seguro médico para casos de accidentes en servicio”. Este es el inciso b), la modificación del artículo 2°. Después tenemos otro en el cuarto y nada más.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Martín Chiola.

SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Gracias señor Presidente. Acompaño la propuesta de modificación del Presidente de la Comisión de Hacienda, pero quiero precisar un punto. En el inciso a) según escuché: “Los bomberos voluntarios combatientes gozarán de la cobertura de los gastos ocasionados por la hospitalización...”, y acá no se refiere a la atención inmediata del bombero voluntario accidentado. 


En muchas ocasiones, si no en la mayoría, la atención inmediata no exige hospitalización posterior. Para precisar le pregunto al Presidente de la Comisión de Hacienda si no sería más claro anteponer “la atención inmediata en un centro hospitalario u hospitalización posterior”. 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Correcto, nos allanamos a lo expresado. 

SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Perfecto, gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: A consideración el texto mocionado por el Senador Pedrozo con el agregado del Senador Chiola. A votación el artículo 2°. Suficiente mayoría.

Artículo 3°. A consideración. A votación. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 4°.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Para aclarar y que no haya confusión posterior, diría: “Los fondos destinados para los fines de esta Ley, incluidos los del seguro médico serán previstos anualmente en el rubro N° 846 “subsidios y asistencia social a personas y familias del sector privado ”del Presupuesto General de la Nación, de la Secretaría de Emergencia Nacional”.
SEÑOR PRESIDENTE: A consideración. A votación el artículo 4° con la moción del Senador Pedrozo. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 5°. De forma.


Vuelve a la Cámara de Diputados.  


Quinto punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL Y CULTURAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY A LA CANCIÓN MI PATRIA SOÑADA.


Lectura del dictamen correspondiente por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 28 de marzo de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Cultura, Educación y Culto, os aconseja aprobar con modificaciones el proyecto de Ley “QUE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL Y CULTURAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY A LA CANCIÓN MI PATRIA SOÑADA”, remitido por la H. Cámara de Diputados por Mensaje N° 788 del 10 de noviembre de 2005.


En ocasión de su estudio, Miembros de la Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

Firman: Martín Chiola, José Nicolás Morínigo, Silvio Ovelar, Amado Enrique Yambay.
SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: ¿Señor Senador tiene alguna consulta?

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Es sobre el punto anterior señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Perdón, pero ya pasamos.

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Pero no se definió quiénes son bomberos voluntarios combatientes.

SEÑOR PRESIDENTE: Pero se aprobó ya, señor Senador.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Martín Chifla, Presidente de la Comisión de Cultura y Educación.

SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Gracias señor Presidente. Solicito que sean considerados los puntos 5 Y 6 si el plenario autoriza.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación. Mayoría. 


APROBADO

Sexto punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL Y CULTURAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY A LA CANCIÓN ÑEMITY.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 28 de marzo de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Cultura, Educación y Culto, os aconseja aprobar con modificaciones el proyecto de Ley “QUE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL Y CULTURAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY A LA CANCIÓN ÑEMITY”, remitido por la H. Cámara de Diputados por Mensaje N° 739 del 10 de noviembre de 2005.


En ocasión de su estudio, Miembros de la Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

Firman: Martín Chiola, José Nicolás Morínigo, Silvio Ovelar, Amado Enrique Yambay.
SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Martín Chiola.
SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Los argumentos son los mismos, señor Presidente, el Proyecto aprobado por la Cámara de Diputados declara patrimonio nacional y cultural a ambas canciones, Mi Patria Soñada y Ñemity. 

En la Comisión de Educación y Cultura hemos revisado la legislación vigente y nos encontramos con que la única norma jurídica dentro de la cual se puede incluir ambas canciones en su muy buena intención del señor Diputado proponente, es la Ley 942/82 que trata de bienes culturales. 

La Dirección de Bienes Culturales existe y está funcionando y es una dependencia del Ministerio de Educación y Cultura de nuestro país. En su artículo 5° de esta Ley antes citada se puede leer lo siguiente: “podrán ser declarados bines culturales las lenguas indígenas, las composiciones literarias y musicales de valor histórico o artísticos, las tradiciones, costumbres o creencias populares, así como los estudios de investigaciones científicos sobre ellas”. 

Y en su artículo 18 de dicha Ley 942 dice lo siguiente: “los propietarios de bienes tutelados por esta Ley, no podrán darle un uso que menoscabe su valor cultural”. Esta Ley fue creada justamente para garantizar los bienes culturales y patrimoniales del país, perteneciente ya sea al Estado o a la Iglesia o a los municipios y no pierden en ningún momento los propietarios sus respectivos derechos.

El artículo 15 de la Ley dice claramente: “La protección se ejercerá sobre todos los bienes culturales sean estos de propiedad del Estado, de las Municipalidades, de la Iglesia Católica, de otras iglesias, de personas naturales o de otras personas jurídicas, quienes conservarán sobre ellas sus derechos sin más limitaciones que las contenidas en la Ley”.

En base a estas consideraciones, la Comisión de Educación y Cultura dictaminó con modificaciones y recomienda a este plenario su aprobación. La modificación es simple, tiene un solo artículo: “Declárase bien cultural a la composición musical Ñemity con letra de Carlos Federico Abente y música de José Asunción Flores. Y en el otro proyecto de Ley reza lo siguiente: “Declárase bien cultural a la composición musical Mi Patria Soñada con letra de Carlos Miguel Jiménez y letra de Agustín Barboza, artículo de forma después.

Esa es mi argumentación, señor Presidente, y solicito al plenario su aprobación. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Manuel Marcos.

SEÑOR SENADOR JUAN MANUEL MARCOS: Gracias señor Presidente. La bancada comparte sin duda la intención del proyectista de honrar a dos de los más eminentes exponentes de nuestra cultura. Los poetas Carlos Miguel Jiménez, y Carlos Federico Abente y los compositores Agustín Barboza y José Asunción Flores. 


Ahora bien, lo que nos preocupa es la forma como se quiere honrar a estos genios de nuestro acervo cultural. En primer lugar, teniendo en cuenta la redacción original de estas leyes que es la misma redacción, como ya dijo acertadamente el Presidente de la Comisión de Cultura, en su segundo artículo del proyecto original se lee lo siguiente y cito: “Prohíbese su utilización como propaganda con fines políticos partidarios o comerciales de carácter publicitario. Igualmente su utilización o apropiación como símbolo a personas jurídicas de cualquier naturaleza”.


Esto viola desde luego normas constitucionales y el Código Civil en materia de propiedad intelectual, cosa sobre la que ya va a abundar con mucha más versación jurídica mi colega, disculpe que lo cite, el Senador Saguier, de la Comisión de Asuntos Constitucionales.


Ahora bien, tratando de subsanar desde luego ese problema grave la Comisión propone simplemente lo que ya acabamos de escuchar la declaración de tales composiciones como bien cultural. Esta calificación de bien cultural yo no sé si añade mucho a estas dos piezas extraordinarias de nuestra cultura, realmente calificarlas de solamente bien cultural a estos monumentos de nuestra cultura parecería más bien degradar el prestigio, que aumentar el prestigio que de por sí tienen y prestigio que fue alcanzado en el corazón del pueblo y no por deliberaciones legislativas.


Eso sería como que el Ministerio de Cultura francés o el Congreso de Francia declare bien cultural la Victoria de Samotracia, o la Venus del Milo, o la Gioconda, obviamente no hace falta ninguna ley para que toda la humanidad sepa que estas obras son bienes culturales.


Yo creo que tenemos que profundizar el homenaje que se merecen estos cuatro grandes creadores, hay otras formas de premiarlos, quizás con algunas iniciativas legislativas y también de otro orden, el Doctor Carlos Federico Abente vive todavía, de manera que puede ser objeto de algunos homenajes. También podemos crear medallas o distinciones culturales que seguro que van a pasar por unanimidad en estas dos Cámaras de nuestro Congreso actual. 


Y también podemos tratar, por ejemplo, de derogar aquella disposición que prohíbe honrar en vida con nombre de calles o de plazas a ciudadanos. Esa disposición emergió del abuso que se hizo de ese tipo de disposiciones en la época de la dictadura anterior, pero yo creo que ahora con mayor madurez que tenemos todos los paraguayos podemos volver perfectamente a esa práctica, y que lindo sería, por ejemplo, realmente nombrar a una calle con el nombre del Doctor Abente y que él esté presente.


Yo recuerdo cuando vivía en España, el gran poeta y premio Nóbel de literatura Vicente Alexandre, ya de muy avanzada edad, pero que siempre había vivido en la misma casa en Madrid, fue honrado en vida poniéndole el nombre de su propia calle, de la calle de su casa, que hasta ahora lleva el nombre de Vicente Alexandre. Quizás en el futuro podamos pensar en derogar esa disposición y honrarlos de otra manera. 


Pero en el estado en el que se encuentra la redacción original de esta Ley y aún con la más discreta propuesta de la Comisión de declarar meramente bien cultural a estas obras, nos parece realmente como homenaje insuficiente y hasta cierto punto de dudosa raíz constitucional. 


Eso es todo, señor Presidente, y como ya anuncié el aspecto jurídico será completado por el colega que me va a seguir en el uso de la palabra. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Abdón Saguier.

SEÑOR SENADOR MIGUEL ABDÓN SAGUIER: Gracias señor Presidente. No puedo pasar por alto el proyecto que originalmente nos viene de la Cámara de Diputados, ya se ha dicho acá pero creo que vale la pena repetir, para evitar incurrir en posibles errores legislativos. 


Efectivamente el proyecto original en su artículo 2° declara por ejemplo, dice: “Prohíbese su utilización como propaganda con fines políticos partidarios o comerciales de carácter publicitario”. El artículo 110 de la Constitución Nacional dice: “Todo autor, inventor o comerciante gozará de la propiedad exclusiva de su obra, invención, marca o nombre comercial con arreglo a la Ley”. 


Es decir, vulnera directamente la Constitución Nacional, pero no solamente eso sino que también el Código Civil en su artículo 2.165 dice: “El autor es propietario de su obra durante su vida y su derecho subsiste por 50 años contados desde su muerte a favor de sus sucesores sean universales o singulares”. Y del mismo tenor es la Ley específica, la Ley especial referida a Derechos de Autor.


Ahora bien, comparto el propósito de exaltar o de premiar de algún modo estas creaciones musicales que son francamente geniales. 

¿Pero qué pasaría si nosotros aprobáramos la modificación que nos viene de la Comisión de Cultura? Se podría pensar con toda lógica que aquellas composiciones que no figuran en esta ley no son un bien cultural, por ejemplo, Nderendape aju no sería un bien cultural, Ndera Typykua, etcétera. Además, como ya se ha dicho, si nosotros queremos exaltar la creatividad de estos compositores geniales tenemos ya el Premio Nacional de Música, y precisamente Mi Patria Soñada es una composición que recibió el Premio Nacional de Música en vida de uno de sus creadores, Agustín Barboza, y me cupo a mí el honor de hacerle entrega porque ejercía entonces las funciones de Presidente del Congreso.


Y lo mismo ocurre con Ñemity, es decir, yo pienso que un bien cultural del Paraguay es el guaraní o la guarania, pero no una música en particular. Entonces creo que al tratar de honrar de algún modo a estos compositores, estaríamos cometiendo una injusticia con otros compositores que también tienen composiciones, como por ejemplo, 1° de Marzo, o Cerro Corá de Herminio Jiménez, o Campamento Cerro León. Al tratar de hacer justicia y exaltar esto estaríamos cometiendo una injusticia con muchas otras, entonces tendríamos que sacar una ley, dos leyes, 20, 50, 100 leyes.


Por esa razón, señor Presidente, creo que es una efusión cultural, nacionalista y nativista que hay que encomiar, sin duda, pero creo que estaríamos cometiendo un error, inclusive estaríamos incurriendo en un absurdo. No sé si a los alemanes se les antojaría por ejemplo, declarar bien cultural a la Novena Sinfonía de Bethoveen, es un himno de la Unión Europea, así como el himno nacional, eso es otra cosa, que tiene además una virtualidad jurídica en el sentido de imponer obligatoriamente la entonación del himno en ceremonias y en cuestiones protocolares.


Por ese motivo y para no abundar en consideraciones es que adelanto mi voto en contra de la aprobación de este proyecto de Ley. Gracias señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Nicolás Morínigo.

SEÑOR SENADOR JOSÉ NICOLÁS MORÍNIGO: Señor Presidente y estimados colegas, creo que lo referente al artículo 2° del proyecto que proviene de Diputados está suficientemente claro, no hay que abundar en ello, y es más la Comisión de Cultura lo que presenta es una reforma, un cambio a este proyecto de Ley, señalando exclusivamente que las composiciones Mi Patria Soñada y Ñemity constituyen ambos bienes culturales.


Y aquí yo creo que es necesario señalar lo siguiente, un bien cultural realizado por una persona se convierte en tal cuando esa música expresa valores y sentimientos de los cuales se apropia un pueblo, y esta apropiación le da un sentido distinto a la particularidad del trabajo artístico de manera tal, aún reconociendo obviamente la genialidad del autor, lo que hace que esta música sea esencialmente un bien cultural es que dejó de ser dueño el autor y se ha apropiado de él, el pueblo en general. Y creo que ambas músicas expresan cierta utopía con respecto al pueblo paraguayo.


Por un lado Mi Patria Soñada y por otra parte Ñemity, sobre todo en el caso de Ñemity, el viejo anhelo del sector campesino de vivir del campo, trabajar en el campo y progresar en el campo que se ha hecho carne y expresa realmente esa utopía del campesino paraguayo.


Por eso creo que el declarar bien cultural, más que exaltar, que obviamente también se hace a los creadores, es señalar que esa creación ya pertenece al pueblo en cierto sentido que lo ha hecho suyo y que lo ha tomado de tal forma que esa expresión se convierte en un bien perteneciente a la colectividad.


Por esta razón y dado que se salvaguardan los derechos autorales, se salvaguardan los derechos que corresponden a aquellos autores geniales que han hecho estas dos músicas. Entonces creo que sería conveniente y es útil aceptar este proyecto con las modificaciones provenientes de la Comisión de Educación y Cultura. Gracias señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Martín Chiola.

SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Gracias señor Presidente. Perdone que lo cite, pero lo escuché atentamente al Senador Saguier o a los Senadores Saguier y Marcos y coincido en muchos aspecto con lo que explicaron y lo que expusieron.


Sin embargo, y me refiero a la opinión del Senador Saguier, entendí yo que él no comprendió bien o no escuchó las modificaciones que la Comisión de Cultura introdujo, que es el testar el artículo 2° del proyecto aprobado por la Cámara de Diputados. 


Por otro lado, había explicado muy bien que la Ley 942/82 en su artículo 15 define claramente que los propietarios, en este caso los creadores de ambas canciones mantienen, conservan sus derechos, el Estado no le saca ningún derecho, los derechos que constitucionalmente ellos tienen como creadores.


Por otro lado, al ser declarados, yo creo que Nderendape aju y otras músicas tendrían que ser alguna vez declaradas bienes culturales. Con esto lo que se pretende es, como se dijo acá, se acaba de decir acá a través de un Senador preopinante, se está honrando la creación y no al creador y ambas canciones son creaciones paradigmáticas cuyos mensajes llegan profundamente a nuestro pueblo a través de la cultura y la historia reciente. 


Estas creaciones musicales y poéticas como Ñemity y Mi Patria Soñada constituyen ejemplo indiscutible de este paradigma. Su mensaje, sin lugar a duda es lo que en este momento se premia, la creación y el mensaje que traduce esta creación.


Por eso, señor Presidente, si nos ajustamos a las leyes vigentes, no tenemos otra forma de honrar esta creación y este mensaje a nuestro pueblo que declarar en este momento bien cultural y testar el artículo 2° que bien se dijo acá, sin lugar a dudas el derecho está precautelado por la Constitución Nacional, el derecho del creador.


Por ello, reitero mi solicitud a este plenario de aprobar así como vino de la Comisión y en tal caso tomar acá el compromiso que otras obras que signifiquen mensaje a nuestro pueblo y que sean de un valor cultural extraordinario sean también declarados bienes culturales. Gracias señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alejandro Velázquez Ugarte, para una moción de orden.

SEÑOR SENADOR ALEJANDRO VELÁZQUEZ UGARTE: Señor Presidente, solicito el cierre de la lista de oradores.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación la moción de cierre de la lista de oradores. Suficiente mayoría.


APROBADO


Hasta el Senador Camacho queda la lista de oradores.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Arsenio Ocampos.

SEÑOR SENADOR ARSENIO OCAMPOS: Gracias Presidente. Estimados colegas, realmente hay composiciones que no pasan de ser meramente comerciales, que con el tiempo se van quedando en el olvido, pero sin embargo hay otras canciones que se vuelven inmortales. Y eso la gente que tiene cierta inclinación por la música y por la cultura musical, sabe distinguir perfectamente. Y eso se trasmite de generación en generación. 


Yo entiendo que la parte jurídica al eliminar el artículo 2º del proyecto de Ley así como vino de Diputados,  es perfectamente comprensible y tiene un argumento de peso que con muy buen tino lo ha hecho el preopinante el Senador Miguel Abdón Saguier.


Sin embargo señor Presidente, yo creo que no debería haber ninguna complicación, al menos yo no lo veo honestamente hablando, que se declare un bien cultural a composiciones musicales inmortales como Ñemity y Mi Patria Soñada.

Yo creo que hay otros temas también que pueden ser perfectamente premiados con un proyecto de Ley de marras,  y bueno, es cuestión que algún senador o algún diputado se decida y bueno, lo sancionamos, pero no veo ninguna complicación en aprobar el proyecto de Ley así como lo sugiere la Comisión de Cultura.


En nombre de la bancada del partido Patria Querida, vamos a acompañar este proyecto con la modificación correspondiente. Gracias Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Carlos Galaverna

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Presidente, voy a solicitar la anuencia del colega Ocampos, para suscribir lo por él expresado en nombre de la bancada del Partido  Colorado. Agrego solamente, Presidente, yo no creo que debamos decir  es una maravilla una creación espectacular,  genial y no darle una distinción que ha encontrado la solución a los cuestionamientos de orden constitucional con el dictamen de la Comisión de Educación y Cultura. Suscribo lo señalado por el colega Ocampos. Gracias Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: No habiendo más oradores, ponemos a votación el dictamen de la Comisión de Educación y Cultura. Suficiente mayoría. 


APROBADO


Vuelve a la Cámara de Diputados.


Este es el punto que figura como 5º en  el orden del día. 

Sexto punto. PROYECTO DE LEY QUE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL Y CULTURAL DE LA REPÚBLICA DE LA PARAGUAYA A LA CANCIÓN ÑEMITY.


A consideración, a votación el 5º punto. Suficiente mayoría. 


APROBADO


Vuelve a la Cámara de Diputados. 

Séptimo punto del Orden del Día. RESOLUCIÓN Nº 624 QUE RATIFICA LA SANCIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA COMO ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA BAJO DOMINIO PÚBLICO CON LA CATEGORÍA DE MANEJO MONUMENTO NATURAL AL RÍO MANDUVIRÁ.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 4 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Energía Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible, os aconseja la ratificación en la sanción inicial del Senado, en el sentido del rechazo al proyecto de Ley "QUE DECLARA COMO ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA BAJO DOMINIO PÚBLICO CON LA CATEGORÍA DE MANEJO MONUMENTO NATURAL AL RÍO MANDUVIRÁ", remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 736, de fecha 10 de noviembre de 2005. 
Firman: Julio Osvaldo Domínguez, Paulo Reichardt, Ronaldo Dietze.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Julio Osvaldo Domínguez, Presidente de la Comisión de Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible.

SEÑOR SENADOR JULIO OSVALDO DOMÍNGUEZ: Presidente, va a hablar el Senador Ronaldo Dietze. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Ronaldo Dietze.

SEÑOR SENADOR RONALDO DIETZE: Gracias Presidente. Como se había leído, la Comisión de Energía, Recursos Naturales aconseja la ratificación en la sanción inicial del Senado, o sea, por el rechazo del proyecto, tratándose no por no ser importante proteger el río, es un río sumamente importante, pero, el hecho, la figura, la categoría de manejo monumento natural,  no permite hacer absolutamente ninguna innovación. 

Y se trata de un río y sus afluentes y sus humedales y los arroyos de una zona bastante grande no una microcuenca sino una macrocuenca. Y en ese sentido, creemos que es importante conservarlo pero no bajo esta figura. 

Señor Presidente, para que sea declarado como monumento natural, se necesita mucho más informaciones, se necesita saber cuántas hectáreas esto involucra, se necesita saber quiénes son los dueños porque hay sectores privados. Por lo tanto, la comisión se ratifica en la sanción inicial del Senado, es decir por el rechazo. Gracias señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: A usted señor Senador. Vamos a someter a votación el dictamen de la Comisión de Energía en el sentido del rechazo, necesitamos 30 votos. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO


Se ratifica en la sanción  inicial, o sea se rechaza y pasa al archivo.


Octavo punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY Nº 275/94, ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 5 de abril de 2006 Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY Nº 275/94, ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 732 de fecha 10 de noviembre  de 2005.
Firman: Bader Rachid Lichi, Alfonso González Núñez, Eusebio Ramón Ayala, Marcelo Duarte.
Asunción, 4 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley  "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY Nº 275/94, ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 732, de fecha 10 de noviembre 2005. 
Firman: Gustavo Pedrozo, José Nicolás Morínigo, Martín Chiola, Julio Osvaldo Domínguez, Amado Enrique Yambay.
Asunción, 4 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, os aconseja el rechazo del proyecto de Ley  "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY Nº 275/94, ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje Nº 732, de fecha 10 de noviembre de 2006. 
Firman: Mirtha Vergara de Franco, Cándido Vera Bejarano.
SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid Lichi, Presidente de la Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Señor Presidente, planteamos la aprobación con modificación el dictamen de la Comisión de Hacienda, y será vocero el Presidente de la misma. Gracias Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Gracias Presidente. Este es un tema que hace bastante tiempo venimos tocando. El criterio es que los señores síndicos en las diferentes instituciones, estén directamente vinculados a la Contraloría General de la República, ya que son sus representantes. Y en este momento hay una gran disparidad con respecto a los privilegios y salarios porque están presupuestados en cada institución.


La intención, señor Presidente, es que vayan presupuestados en la Contraloría General de la República, así como está en este momento no es posible aplicarlo, entonces queremos asimilarlo con modificación a aquella ley que habíamos aprobado también para la Policía, es decir, aprobar la ley y que entre en vigencia  a partir del 1º de enero porque tenemos que contemplar en el Presupuesto General de Gastos de la Contraloría los salarios correspondiente. Eso es en definitiva, señor Presidente. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Presidente, entiendo que esto se puede modificar todavía, la modificación de Hacienda. Creo que todas estas leyes que estamos aprobando y estoy muy en contra de que solamente sea de nacionalidad paraguaya el síndico, pero eso ya pasó de moda, señor Presidente, eso fue a lo mejor en los años 40, el natalisismo, pero quiere decir que un extranjero que hace  veinte años que vive acá y que es formidable. ¡No puede ser! ¿Y todos los paraguayos que están en España, en Estados Unidos?, ¿Qué es lo que pasa con nosotros?, modernicémonos pues señor Presidente.


Hablamos que la globalización, que la solidaridad del Mercosur,  pero le metemos una ley que solamente el paraguayo, ¿pero en dónde estamos?, vamos a asimilar un poco el modernismo en nuestra técnica legislativa.


Yo creo sinceramente que esto es natalisismo que ya pasó  de moda. Entonces, por lo menos eso si podemos modificar le agradecería. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho.

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Presidente, estimados colegas, la actual ley dice que "Los síndicos serán designados por el Contralor General de la República". Y yo no entiendo qué es lo que se quiere cambiar, Presidente. Se quiere que solamente tenga que ser abogado o contador y además, concurso de oposición.


En primer lugar, la sindicatura no es un cargo de carrera, es un cargo de confianza política. El contralor tiene que designar a una persona de su estricta confianza como síndico. ¿Cómo vamos a obligarle que el síndico del BCP tenga que ser designado por concurso de oposición y tenga que ser solamente abogado?

Por eso yo acompaño el dictamen de la senadora Mirtha Vergara de rechazar, Presidente. A los síndicos tiene que designarlos el contralor como son todos los síndicos del mundo. 

Yo pregunto acá si alguien sabe de una empresa, una sociedad que se haga un concurso de oposición para elegir a un síndico. ¿Cómo si éste es  para controlar?  No es para hacer carrera de abogado o  de economista, sino que es directamente un cargo de confianza, tiene que merecer e inspirar confianza en el contralor general y él así designarle. Y lo que ya no veo razón, por qué tenga que ser abogado o licenciado en Ciencias Contables. Yo insto a que se esté atento a esto.  Presidente. 

El síndico representa a la Contraloría en los órganos encargados bajo su control y al representarlo en la Contraloría, la representación de la CGR la ejerce el Contralor General. ¿Cómo le vamos a obligar a hacer un concurso de oposición si después la gana una persona que no merece la menor confianza para é? Es un cargo que dura creo que dos o tres años, no es un cargo de carrera, no se convierte en personal estable del Estado paraguayo. 


Entonces, Presidente yo voto en contra y adhiero al dictamen en minoría firmado por la Senadora Mirtha Vergara de Franco. Nada más, Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: A usted señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador José Nicolás Morínigo.

SEÑOR SENADOR JOSÉ NICOLÁS MORÍNIGO: Presidente, yo creo que la intencionalidad de este proyecto es absolutamente loable. Lo que se busca es la idoneidad y la capacidad de aquellos que van a trabajar en auditoria y para eso, se establece que deben ser abogados o licenciados en Ciencias Económicas, Administrativas o Contables.


Y por otra parte, la forma más razonable y racional de tener personas idóneas y capaces es el concurso de oposición. 

Por consiguiente, la propuesta del proyecto apunta a darle mayor jerarquía a esto que es fundamental de cualquier estado moderno, que es un cuerpo administrativo, racional, idóneo que cumpla con las funciones que la ley le asigna para este tipo de tareas.


Y la otra cuestión que es también fundamental, que aparece en esta ley, es que las remuneraciones formen parte del Presupuesto General, no como ahora, que estas remuneraciones, dependen de las instituciones que van a auditar. En consecuencia, quien paga la música, manda en el baile y eso yo creo que soluciona y busca una respuesta racional para evitar ese problema este proyecto. Por lo tanto, acompaño la propuesta del proyecto. Gracias Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias Señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Arsenio Ocampos.

SEÑOR SENADOR ARSENIO OCAMPOS: Gracias Presidente. Solo para aclarar y puntualizar que la cuestión de que los síndicos deben ser de  nacionalidad paraguaya, no es un problema de la ley ni de ninguna modificación  sino el problema está en la Constitución, si podemos denominar problema, porque el artículo 101 reza claramente, que los paraguayos tienen derecho a ocupar funciones y empleos públicos y nosotros tenemos que ser celosos en cierta medida, de que sean los connacionales los que tengan la oportunidad de poder trabajar. 

Recién estábamos hablando del Mercosur y de todas las ventajas y desventajas  que nosotros encontramos, de repente en estos países 'hermanos' entre comillas, en donde nos ponen una infinidad de problemas, a la hora de poder trabajar o a la hora siquiera de conseguir documentaciones.

Esta semana yo estuve en Buenos Aires y estuve viendo la cola de paraguayos a la intemperie, infinidad de compatriotas, buscando su permanencia en dicho país legalmente, pero hay una serie de engorrosos trámites que tienen que cumplir, sin embargo, a la hora de trabajar también tienen sus inconvenientes. 

Entonces, seamos coherentes también nosotros con nuestra postura y defendamos a nuestros compatriotas, no solamente afuera sino aquí en nuestro país. Gracias Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Gracias señor Presidente. No es mi costumbre intervenir dos veces, pero resulta que  en honor al tiempo voy a ser muy breve, pero quiero aclarar una cosa: nada le impide, y menos esta modificación al señor Contralor General de la República a que nombre a quien quiera.


Ahora, no sé si puede ser razonable el hecho de que se hable de paraguayo o no paraguayo conste que yo tengo mis dudas, que en la Argentina le permitan a un paraguayo o a un uruguayo ser síndico de su Banco Central, por ejemplo, tengo ciertas dudas al respecto. No se trata de un ordenanza o de un abre puertas, se trata del síndico de una institución, eso por un lado.

En todo caso, si el contralor no encuentra algún abogado o un economista de confianza, nos puede pedir alguna recomendación, que todo el mundo nos está pidiendo trabajo permanentemente. Pero creo que puede encontrar alguien de confianza, porque tampoco se trata de una persona que vaya a sentarse ahí y avalar todas las cosas que ocurren  en las entidades, se trata del síndico y se supone que tiene cierta idoneidad.   


Pero el fondo de la cuestión, Presidente, un principio que es universal, el que tiene la manija y la voluntad sobre el empleado, es el empleador y que es el que le paga el salario. Este es el fondo de la cuestión, esta es la modificación que se quiere. Que esté  presupuestado  en la Contraloría, es el fondo de la cuestión y por eso en la modificación si se lee se va a encontrar eso, simplemente lo otro es algo que  prácticamente está desde luego en casi toda la ley, pero de eso se trata.


Hoy, Presidente hay síndico en una institución que tiene por ejemplo un salario de dos millones y en otra institución tiene un salario de catorce millones, hay una desproporción enorme para el mismo cargo.  

Lo que se quiere es que sea como corresponde, el Congreso de la nación, a través de un presupuesto se asigne la remuneración, acorde con los honores del cargo y la responsabilidad del mismo. Eso es un sueño y hace rato que se viene mencionando todo esto no es de este año solamente, inclusive en el período anterior ya se pretendió esta modificación y de eso se trata definitivamente.


Concretamente, Presidente, que el contralor siga poniendo su hombre de confianza como lo hace hoy y que sea pagado por un presupuesto que esté definitivamente asignado en su esfera, al ser él el mandante de estos señores, que sea en su presupuesto donde está previsto su salario y cobren ahí Presidente. Gracias.  

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Francisco Oviedo Brítez.

SEÑOR SENADOR FRANCISCO OVIEDO BRÍTEZ: Presidente, brevemente. El presidente de la comisión aclaró muy bien, que el fondo de la cuestión es que la Contraloría General de la República tenga en su presupuesto el salario de su síndico. Aquí esto es lo fundamental, ahí se tiene soberanía porque depende de ese presupuesto, definitivamente. 


Además, hay diferencia de salario entre las distintas instituciones porque hay instituciones de mayor jerarquía o más trabajo o lo que fuere, eso lo aclaró muy bien el presidente de comisión. 


Ahora, la última parte, Presidente, es lo que hay que mirar En todas las leyes que hemos tratado, yo no estoy de acuerdo que los síndicos o sea, cualquier cargo, sean de nacionalidad paraguaya, correcto, graduado en derecho o en Ciencias Contables o Administrativas, porque hoy día aquí lo que se requiere es de especialista en auditaría en lo posible y tenga conocimientos generales, dependiendo del lugar en dónde está. 

Por ejemplo, un ingeniero civil que tenga un mínimo de formación en auditoria o que pudo haber hecho curso de post grado, porque hoy día un ingeniero agrónomo, el último Ministro de Hacienda en nuestro país es un ingeniero agrónomo, pero hizo su curso de maestría en economía. Nosotros limitamos mucho, que tiene que ser graduado solamente en carrera de  derecho y ciencias contables o económicas.


Entonces, propongo a los compañeros, si les parece bien, que sea "graduado universitario", que sería la condición importante. "Y preferentemente, en todo caso, en derecho y ciencias económicas o lo que fuere", pero lo que se requiere es la especialización en el caso.


Señor Presidente, la idea está dada, creo que eso hay que precisar, vuelvo a reiterar, hoy en día, cualquier profesional, egresado universitario, porque aquí dice: 'graduado en tal cosa'. Cualquiera de los graduados hoy en día hace especializaciones y pueden ser perfectos y mejores auditores, eso depende ya del concurso que hará y de la idoneidad que presente. Inclusive, donde dice: "Deberá contar con el ejercicio profesional de tres años..." y no dice en qué, puede ser tres años de ejercicio en la abogacía y no tiene nada que ver con la auditaría, no tiene nada que ver en poder entender un balance,  y hacer una interpretación de balance, entender mínimamente el Presupuesto, mínimamente la ejecución y control presupuestario. Hasta ese detalle debemos ir  si queremos hacer una cosa en forma Presidente. Nada más. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Cándido Vera Bejarano.

SEÑOR SENADOR CÁNDIDO VERA BEJARANO: Presidente y colegas, como vocero del dictamen en minoría de la Comisión de Hacienda. 
Nosotros hemos firmado un dictamen por el rechazo. Yo rogaría si es que no tiene ningún impedimento procesal que se aplace su estudio por ocho días. Me dicen que hoy tiene sanción ficta. Entonces mi planteamiento no va a prosperar por la sanción ficta. Nada más Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho.

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Presidente, en realidad, quiero insistir en lo señalado por el colega Oviedo. Este criterio que sea abogado o contador, es un criterio de cincuenta, sesenta años atrasados, hoy en día hay licenciatura en Auditoría, licenciatura en Administración Publica, en Gestión Pública. Y pregunto yo, por ejemplo, para la Ande, ¿qué interesa más, un ingeniero eléctrico, un licenciado en auditaría o un abogado, para la Ande o para las otras empresas en ese sentido?


Pero en realidad, señor Presidente, insisto en la necesidad de rechazar este proyecto. No podemos, son líneas ideológicas igual que para los directores del BCP hagamos concurso de oposición. Esos son cargos de decisión política y se supone que los políticos tenemos sentido común para elegir a personas mínimamente capaces. No se puede dar el control de  las empresas públicas,  a un concurso de oposición, y si mañana viene el representante de Al Capone, se hace un concurso y te gana, ¿qué defensa tiene el Estado?


Presidente, dice, "Previo concurso de oposición". Yo creo que corresponde el rechazo. Y digo una reflexión: siempre hay dos grandes orientaciones acá o la estrictamente burocrática o tecnocrática o la política pero siempre, la decisión la toma un político. Si no vamos a hacer un concurso de oposición de diputados y Senadores, también mañana.


Acá Presidente, igual que para el Banco Central es lo que se está recuperando en muchos países a los bancos que fueron totalmente independientes, se necesita un control público y político sobre los órganos que administran dinero del Estado. 


Por lo tanto, yo propongo el rechazo de este proyecto y que siga siendo el Contralor General, que es designado por este Congreso, el que designe a los síndicos. Nada más. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Presidente, ya me quisieron correr con la vaina la vez pasada, entonces, me hice de la Constitución y la Constitución dice: "Los funcionarios o empleados públicos están al servicio del país. Y sorpresa, "Todos los paraguayos tienen  el derecho a ocupar funciones y empleos públicos". No dice que los extranjeros tienen prohibición de ocupar. 

 Y el artículo 88, dice: "De la No Discriminación", entonces no me quieran correr con la vaina. Entonces, que no me pongan más este asunto de los paraguayos, porque puede haber un extranjero que a lo mejor fue su abuelo como el mío, que vino acá a poblar estas tierras, desiertas en ese momento y a traer un poco de cultura y de trabajo y tenemos que volver otra vez a eso. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene e uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa.

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA: Gracias Presidente. Creo que el fondo del tema es que el ratón no se coma el queso. Y actualmente si rechazamos esto, el ratón  va a seguir comiendo el queso, en síntesis, se va el síndico, hace arreglo con el que le paga, y sale todo como la niña bonita y no pasó nada.


Creo que por lo menos, hay que mantener el fondo, el espíritu del proyecto que es que el presupuesto de los síndicos sea de la propia Contraloría y no pagado por el ente que va a ser revisado. Demasiado obvia es la buena intención y yo creo que si el colega Camacho tiene buena intención, deberíamos mantener la ley con esas modificaciones. Gracias Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Eusebio Ramón Ayala.

SEÑOR SENADOR EUSEBIO RAMÓN AYALA: Gracias señor Presidente. En primer lugar, el proyecto establece como requisito que tenga nacionalidad paraguaya, se puede borrar eso, no hace sino reiterar lo que dice el artículo 14 de la Ley de la Función Pública, aplicable a todos ellos, que dice el inciso a) “tener nacionalidad paraguaya”. 

Se puede discriminar por razones de nacionalidad. Justamente el artículo 88 de la Constitución establece esa regla, no se puede discriminar en cuestiones laborales por motivos étnicos, religiosos, sexo, etc., pero no de nacionalidad, porque el Estado paraguayo tiene la obligación de dar preferencia al trabajador nacional sobre el trabajador extranjero y tiene rango constitucional.


El segundo punto. El tema del concurso de oposición. Ya está reglamentado en el artículo 15 de la Ley 1626/2000, que es posterior a la ley que reglamenta la Contraloría General de la República. ¿Y qué dice el artículo 15 de la Ley de la Función Pública?: “el sistema de selección para el ingreso y promoción de la función pública será el de concurso público de oposición”, en concordancia con el artículo 35, que dice: “la promoción del funcionario público solo se hará previo concurso de oposición”. ¿Por qué justamente los síndicos?, que son funcionarios públicos, como cualquier otro funcionario, van a tener un régimen especial, sobre todo, porque los síndicos no son “personal de confianza” de acuerdo al artículo 8° de la Ley 1626.

Por otro lado. ¿Cuál es la función que van a desempeñar los síndicos? Está en la Constitución y en la ley que organiza la Contraloría General de la República, y entre los deberes y atribuciones del Contralor General de la República, que se traslada a los síndicos, es el control, la vigilancia y la fiscalización de los bienes públicos y el patrimonio del Estado, de la entidad regional, etc., el control de la ejecución y liquidación del presupuesto, la fiscalización de las cuentas nacionales. En síntesis, las actividades económicas y financieras del Estado. Para controlar, y para cumplir su función de síndicos en estas entidades debe tener conocimiento especializado, por eso la Constitución establece que el Contralor deba ser graduado en Derecho, en Ciencias Contables o Administrativas, porque requiere de un conocimiento especializado. ¿Qué va a hacer un síndico sin conocimiento especializado en una institución en donde se ejecutan actos administrativos?, e independientemente que esté como síndico en ANDE, en Puertos o en cualquier otro lado, se trata de la ejecución de la ley.


Por lo tanto, yo creo justificado el establecimiento de estos requisitos para el nombramiento de los síndicos. Nada más.

SEÑOR SENADOR ALFREDO RATTI: Moción de orden señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: Para una moción de orden, tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Ratti.

SEÑOR SENADOR ALFREDO RATTI: Mociono el cierre de la lista de oradores.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación la moción del señor senador Alfredo Ratti. Suficiente mayoría.


APROBADA


Se cierra la lista de oradores.


Tiene el uso de la palabra la señora senadora Ana María Mendoza de Acha.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Gracias señor Presidente.  Muy brevemente, para apoyar este proyecto de Ley, que me parece loable, en razón de que éste, como se había mencionado recientemente, no es un cargo de confianza, es un cargo que requiere un tecnicismo y lastimosamente en nuestro país los cargos de confianza son asimilados como sinónimos de clientelismo, hay que darle al amigo, al pariente o a quien uno quiera beneficiar económicamente.


En el caso de las empresas privadas que se mencionaron recientemente, estoy seguro que el directorio va tomar todas las providencias para que aquel que sea designado síndico tenga que tener todas las cualidades, no solamente técnicas sino también la probidad necesaria para ejercer ese cargo.


Acá tenemos que tener presente que lo que se está buscando es la vigilancia  eficiente y eficaz del manejo de los bienes y recursos del Estado.  Eso es lo más importante.  Es decir, necesitamos una persona que tenga la capacitación necesaria para que pueda ejercer este cargo. 

Nosotros estamos de acuerdo con que esto sea con un concurso de oposición y en particular estaremos proponiendo las modificaciones necesarias para no limitar la especialidad que se requiere en el estudio universitario que se menciona. Nada más.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor senador Arsenio Ocampos.

SEÑOR SENADOR ARSENIO OCAMPOS: Gracias señor Presidente. Para puntualizar lo siguiente. En materia de Derecho Público la interpretación es siempre restrictiva, y acá estamos en Derecho Público, no estamos hablando de Derecho Constitucional. Vale decir, lo que no está permitido, está prohibido, y el texto de la Constitución en su artículo 101 es demasiado claro y categórico al decir: “todos los paraguayos tienen derecho”, no dice “todos los habitantes”. Cuando la Constitución en otros artículos quiere abrir la posibilidad habla de la palabra “habitantes”, en ese caso sí podrían incorporarse en ese marco los extranjeros, porque cuando hablamos de funcionarios públicos, no de funcionarios privados, ahí no hay discriminación, cuando hablamos de funcionarios públicos en materia de Derecho Constitucional la interpretación es siempre así, restrictiva, y en materia de Derecho Público la interpretación es restrictiva y vuelvo a reiterar, lo que no está permitido está prohibido.  Vale decir, el texto propuesto por esta ley está perfectamente establecido en la Constitución.


Por otro lado, ya el líder de mi bancada creo que se había expresado en ese sentido, que nosotros estamos de acuerdo con el concurso de oposición, y también tenemos un texto alternativo para poder hacer oído a la sugerencia del Senador Oviedo, que había mencionado muy atinadamente con respecto a los graduados universitarios.  


Tengo el texto alternativo que dice lo siguiente en el segundo párrafo: “Los síndicos deberán ser de nacionalidad paraguaya, graduados universitarios, con experiencia en auditaría con no menos de cinco años”. Y con eso queda subsanado el inconveniente.


Creemos que es importante que vaya a cinco años, por razones que se necesita gente con experiencia para estos cargos tan importantes, por eso la sugerencia de elevar de tres a cinco años. Y sobre todo, puntualizar la importancia que tiene el artículo 2º de esta ley, en el sentido que los preopinantes ya explicaron, lo que aquí corresponde es realmente que la Contraloría General de la República, en el presupuesto de la Contraloría sean incluidos los salarios de estos síndicos que van a desempeñar sus funciones. Nada más.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor senador Cándido Vera Bejarano.

SEÑOR SENADOR CÁNDIDO VERA BEJARANO: Señor presidente, plenamente de acuerdo con todos los argumentos de que pase a formar parte del presupuesto de la Contraloría, pero quisiera plantear como nosotros hemos firmado un dictamen de rechazo, para allanarnos a este proyecto, ¿por qué no se saca “el previo concurso de oposición”?, porque es una redundancia. Acá nos señalaba el senador Eusebio Ramón Ayala que en dos leyes están enunciados esos requisitos, entonces no tiene ningún sentido volver a poner acá si la Ley de la Función Pública habla claramente que tiene que haber concurso de oposición.


Testando esta parte de “previo concurso de oposición” nos allanamos.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Solamente y muy brevemente, para discutir un poco sobre lo mismo que estuve diciendo. Entonces cuando habla la Constitución que todo paraguayo tiene derecho a su propiedad, quiere decir que los extranjeros no pueden tener tierra, ¿qué es eso?, ¿entonces quién tiene razón? Increíblemente se puede entender la Constitución de muchas maneras, a las pruebas me remito de lo que pasó hace poco.


Sinceramente yo creo que no es así e insisto en esto y voy a rematar con algo que a muchos les va a ofender. La Contraloría no sirvió para nada, ojalá que la podamos sacar de la Constitución próxima, si alguna vez hacemos una nueva, al no ser vinculante no sirve para nada, no nos dio ni una sola satisfacción hasta ahora, así que aprueben lo que quieran, pero no aprueben más por favor excluyendo a los extranjeros, que también hicieron este país, un país en un momento, dado de progreso. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Gracias señor Presidente. Estamos discutiendo artículos y en realidad el proyecto de ley tiene varios artículos, parece ser que estamos todos de acuerdo en general, ¿por qué no se proponen las modificaciones posteriores? Pero el fondo de la cuestión no es un capricho de nadie esto sin concurso de oposición, o no. Lo que está ocurriendo en la práctica, más allá de si la Contraloría sirve o no sirve, es en las condiciones en que están los síndicos sirven menos, entonces para que sirva un poco más.  

Porque el problema es el siguiente: se va a la institución, está presupuestado ahí y le llenan de privilegios, le dan viáticos, le dan bonificaciones y otros, ¿y cómo es posible que una persona que tenga que controlar a este que le está pagando lo haga eficientemente? De eso se trata, es decir que no dependa más de la institución a quien tiene que controlar, que sea otro el que le pague, y que sea el Congreso el que asigne los salarios que le van a pagar a estos funcionarios, y no que sea el capricho de la gente a quien tenga que controlar. ¿Quién es el que se va poner en contra de su patrón si es el que le está pudiendo dar o no lo que el tipo necesita? Son de carne y hueso también los síndicos, el resto no cambia prácticamente nada y se tiene toda la posibilidad de modificar los artículos para hacer este proyecto más perfecto. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación el dictamen de comisión que es la aprobación con modificaciones.  Suficiente mayoría.


APROBADO


Queda aprobado en general.


Estudio en particular.

Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de Acha.

SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Señor Presidente, el artículo de la ley de hoy termina diciendo “sus remuneraciones formarán parte del presupuesto general de la Contraloría”.


Sin embargo, en el proyecto de Ley que estamos estudiando, el artículo 2º repite prácticamente la frase que acabo de leer. Por lo tanto, sugerimos que el artículo diga así: “sus remuneraciones formarán parte del presupuesto general de gastos de la Contraloría debiendo ser contemplados en el ejercicio fiscal del año correspondiente”.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Nos allanamos, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: La comisión se allana. Entonces, con el agregado de la senadora Ana María Mendoza de Acha a votación el artículo 1º. Suficiente mayoría.


APROBADO


Artículo 2º.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Arsenio Ocampos.

SEÑOR SENADOR ARSENIO OCAMPOS: Gracias señor Presidente. Yo había hecho una observación del segundo párrafo del artículo 38 cuya modificación está acordada en el artículo 1º del proyecto de Ley, con la siguiente redacción: “los síndicos deberán ser de nacionalidad paraguaya, graduados universitarios, con experiencia en auditaría, con no menos de cinco años”. Esa es la observación.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Nos allanamos señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación la observación hecha por el Senador Ocampos y aprobada por la comisión.  Suficiente mayoría.


APROBADA


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Que sea testada esa parte donde dice que sean solamente de nacionalidad paraguaya.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación la moción del señor senador Alfredo Luis Jaeggli.  Minoría.


RECHAZADA


Queda el mismo texto.


Tiene el uso de la palabra el señor senador Cándido Vera Bejarano.

SEÑOR SENADOR CÁNDIDO VERA BEJARANO: Señor Presidente, no sé si a usted se le pasó, yo planteé testar una parte también del artículo 38 y no puso a consideración.

SEÑOR PRESIDENTE: Lo que pasa es que la comisión no se allanó, señor Senador.

SEÑOR SENADOR CÁNDIDO VERA BEJARANO: Pero puede poner a votación.

SEÑOR PRESIDENTE: El dictamen del señor senador Vera Bejarano, que era un dictamen en minoría con la senadora Vergara era justamente testar esta parte. A votación la moción del senador Vera Bejarano, testar este párrafo donde habla del concurso de oposición. Minoría.


RECHAZADO


Queda el texto como está.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Juan Carlos Galaverna.

SEÑOR SENADOR JUAN CARLOS GALAVERNA: Para testar el artículo 2º del proyecto en vista que con la propuesta de la colega ya se incorporó como parte del artículo 1º.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación testar el artículo 2º.  Suficiente mayoría.

APROBADO

Artículo 2º.  A votación.  Suficiente mayoría.

APROBADO

Artículo 3º.  A votación.  Suficiente mayoría.

APROBADO

Artículo 4º.  De forma.

Vuelve a la Cámara de Diputados.

Noveno punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR DARÍO TOMÁS ROJAS GALEANO.

Lectura del dictamen por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 4 de abril de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, os aconseja la aprobación del proyecto de Ley “QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR DARÍO TOMÁS ROJAS GALEANO”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 733, de fecha 10 de noviembre de 2005.


En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de Comisión fundamentará el presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


Firman: Gustavo Pedrozo, José Nicolás Morínigo, Mirtha Vergara de Franco, Amado Enrique Yambay.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Señor Presidente, se trata de un pedido de pensión graciable al señor Darío Tomás Rojas Galeano. Este señor ha sufrido un accidente automovilístico muy grave y están siendo solventados en estos momentos los gastos con la ayuda de algunas personas de buena voluntad y ha tenido una trayectoria muy importante. Este señor en su momento estuvo trabajando en ayuda humanitaria en su comunidad, por lo cual consideró razonable la Comisión de Hacienda otorgar el dictamen favorable para aprobar esta ley.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación en general la aprobación del proyecto de Ley. Suficiente mayoría.

APROBADO

Tratamiento en particular.


Artículo 1º. A votación.  Suficiente mayoría.

APROBADO


Artículo 2º. A votación. Suficiente mayoría.

APROBADO


Artículo 3º. A votación.  Suficiente mayoría.

APROBADO


Artículo 4º.  De forma.


Se remite al Poder Ejecutivo.


Tiene el uso de la palabra la señora Senadora Ana María Mendoza de Acha.
SEÑORA SENADORA ANA MARÍA MENDOZA DE ACHA: Gracias señor Presidente. En realidad no hubiera querido tener que llevar más tiempo porque ya estamos bastante cansados y es muy tarde. Pero yo creo que tendríamos que tomar conciencia de la cantidad de pensiones graciables que por semana salen de ambas Cámaras. Es realmente preocupante. Nosotros podríamos tener quizás a la fecha la cantidad en guaraníes de lo que ya se dio en concepto de pensiones graciables en el Parlamento, y yo creo que debe ser una suma bastante considerable.


Yo considero que debemos replantearnos esta manera casi alegre de conceder pensiones graciables semana a semana, porque es semana a semana, no tenemos una o dos al mes, por semana van saliendo varias personas graciables, de lo contrario no queremos que en un breve tiempo quizás la bancada de Patria Querida tome la determinación de no apoyar ya el acuerdo de estas pensiones.


Es nada más que para reflexionar sobre el tema, es algo que nos preocupa y que queremos que llame a la reflexión de los colegas.  Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Con todo respeto yo me permito aclarar simplemente el concepto. Me limité a ser muy breve por el tiempo. Este señor es un señor que se le reconoce una actuación el 1º de agosto en el tema de Ycuá Bolaños. Es un bombero voluntario que quedó totalmente incapacitado. 

Pero quiero aclarar en la Comisión de Hacienda no pasa más del 20% de los pedidos de pensión graciable que vienen de Diputados, ni  hablar de todos los que en los pasillos piden pensiones graciables. Esa consideración estamos teniendo, lastimosamente hay casos absolutamente justificados como este y algunos otros que la Comisión de Hacienda consideró razonable.

Solo para aclaración, pero finalmente ha sido siempre mi filosofía, no de ahora, sino también de hace muchísimo tiempo, señora senadora y colegas, tener el mayor cuidado posible con el otorgamiento de las pensiones graciables, porque es un recurso que realmente lo tenemos pero tenemos que usar con total justicia y sabiduría.  Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Muy brevemente, señor Presidente. Yo también en el primer período de senador pensaba como la senadora en este momento y era el que me oponía a todas las pensiones graciables. Sin embargo he cambiado de opinión, es una posibilidad, es un derecho que nosotros tenemos para hacer un poco más justa esta sociedad tan injusta y aunque le parezca mentira, señora senadora, es ínfimo el gasto ¿sabe por qué?, porque a las personas que damos las pensiones graciables son personas mayores, hasta que salga la pensión graciable luego ya están medio moribundos, llegó a Hacienda y ya se murió. Discúlpeme que sea tan sincero con usted, pero si usted ve la cantidad es algo que no es ni el 1% del total de las jubilaciones. Eso nomás.

Señor presidente: Décimo punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT), PARTE DE LA FINCA N° 268 DEL DISTRITO ALTOS, QUE OCUPA PARTE DEL DISTRITO TOBATÍ, DEL III DEPARTAMENTO DE CORDILLERA (PERTENECIENTE A LA FIRMA SAN AGUSTÍN S.A.
Lectura del dictamen por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 22 de marzo de 2006. Honorable Cámara: Vuestra Comisión de Reforma Agraria y Bienestar Rural, os aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT), PARTE DE LA FINCA N° 268 DEL DISTRITO ALTOS, QUE OCUPA PARTE DEL DISTRITO DE TOBATÍ, DEL III DEPARTAMENTO DE CORDILLERA”, remitido según Mensaje N° 734 de la Honorable Cámara de Diputados.


En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


Firman: Lucio Vergara Ríos, Enrique González Quintana, Mirtha Vergara de Franco, Estanislao Martínez, Silvio Ovelar.
SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Lucio Vergara.

SEÑOR SENADOR LUCIO VERGARA: Señor Presidente, referente al pedido de expropiación de la finca N° 268 del distrito de Altos y parte del distrito de Tobatí, Departamento de Cordillera, con una superficie de 1.211 hectáreas, la comisión ha dictaminado el rechazo por los siguientes fundamentos. 
Como antecedente obra en el expediente la Ley N° 695 del 17 de mayo de 1996 “Por la cual expropia 2.073 hectáreas de la finca 268 propiedad de la empresa San Agustín S.A.”, actualmente con una inscripción preventiva a favor del IBR, según consta en el informe de la Dirección General de los Registros Públicos de fecha 22 de noviembre del 2005.  


A pedido del Poder Ejecutivo, en fecha 1 de agosto de 2002, por Ley 1952 fue derogada la Ley 695, por no reunir los requisitos fundamentales para la reforma agraria.  


El 17 de julio de 2003, la Cámara de Senadores se ha ratificado en el rechazo del proyecto de expropiación presentado por la Cámara de Diputados, y que fuera remitido al archivo en esa fecha. Ahora de nuevo fue presentado este proyecto de expropiación sobre la misma finca, tal vez no sea la misma porción pero es la misma propiedad con el mismo propietario.


La comisión cree que la vía que corresponde en este caso es la colonización privada o en su efecto, el INDERT realice las gestiones pertinentes para adquirir la propiedad con un acuerdo de las partes, teniendo presente la corta distancia de la capital esta propiedad tiene mucho valor económico, y el propietario logrará el precio judicialmente y el Estado no está en condiciones de comprar tierras a alto costo, teniendo la posibilidad de que el INDERT con sus buenos oficios pueda conseguir mediante acuerdo que el propietario venda la parte solicitada a precio más accesibles a los pobladores.


Por estas consideraciones solicito el acompañamiento del dictamen de la comisión. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Luis Jaeggli.

SEÑOR SENADOR ALFREDO LUIS JAEGGLI: Entiendo, señor Presidente, que le habíamos dado inclusive en el último presupuesto un monto al INDERT para que pueda solucionar este problema.  Acompaño el dictamen de la comisión por el rechazo.

SEÑOR PRESIDENTE: A votación el dictamen de comisión que aconseja el rechazo.  Mayoría.


APROBADO


Queda rechazado este proyecto de Ley.

Vuelve a la Cámara de Diputados.


Undécimo punto del Orden del Día. PROYECTO DE LEY QUE CREA EL SISTEMA DE AYUDA MUTUA HOSPITALARIA (AMH) PERTENECIENTE A LA POBLACIÓN INDÍGENA DEL CHACO.

Lectura de los dictámenes por Secretaría General.

SECRETARIO GENERAL: Asunción, 29 de marzo de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, os aconseja el rechazo del proyecto de Ley “QUE CREA EL SISTEMA DE AYUDA MUTUA HOSPITALARIA (AMH) PERTENECIENTE A LA POBLACIÓN INDÍGENA DEL CHACO”, remitido por la H. Cámara de Diputados según Mensaje N° 741 de fecha 17 de noviembre de 2006.


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión ampliarán los fundamentos del presente dictamen.


Firman: Bader Rachid Lichi, Modesto Luis Guggiari.

Asunción, 28 de marzo de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley “QUE CREA EL SISTEMA DE AYUDA MUTUA HOSPITALARIA (AMH) PERTENECIENTE A LA POBLACIÓN INDÍGENA DEL CHACO”, remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 741, de fecha 17 de noviembre de 2005.


En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de Comisión fundamentará el presente dictamen.


Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


Firman: Gustavo Pedrozo, Martín Chiola, Julio Osvaldo Domínguez, Francisco Oviedo, Amado Enrique Yambay, Cándido Vera Bejarano, Miguel Carrizosa, Enrique González Quintana. 

Asunción, 29 de marzo de 2006. Honorable Cámara de Senadores: Vuestra Comisión de Salud Pública, Seguridad Social, Prevención y Lucha contra el Narcotráfico, con relación al Mensaje N° 741 de la Cámara de Diputados de fecha 17 de noviembre de 2005, por cual remite el proyecto de Ley “QUE CREA EL SISTEMA DE AYUDA MUTUA HOSPITALARIA (AMH) PERTENECIENTE A LA POBLACIÓN INDÍGENA DEL CHACO”, os aconseja la aprobación con modificaciones del proyecto de Ley. (Origen: Cámara de Diputados, aprobado en sesión de fecha 10 de noviembre de 2005).


En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente dictamen.


Firman: Alfonso González Núñez, Martín Chiola, Adriana Franco de Fernández, José Manuel Bóbeda, Alfredo Ratti.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid Lichi.

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Vuestra comisión de Legislación, señor Presidente,  dictaminó por el rechazo fundado en los siguientes argumentos: el proyecto de Ley que propone crear un sistema de ayuda mutua perteneciente a la población indígena del Chaco, después de un exhaustivo análisis se llega a la siguiente conclusión.


El objetivo no deja de ser noble, es loable el objetivo de este mismo proyecto de Ley, pero no está ajustado a las normas y a la realidad nacional. La Constitución Nacional establece en su capítulo, V, dedicado exclusivamente a los pueblos indígenas y establece los derechos y las obligaciones respecto a los mismos.


Por la misma Constitución Nacional ellos son iguales ante la ley, son tan ciudadanos como cualquier otro, tienen una institución propia que es el INDI y la falta o negligencia de contraloría gubernamental es exclusivamente responsabilidad de la institución a cargo de ellos.

El proyecto de ley que crea un sistema de ayuda mutua adicional, similar al del IPS, también aplicable a los indígenas que trabajan en relación de dependencia y deben en estos y en todos los casos velar por su cumplimiento estricto para beneficio de los indígenas o cualquier trabajador paraguayo o extranjero radicado en el país, es inapropiado e inoportuno porque tiende y propicia la proliferación de nuevas entidades, entidades públicas, a nuevos presupuestos y a noveles asignaciones presupuestarias, a una nueva burocracia.  En fin, a más y más gastos públicos a ser soportados por el presupuesto  general de la República.


En conclusión, señor Presidente, el proyecto no está conteste con las políticas tributarias y presupuestarias del gobierno, tanto en cuanto a la Ley de Adecuación Fiscal como a las normativas vigentes, sobre acrecentamiento de asignaciones presupuestarias y otras cuestiones.


En consecuencia, su sanción podría colisionar con otras leyes y políticas tributarias y presupuestaria vigentes, y el rechazo de la misma se ajusta a disposiciones acordes a la ley, además de no estar este proyecto conforme con los principios de igualdad ante la ley e igualmente los derechos acerca de la salud, educación y trabajo.

En consecuencia, vuestra Comisión de Legislación os aconseja el rechazo del mencionado proyecto de Ley.

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo.
SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Gracias señor Presidente. En realidad en la Comisión de Hacienda sí hemos dictaminado la aprobación con modificaciones y las modificaciones que hemos planteado creemos salva esta dificultad que muy acertadamente lo señaló el colega Bader Rachid Lichi.


Efectivamente, señor Presidente, en el proyecto original se hablaba directamente de los que se avenían a pagar en esta Mutual estaban exonerados del pago a Previsión Social, no hay ningún impedimento.


En realidad, para ser absolutamente honesto, señor Presidente, más allá de lo razonable y desde el punto de vista humano, lo que significa esta ley, no hay un estatus precisamente de un indígena y de un ciudadano paraguayo común. Es definido como un ciudadano paraguayo cualquiera. Es decir, el hecho de que yo empleador lo tenga en mi esfera y pague como empleado a un indígena o a cualquier ciudadano paraguayo y pague en  Previsión Social, la obligación que tienen es de cubrirle el tema de salud, así como su jubilación futura.  

Acá lo que se pretende es que los que tienen un empleado indígena le paguen y no pague a Previsión Social. 
Entonces, hay una colisión allí que nosotros hemos pretendido salvar, que si esta gente tiene una cobertura en Previsión Social, no están obligados precisamente a aportar en esta caja, esa es la diferencia sustancial porque o si no habría una colisión allí. 

 
Por eso es que estamos solicitando la aprobación con modificaciones de este proyecto de Ley, que tiene media sanción de la Cámara de Diputados. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Martín Chiola. 

SEÑOR SENADOR MARTÍN CHIOLA: Gracias señor Presidente. Quiero transmitir exactamente cómo sucedieron los hechos para que en la Comisión de Salud, en mayoría, dictaminemos por la aprobación con modificaciones. 


La intención es sin lugar a dudas muy buena, hay un déficit muy grande en la prestación de servicios de nuestros conciudadanos indígenas, es cierto señor Presidente, que la misma Constitución no hace esa discriminación entre paraguayos civilizados, entre comillas, e indígenas, somos todos iguales. 


Sin embargo, existe una disparidad en la prestación de servicios, incluso a través del Instituto de Previsión Social, con una ley vigente que obliga a los empleados indígenas, obreros indígenas a un aporte, y al empleador también a un aporte, eso no se está cumpliendo, ni se cumplió anteriormente, razón por la cual se creó una organización de ayuda de cooperación interétnica, que es la que está ayudando a estos indígenas en paliar su dolor, a través de una prestación de servicios médicos, bastante deficiente por cierto, pero son los únicos que están ayudando a estos indígenas que están desheredados de la protección del Instituto de Previsión Social, y otros incluso aportando por falta de servicios allá no están recibiendo atención médica. 


Esa fue la razón explicada por el Diputado Hans Thielmann, que trabaja con esta gente, está trabajando y está ayudando a esta gente necesitada. 


Sin embargo, la redacción de este proyecto de ley aprobado por la Cámara de Diputados, tienen numerosas deficiencias. Si ustedes se fijan y se hacen la siguiente pregunta, ¿Quién va a administrar esta institución o este sistema sanitario?, el artículo 4º dice "para el control de administración y la gestión del sistema se establecerá una unidad técnica y administrativa, en adelante UTA, la cual deberá estar a cargo de una organización de ayuda y cooperación interétnica que haya implementado sistema similar y cuente con la suficiente infraestructura". 


Y me pregunto yo ¿Quién es integrarían el UTA?, ¿esta organización de ayuda y cooperación interétnica que está funcionando y que tiene muchas deficiencias, cuenta con suficiente infraestructura para dar una respuesta al citado control?, ¿y quiénes son estas personas?, ¿tiene o no personalidad jurídica? 


Por otro lado señor Presidente, acá obligamos por la ley a la institucionalidad de un sistema paralelo al Instituto de Previsión Social; si bien es cierto, aprobando un artículo donde digamos, sería la modificación de la Comisión de Hacienda, que los empleados indígenas que no tienen un salario mensual, sino que trabajan a destajo, y no todo el mes, son los que van a ser beneficiados, y que no están aportando al Instituto de Previsión Social. Con ello seguramente no le estamos ayudando a institucionalizar un sistema de pueda cubrirles la parte médica. 


Por otro lado, si ustedes se fijan en el artículo 16, la caja no prestará los siguientes servicios ni cubrirá sus costos: jubilaciones y pensiones, lógico, cosa que presta el IPS, indemnizaciones en caso de accidentes, cuentas en caso de accidentes de tránsito, medicamentos no recetados, medicamentos o elementos para la planificación familiar, que es un programa de salud, anteojos, trabajos dentales, gastos funerarios y tratamientos como consecuencia del consumo de alcohol, drogas o prostitución, así como lesiones corporales causados por violencia, es decir, la prestación de servicios es muy limitada para estos indígenas. 


Ese análisis que hicimos posteriormente señor Presidente, sobre la responsabilidad de quien va a administrar estos, de que la sistematización de esta ley nos llevaría a pisotear seguramente algunas derivaciones de artículos constitucionales.

Así como también estaríamos prácticamente sentando el precedente de exoneraciones a la ley del IPS, y por otro lado, la limitación de prestación de servicios nos hizo pensar, en última instancia, a acompañar al dictamen en de la Comisión de Legislación, en el sentido del rechazo del proyecto de ley, porque si bien la intención es sólida, es buena, y puede prestar a una gran ayuda, la elaboración, así como ésta, la sistematización del proyecto de ley, si aprobásemos aún con modificaciones, no sería un aporte sustantivo a la solución del problema. 

 
Por ello señor Presidente, en la Comisión de Salud hemos cambiado de opinión algunos integrantes que firmamos en primera instancia por la aprobación con modificaciones, recomendando el dictamen de la Comisión de Legislación. Gracias señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias a usted señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Miguel Carrizosa Galiano. 

SEÑOR SENADOR MIGUEL CARRIZOSA GALIANO: Gracias señor Presidente. Hay iniquidades de hecho, y cuando uno quiere hacer igualitarios a todos, genera más inequidad todavía. 


Rescato las palabras del Senador Martín Chiola, de lo loable del proyecto, y veo su firma el 29 de marzo inclusive, estamos el 20 de abril, en 20 días cambió totalmente. 


Pediría como una moción, como esto tiene todavía una semana, y los indígenas del Chaco por un lado no son tantos, y viven en condiciones infrahumanas, para que se postergue hasta la próxima semana, a ver si el Senador Chiola, que tiene la buena intención, con la Comisión de Legislación, se pueden tomar los elementos a los efectos de no avasallar en ningún otro tipo de leyes, pero que de alguna manera no se les deje tan desamparados como están hoy, a estos indígenas en el chaco. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Emilio Camacho. 

SEÑOR SENADOR EMILIO CAMACHO: Señor Presidente, estimados colegas, a veces las más grandes reformas, las que se prometen durante años y no se hacen, empiezan con pequeñas leyes, como es ésta. 


Aquí ocurren dos cosas, es la inclusión del capital privado o del capital no exclusivamente estatal, en el servicio de salud, eso es señor Presidente; ¿Para qué? Para que llegue, en este caso, a sectores más desfavorecidos y a quienes no les llega IPS, no les llega el Ministerio de Salud, nada, les llega un sistema de convenio que hoy es implementado en forma privada por indígenas, cooperativas, municipalidades y gobernaciones de la zona. 


Pero fundamentalmente, ya que tanto se habla de reforma, quiero que, si leen bien, acá lo que se hace es, se incorpora al sistema de seguridad social, a la iniciativa privada, se está asegurando, ¿Por qué?, porque además se desobliga a esta gente de aportar al Instituto de Previsión Social, creo que ese solo argumento es válido.


Y si hay dudas, el punto 2, llega a la salud a los indígenas que son olvidados que todo olvido, nadie les da salud a ellos, nadie, mueren de enfermedades, de las peores enfermedades, para no describir. 


Acá por lo menos hay un intento de una pequeña parte del Paraguay a una pequeña parte de la población indígena le está llegando, y con esto les vamos a asegurar el financiamiento de esa realidad, estamos haciendo sustentable ese sistema de asistencia de salud. Indígenas que tienen acceso a hospitales, cuando ni siquiera tienen acceso a la más remota salud pública. 


Creo y pido a los colegas que se apoye, que además ya es una realidad, vamos a darle protección legal y viabilidad presupuestaria. Nada más. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. Tiene el uso de la palabra el señor Senador Alfredo Ratti. 

SEÑOR SENADOR ALFREDO RATTI: Gracias señor Presidente. Suscribo las palabras del señor Senador preopinante en cuanto a los objetivos loables de este proyecto de Ley, nadie va a discutir la necesidad de nuestros indígenas de recibir los servicios de salud. 


Pero creo que este anteproyecto tiene algunos puntos oscuros todavía, yo suscribí también con el señor Presidente de la Comisión de Salud, el dictamen por la aprobación con modificaciones, pero a mí me gustaría tener un poco más de tiempo para aclarar algunas cosas que para mí no están claras. 


Por lo tanto acompaño la moción del señor Senador Carrizosa, de postergar por una semana. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Senador Gustavo Pedrozo 

SEÑOR SENADOR GUSTAVO PEDROZO: Señor Presidente, para acompañar también, y aclarar lo siguiente: nosotros no tuvimos tiempo en realidad de poner algunas llaves necesarias para dejar circunscrito exclusivamente a este grupo, que este modelo ya lo están recibiendo, así como está la ley, es una pequeña Previsión Social y un pequeño Ministerio de Hacienda. 


En el caso del artículo 11 por ejemplo dice "Los productores y compradores de las modalidades y artesanías indígenas pagarán el 15% de los ingresos percibidos". El productor paga su 5% a la entrega de la mercadería y el restante 10% lo pagará el comprador con la liquidación a través de una orden de pago. Este es el procedimiento exclusivamente de las cooperativas de los mennonitas traducido a la ley. 


Entonces señor Presidente, la intención es sana y están haciendo un buen trabajo, el temor que tuvimos en la Comisión de Hacienda y ahora se nos subió más todavía, es que y al fin y al postre si este tipo de mutual se puede ir armando, hay otra gente que todavía está mucho más desprotegida dentro de los ciudadanos paraguayos, con respecto a su asistencia en salud, y pueden perfectamente organizarse en las mismas condiciones.


Aquí habla de productores agrícolas independientes inclusive, y necesitamos, pero le rogaría a usted y al resto de la Mesa Directiva, que se involucran con el orden del día, que lo pongan un poco más adelante porque a esta hora, tiene un montón de artículos y necesita ser discutidos varios artículos, porque aparentemente estamos todos a favor de la aprobación. 


Por lo cual acompaño y solicito que esté en el primero, segundo o tercer punto, en el peor de los casos, en el orden del día del próximo jueves. 

SEÑOR PRESIDENTE: Le aclaro que por lo general hay mociones de preferencia aprobadas que van primero como corresponde, y ahora creo que hay dos o tres ya, o sea que va a ir como tercero o cuarto punto del orden del día. 


Sobre el punto, tiene el uso de la palabra el señor Senador Bader Rachid Lichi. 

SEÑOR SENADOR BADER RACHID LICHI: Señor Presidente, quiero dejar bien en claro, hay proyectos y proyectos que se están solicitando prórroga del mismo, etcétera  y etcétera.


Tiene razón el compañero Alfredo Ratti, la gente que trabajamos en comisión hacemos el último esfuerzo en llegar a este plenario con el proyecto ya trabajado. Esto resulta hasta harto difícil, a veces discutir una cuestión que no es estudiada en las comisiones sino por uno o dos de sus miembros.


No me voy a oponer al pedido de prórroga, de 8 días. Lo que no se estudió en tres o cuatro meses, que no me vengan con el cuento al decir que en 8 días van a resolver el problema. 


No me opongo señor Presidente, pero en 8 días no va a cambiar esta situación. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias señor Senador. La moción es que se postergue el tratamiento de este proyecto por una semana, aclaro que hay cinco mociones de preferencia aprobados, o sea, que va como punto sexto del orden del día. No depende de mí, depende del plenario. 


A consideración la moción de postergación por una semana. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADA 


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Cándido Vera Bejarano. 
SEÑOR SENADOR CÁNDIDO VERA BEJARANO: Mociono la postergación del último punto del orden del día. 

SEÑOR PRESIDENTE: El señor Senador Cándido Vera Bejarano plantea la postergación del último punto del orden del día, por 2 semanas. A votación. Suficiente mayoría. 


APROBADO 


Se levanta la sesión.
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